
 

 
MINISTERIO  
DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA  
Y RELACIONES CON LAS CORTES 

 
SECRETARIA DE  ESTADO DE  
RELACIONES CON LAS CORTES Y 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

 

EXCMA. SRA. PRESIDENTA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
 

 

 

EXCMA. SRA.: 

 

Tengo el honor de dar traslado a V.E. del escrito de remisión y la 

documentación relativa al Real Decreto-ley 7/2026, de 20 de marzo, por el que se 

aprueba el Plan Integral de Respuesta a la Crisis en Oriente Medio. 

 

 

Madrid, a fecha de la firma. 
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RELACIONES CON LAS CORTES Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
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MINISTERIO  
DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA  
Y RELACIONES CON LAS CORTES 
 
 

 
 

EXCMA. SRA.: 
 

 
Adjunto remito a V.E., a efectos de lo dispuesto en los artículos 86 de la 

Constitución y 151.1 del Reglamento de esa Cámara, el Real Decreto-ley 7/2026, de 
20 de marzo, por el que se aprueba el Plan Integral de Respuesta a la Crisis en 
Oriente Medio, acompañado de la siguiente documentación: 

 

• Memoria del análisis de impacto normativo. 
 
 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 
 
 
 

EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA  
Y RELACIONES CON LAS CORTES 

 
 
 
 
 

Félix Bolaños García 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 EXCMA. SRA. PRESIDENTA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
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REAL DECRETO-LEY POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE 
RESPUESTA A LA CRISIS EN ORIENTE MEDIO. 

 
 
 

Memoria abreviada del Análisis de Impacto Normativo 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

24 MAR. 2026 13:49:45 Entrada: 107743



 
 

  

 2 

RESUMEN EJECTIVO 

 

Ministerio/ Órgano 
proponente 

Ministerio de la Presidencia, Justicia y 

Relaciones con las Cortes. 

Ministerio de Hacienda. 

Ministerio de Transportes y Movilidad 

Sostenible. 

Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

Ministerio de Industria y Turismo. 

Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación. 

Ministerio para la Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico. 

Ministerio de Economía, Comercio y 

Empresa. 

Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y 

Agenda 2030. 

 

 

Fecha 20 de marzo 

de 2026 

Título de la norma Real Decreto-ley por el que se aprueba el Plan Integral de Respuesta a la 

Crisis en Oriente Medio. 

Tipo de Memoria Normal                      Abreviada     

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

Motivación El conflicto bélico en torno a Irán, iniciado el 28 de febrero de 2026 con la 

ofensiva lanzada por Israel y Estados Unidos, ha provocado la disrupción 

del tránsito por el Estrecho de Ormuz y perturbaciones severas en los 

mercados energéticos internacionales. El Brent ha superado los 119 

$/barril y el TTF ha alcanzado máximos intradía del entorno de los 69 

€/MWh. En este contexto, se incrementan los costes energéticos en 
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hogares y empresas, especialmente entre los más vulnerables y entre las 

empresas más expuestas y la excesiva dependencia energética del 

exterior agrava la situación.  

 

La situación internacional  también está impactando de forma directa en 

economías importadoras como la española y, en particular, en la 

competitividad de la industria, altamente dependiente del gas natural para 

sus procesos térmicos (42% de la energía primaria industrial en 2024). La 

volatilidad de los mercados energéticos pone de manifiesto la 

vulnerabilidad estructural del tejido industrial frente a shocks externos. 

 

En este contexto, la aceleración de la descarbonización industrial responde 

no solo a objetivos climáticos, sino también a una necesidad estratégica 

de seguridad energética y resiliencia económica. Sin embargo, las 

inversiones en tecnologías bajas en emisiones se enfrentan a elevados 

costes iniciales y a la incertidumbre asociada a la evolución del precio del 

carbono, lo que dificulta su despliegue. 

 

Es por que con este real decreto-ley se aprueba el Plan Integral de 

Respuesta a la Crisis en Oriente Medio, con la finalidad de adoptar 

medidas urgentes para hacer frente a las consecuencias económicas y 

sociales derivadas de la crisis. El propósito de este Plan, que supone la 

movilización de 5.000 millones de euros, pivota en torno a medidas de 

carácter coyuntural, de respuesta inmediata a la guerra de Irán, y de 

carácter estructural y estratégica, enfocado en el largo plazo.  

Objetivos Existen dos grandes objetivos con el Plan Integral de Respuesta a la Crisis 

de Oriente Medio: 

 

El primer eje del Plan contempla medidas coyunturales, consistentes en 

la bajada generalizada de la fiscalidad energética, en los descuentos 

extraordinarios del bono social eléctrico y térmico, así como en la 

prohibición de interrupción de los suministros esenciales a los hogares más 
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vulnerables. También se establecen ayudas directas a transportistas, 

agricultores, ganaderos y pescadores, con el fin de evitar la subida de los 

precios de la cesta de la compra. Igualmente, se fortalecen los poderes de 

supervisión y sanción del Estado. 

  

El segundo eje reviste una naturaleza más estructural, con medidas 

orientadas a impulsar la soberanía energética, para reforzar la resiliencia 

ante este tipo de crisis externas; permitiéndose así agilizar la inversión en 

renovables e incrementar la capacidad de almacenamiento eléctrico. 

 

De forma pormenorizada, el real decreto-ley persigue: 

 

Reducir la dependencia energética exterior mediante la aceleración de la 

electrificación, el despliegue renovable, la optimización del acceso a redes 

y el impulso de gases renovables, reforzando la soberanía energética. 

 

Crear el Programa Auto+, con el objetivo de dotar de un impulso a la 

descarbonización del transporte estableciendo nuevos incentivos a la 

adquisición en España de vehículos eléctricos y electrificados, mediante 

ayudas a empresas y a particulares. 

 

Modificar la regulación del Fondo Español de Reserva para Garantías de 

Entidades Electrointensivas (en adelante, FERGEI), pasando a 

denominarse Fondo para el Impulso de la Descarbonización Industrial (en 

adelante, FIDI), incorporando, junto a la cobertura de riesgos asociados a 

contratos de suministro eléctrico a medio y largo plazo, nuevos 

instrumentos de apoyo a la descarbonización industrial. 

 

Amortiguar el impacto de los efectos de la guerra sobre la ciudadanía y 

las empresas más expuestos. 
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Reforzar la transparencia y supervisión del mercado de distribución de 

carburantes para evaluar su funcionamiento y facilitar la adopción de 

medidas regulatorias en un contexto de crisis energética mediante la 

habilitación, a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 

para solicitar la información que resulte necesaria a los agentes que 

participen en la distribución mayorista y minorista de productos petrolíferos. 

 

 

Facilitar que los autónomos y pequeñas y medianas empresas del sector 

del transporte de mercancías por carretera puedan acceder a los avales 

concedidos por entidades financieras necesarios para la cobertura de 

tarjetas de crédito de combustible mediante la posibilidad de otorgar 

reavales a través del ICO. 

 

Fortalecer el régimen jurídico de las sanciones financieras 

internacionales y evitar consecuencias indeseadas en la aplicación de 

estas, así como reforzar los sistemas para evitar su elusión. 

 

Adoptar medidas en materia agraria y pesquera para apoyar y proteger 

a dichos sectores del impacto de la guerra de Irán en los costes de 

producción. 

 

Compensar parcialmente el incremento del precio de los combustibles, 

que ha elevado de forma significativa los costes de explotación de los 

transportistas. 

 

Garantizar la viabilidad económica del sector del transporte, 

especialmente de autónomos y pequeñas empresas con menor capacidad 

para absorber estos costes. 
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Evitar repercusiones negativas en la cadena logística y en el 

abastecimiento, asegurando la continuidad de los servicios de transporte 

de mercancías y viajeros. 

 

Mitigar los efectos económicos derivados del excepcional incremento de 

los costes energéticos provocado por la crisis internacional vinculada a la 

guerra en Irán, con el fin de preservar la continuidad y viabilidad de los 

servicios esenciales de transporte. 

 

Mantener la competitividad del sector del transporte, clave para el 

funcionamiento de la economía española en general. 

 

Asegurar la continuidad de las conexiones marítimas, evitando 

incrementos de precios al usuario que puedan comprometer la 

conectividad en rutas particularmente sensibles.  

 

Desde una perspectiva fiscal, los objetivos principales de este real 

decreto-ley son: adoptar medidas de carácter tributario y financieras que 

contribuyan a reducir la dependencia energética y favorezcan el ahorro 

energético, así como reducir la carga fiscal en los productos más afectados 

al objeto de atemperar en lo posible los incrementos de precios directos e 

indirectos. 

 

En materia laboral, se impulsa la adopción de los planes de movilidad 

sostenible al trabajo.  

 

Igualmente, se prevé que, en el caso de las empresas que estén 

obligadas a contar con un plan de movilidad sostenible y sean beneficiarias 

de las ayudas directas previstas en este real decreto-ley, el incumplimiento 

de dicha obligación conllevará el reintegro de las ayudas recibidas.   
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Finalmente, se determina que las empresas beneficiarias de las ayudas 

previstas en este real decreto-ley no podrán, hasta el 30 de junio de 2026, 

efectuar despidos ni ceses de actividad ni, en el caso de las cooperativas, 

adoptar acuerdos en sus asambleas generales que supongan la reducción 

definitiva del número de puestos de trabajo o la modificación de la 

proporción de las cualificaciones, cuando dichas medidas se justifiquen en 

causas de fuerza mayor o en causas económicas, técnicas, organizativas 

o de producción, que tengan su origen en la situación regulada en el 

presente real decreto-ley. 

Análisis de alternativas  A lo largo de la presente Memoria se detallan las posibles alternativas que 

se han valorado, si bien la situación de extraordinaria y urgente necesidad 

que enmarca la adopción del presente Plan, justifican que se acuda y 

emplee la figura del real decreto-ley, de acuerdo con las previsiones del 

artículo 86.1 de la Constitución Española, siendo esta medida la opción de 

política legislativa sea la más eficiente y pertinente para conseguir los fines 

que se proponen y no demorar  la aprobación de las medidas contenidas 

en el plan. 

 

De optarse por acudir al procedimiento legislativo ordinario, no se 

conseguiría hacer frente con la debida celeridad a los efectos negativos 

que la guerra de Irán está comenzando a producir en la economía 

internacional. 

 

Plan Anual Normativo Dada la naturaleza del real decreto-ley, como instrumento cuya utilización 

se limita a situaciones de extraordinaria y urgente necesidad, no es posible 

su inclusión y previsión ex ante en el instrumento del Plan Anual Normativo. 

CONTENIDO   

La norma consta de una parte expositiva y de una parte dispositiva estructurada en seis títulos, sesenta 

y cuatro artículos, catorce disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición 

derogatoria única y veintiuna disposiciones finales. 

24 MAR. 2026 13:49:45 Entrada: 107743



 
 

  

 8 

 

Los principales contenidos del real decreto-ley, tal y como se detallarán en esta Memoria son: 

• Medidas en materia energética. 

• Medidas en materia económica y de apoyo a la industria 

• Medidas de carácter tributario. 

• Medidas en materia agraria y pesquera.  

• Medidas en el sector del transporte.  

• Medidas de carácter social. 

ANÁLISIS JURÍDICO 

Fundamento jurídico y 

rango normativo 

La presente norma se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 de 

la Constitución Española, que habilita al Gobierno para dictar disposiciones 

legislativas provisionales en casos de extraordinaria y urgente necesidad. 

 

Se emplea el instrumento del real decreto-ley, dado que resulta necesario 

adoptar medidas que requieren de cobertura legal, modificar distintos 

cuerpos normativos con dicha naturaleza, y que una eventual  tramitación 

ordinaria de un proyecto de ley, incluso por la aplicación de su tramitación 

administrativa urgente, no resultaría eficaz para los fines perseguidos. 

Entrada en vigor Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, las modificaciones 

introducidas en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, por la disposición final 

novena entrarán en vigor al día siguiente de su publicación, y serán de 

aplicación para la determinación de las obligaciones de ahorro energético 

correspondientes a los ejercicios anuales que se inicien a partir del 1 de 

enero de 2027. En lo respectivo a las obligaciones de ahorro energético 

del ejercicio 2026, estas se regirán por la normativa vigente previa a la 

presente modificación. 

 

ADECUACIÓN AL ORDEN CONSTITUCIONAL DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

24 MAR. 2026 13:49:45 Entrada: 107743



 
 

  

 9 

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 1.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª, 

18.ª, 19.ª, 21.ª, 22.ª,23.ª, 24.ª, y 25.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al 

Estado, respectivamente, las competencias exclusivas en materia de regulación de las condiciones 

básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 

cumplimiento de los deberes constitucionales; legislación mercantil; legislación laboral, sin perjuicio de 

su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas; legislación civil; bases y coordinación 

de la planificación general de la actividad económica; hacienda general y deuda del Estado; legislación 

básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por 

las Comunidades Autónomas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 

especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y legislación 

básica sobre contratos y concesiones administrativas; bases de la ordenación del sector pesquero; 

ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad 

Autónoma; legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando 

las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma; legislación básica sobre protección del 

medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas 

adicionales de protección; obras públicas de interés general; y bases de régimen minero y energético. 

DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN 

Consulta pública No 

 

Audiencia e información públicas No 

 

Tramitación urgente No   

Informes evacuados Informe de la 

Oficina de 

Coordinación y 

Calidad 

Normativa. 

 

ANALISIS DE IMPACTOS 
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Impacto económico  

 

Efectos sobre la economía en general. 

 

Positivo 

Impacto sobre la 

competencia 

 

 

 

 

 

 

Impacto presupuestario 

En relación con la competencia y la unidad de mercado. 

 

Positivo 

 

Desde el punto de vista de los presupuestos, la norma: 

 

 Afecta a los presupuestos de la Administración del 

Estado. 

 

 Afecta a los presupuestos de otras Administraciones 

Territoriales. 

 Implica un 

gasto. 

  

Implica un 

ingreso. 

 

 Implica 

disminución 

del gasto. 

Desde el punto de vista de las cargas administrativas 

 
 Supone 

una reducción 

de cargas 

administrativa

s  

 Incorpora 

nuevas 

cargas 

administrativa

s.  
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 No afecta 

a las cargas 

administrativa

s. 

Impacto de género La norma tiene un impacto  

 

Positivo 

Otros impactos 

considerados 

 

Impacto en la infancia y la adolescencia. 

 

Positivo 

Impacto en la familia. 

 

Positivo 

Otros posibles impactos en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 

de las personas con discapacidad. 

 

Positivo 

Impacto por razón de cambio climático. Positivo 

EVALUACIÓN EX POST 

De acuerdo con las previsiones del artículo 3.1.a) del Real Decreto 286/2017, de 24 de marzo, por el 

que se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de Evaluación Normativa de la 

Administración General del Estado y se crea la Junta de Planificación y Evaluación Normativa, se podrá 

analizar el funcionamiento del Fondo para el Impulso de la Descarbonización Industrial, así como el 
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desarrollo de los instrumentos previstos en su marco, teniendo en cuenta la evolución de las 

condiciones del mercado y la experiencia acumulada en su aplicación. 
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I. JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORIA ABREVIADA 

 

Se presenta una memoria abreviada, que viene justificada, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y en el artículo 3.1 

del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de 

Impacto Normativo, por tratarse de un real decreto-ley, cuya aprobación viene motivada por 

la necesidad de tomar medidas que permitan hacer frente a la grave situación derivada del 

conflicto bélico en Oriente Próximo. 

 

II. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

 

II.1. Motivación y objetivos 

 

El pasado 28 de febrero Estados Unidos e Israel iniciaron una operación militar conjunta 

contra el régimen de Irán, que a su vez respondió de forma indiscriminada lanzando misiles 

contra bases militares estadounidenses en la región, alcanzando objetivos en Baréin, Catar, 

Emiratos Árabes y Kuwait, Israel, Arabia Saudí, Turquía, Azerbaiyán y una base británica 

situada en Chipre. 

 

Desde entonces las hostilidades siguen en aumento, provocando, según distintas 

organizaciones de derechos humanos, más de 1.300 fallecidos, entre población civil y 

militares. 

 

Junto a los daños personales, la guerra en Irán ha comenzado a provocar efectos negativos 

en la economía mundial, con la caída generalizada de las bolsas internacionales, la 

disrupción del tráfico aéreo y la afectación específica en el Estrecho de Ormuz, habiendo 

sido bloqueado el tránsito de buques petroleros desde el inicio del conflicto. 

 

La importancia geoestratégica en Oriente Medio de este Estrecho determina que muchos de 

los principales países productores de petróleo, tales como Emiratos Árabes, Catar, Baréin, 

Kuwait, Arabia Saudí e Irak no puedan utilizar la salida al mar a través del golfo Pérsico, ruta 

por la que se estima que transita el 20% del total del gas y petróleo mundial. 
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Como consecuencia de este contexto, el precio del barril de Brent llegó a superar los 119 

dólares, mientras que el precio de referencia del gas natural en Europa, el contrato TTF, llegó 

a escalar más de un 40% en una sola jornada. El conflicto sigue activo y sin perspectiva de 

resolución a corto plazo, lo que mantiene los mercados energéticos en una situación de 

elevada volatilidad y precios superiores a los niveles previos a la crisis. 

 

El impacto energético provocado por la guerra de Irán ha provocado que la Agencia 

Internacional de la Energía (AIE) anunciase el pasado 11 de marzo la liberación de 400 

millones de barriles durante 90 días de las reservas estratégicas de sus 32 países miembros, 

entre los que España se encuentra, suponiendo el mayor volumen de intervención desde la 

creación de este organismo. 

 

En atención a esta acción coordinada de la AIE, el Consejo de Ministros, en su reunión del 

pasado 17 de marzo, acordó liberar hasta 11,5 millones de barriles de petróleo para moderar 

el impacto de la guerra en Irán. De esta forma, se ha autorizado la liberación de productos 

petrolíferos equivalentes a 12,3 días de consumo nacional. 

 

Todos estos acontecimientos han vuelto a recordar con crudeza una realidad ya evidenciada 

en la crisis energética desencadenada por la invasión rusa de Ucrania en 2022: la 

dependencia de combustibles fósiles importados constituye una vulnerabilidad estructural de 

primera magnitud para nuestra economía y para el bienestar de la ciudadanía. 

 

Desde el inicio del conflicto, los mercados energéticos internacionales han registrado 

perturbaciones de gran magnitud. El ataque iraní a la terminal de Ras Laffan en Catar provocó 

la declaración de fuerza mayor sobre sus exportaciones de gas natural licuado, que 

representan en torno al 20% del suministro mundial. 

 

Si bien la exposición directa de las importaciones de España a estas rutas concretas es 

limitada, las tensiones en puntos estratégicos del comercio energético mundial se trasladan 

rápidamente a los mercados internacionales de petróleo y gas natural que sí afectan a 

nuestro país. Ello genera presión inflacionaria, incrementa costes energéticos de hogares y 

empresas, y obliga a los Estados a desplegar medidas de protección social y económica de 
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gran calado. Estos efectos impactan con mayor intensidad los hogares con menor capacidad 

económica y los sectores productivos más expuestos a los costes energéticos. 

 

España afronta esta situación en mejores condiciones que crisis anteriores que otros países 

de nuestro entorno. En los últimos años, el impulso a las energías renovables ha 

transformado de forma significativa el sistema eléctrico español. La potencia instalada de 

energía solar fotovoltaica y eólica ha pasado de unos 48 GW en 2018 a más de 95 GW en 

2025. Las energías renovables ya suponen en torno al 60% del mix eléctrico nacional. 

 

Este despliegue ha tenido efectos directos sobre la exposición del sistema eléctrico a los 

combustibles fósiles: según estudios recientes, el crecimiento de la eólica y la solar ha 

reducido significativamente la influencia del gas natural en la formación del precio de la 

electricidad desde 2019. En el caso de España, entre 2020 y 2024 se evitaron importaciones 

de gas por valor de aproximadamente 26.000 millones de m³, equivalentes a unos 13.500 

millones de euros. 

 

Sin embargo, la transformación energética no ha concluido. La dependencia fósil sigue 

siendo elevada fuera del sector eléctrico, con dependencia energética exterior en torno al 67-

70% del consumo energético total, especialmente en ámbitos como la climatización de 

edificios, el transporte o determinados procesos industriales. Como consecuencia, hogares 

y empresas españoles siguen expuestos a perturbaciones en los mercados internacionales 

de combustibles fósiles originadas por conflictos geopolíticos ajenos a nuestro país. 

 

Reducir esta exposición es, al mismo tiempo, una urgencia social, una necesidad de 

competitividad económica y un imperativo de seguridad nacional. Cada retraso en completar 

la transición energética prolonga la vulnerabilidad de la economía española frente a crisis 

externas como la actual. 

 

Ante esta coyuntura internacional y económica, la posición que el Gobierno de España está 

adoptando desde el inicio de la guerra es coherente con la acción pública emprendida ante 

otros conflictos, tales como la invasión rusa de Ucrania en el año 2022 o el conflicto entre 

Israel y Palestina. 
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Así, desde el año 2022, el Gobierno ha venido desplegando un total de nueve paquetes de 

acciones y medidas que han perseguido mitigar el impacto y las consecuencias que la 

invasión de Rusia en Ucrania está teniendo en España, y que comenzaría con el Real 

Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco 

del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en 

Ucrania, que perseguía como objetivos básicos la contención de los precios de la energía 

para la ciudadanía, empresas y el apoyo público a los sectores más afectados y colectivos 

más vulnerables. 

 

En la misma senda, el primer paquete de medidas para hacer frente a las consecuencias del 

conflicto entre Israel y Palestina en Oriente Próximo se adoptaría con el Real Decreto-ley 

8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias 

económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como 

para paliar los efectos de la sequía, que se vería prorrogado en el año 2024, por medio del 

Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas para 

afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y 

Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social. 

 

El denominador común de todas estas acciones y medidas por parte del Gobierno como 

respuesta ante los diferentes conflictos internacionales se han basado siempre en el respeto 

al derecho humanitario internacional, en la apuesta por la solución diplomática a los mismos, 

y en la protección y apoyo de la economía, de los sectores afectados y de la población más 

vulnerable. 

 

Igualmente, se han llevado a cabo operaciones de evacuación de aquellos ciudadanos y 

ciudadanas nacionales que así lo han deseado desde el inicio del conflicto, ascendiendo ya 

la cifra a 8.400 personas repatriadas. 

 

En suma, todas las circunstancias descritas provocadas por el nuevo conflicto desatado, 

junto con la persistencia de otros conflictos internacionales, como la guerra en Ucrania, con 

ya más de cuatro años de duración, justifican que, mediante el presente real decreto-ley, se 

apruebe el Plan Integral de Respuesta a la Crisis en Oriente Medio, con la finalidad de 
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adoptar medidas urgentes para hacer frente a las consecuencias económicas y sociales 

derivadas de la crisis. 

 

El propósito de este Plan, que supondrá la movilización de 5.000 millones de euros, pivota 

en torno a medidas de carácter coyuntural, de respuesta inmediata a la guerra de Irán, y de 

carácter estructural y estratégica, enfocado en el largo plazo. 

 

El primer eje del Plan contempla medidas coyunturales, consistentes en la bajada 

generalizada de la fiscalidad energética, en los descuentos extraordinarios del bono social 

eléctrico y térmico, así como en la prohibición de interrupción de los suministros esenciales 

a los hogares más vulnerables. 

 

También se establecen ayudas directas a transportistas, agricultores, ganaderos y 

pescadores, con el fin de evitar la subida de los precios de la cesta de la compra. Igualmente, 

se fortalecen los poderes de supervisión y sanción del Estado. 

 

El segundo eje del Plan es de naturaleza más estructural, con medidas orientadas a impulsar 

la soberanía energética, para reforzar la resiliencia ante este tipo de crisis externas; 

permitiéndose así agilizar la inversión en renovables e incrementar la capacidad de 

almacenamiento eléctrico. 

 

Este nuevo escudo social y económico que se adopta mediante el presente real decreto-ley 

sigue la senda que el Gobierno viene adoptando ante las distintas coyunturas y adversidades 

que han afectado a nuestro país en los últimos años, como ya fuera con el Plan Nacional de 

respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania de 2022 o el 

Plan de respuesta inmediata, reconstrucción y relanzamiento frente a los daños causados 

por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA). 

 

En definitiva, se trata de un Plan Integral que persigue no solo hacer frente a las 

consecuencias más inmediatas provocadas por el conflicto en Oriente Medio, sino fortalecer 

a nuestros sectores económicos para que, en definitiva, las familias y los colectivos más 

vulnerables vean aliviados los posibles efectos provocados por la guerra. 
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A continuación se detallan, de manera pormenorizada, la motivación y objetivos de las 

principales líneas generales de este real decreto-ley: 

 

En el ámbito energético, antes de abordar los objetivos, conviene hacer un análisis 

pormenorizado de la situación internacional: 

 

La Agencia Internacional de la Energía (AIE), en su Oil Market Report de marzo de 2026, 

estima una caída de la oferta global de petróleo de 8 millones de barriles diarios (mb/d) en 

marzo, con más de 3 mb/d de capacidad de refino en la región ya cerrados por ataques a 

instalaciones y falta de salida para las exportaciones. La U.S. Energy Information 

Administration (EIA), en su Short-Term Energy Outlook de marzo de 2026, prevé que el Brent 

se mantenga por encima de los 95 $/b durante los próximos dos meses, antes de descender 

por debajo de los 80 $/b en el tercer trimestre si el conflicto se resuelve. 

  

El encarecimiento del crudo se ha trasladado rápidamente a los precios en surtidor.  

  

El impacto en los mercados de gas natural ha sido igualmente severo, dado que en torno al 

20% del comercio mundial de GNL transita por el Estrecho de Ormuz. El mercado TTF (Title 

Transfer Facility), referencia del mercado europeo de gas, se situaba en 31-32 €/MWh el 27 

de febrero. El 3 de marzo abrió un 30% al alza alcanzando niveles que duplicaron los 

preconflicto. A lo largo de la primera semana, el TTF registró un incremento semanal del 

67%, el mayor desde la crisis de 2022. Los máximos intradía se han situado en el entorno de 

los 69 €/MWh. 

  

El impacto en el mercado eléctrico español ha sido, en términos relativos menor que en otros 

mercados europeos, gracias al elevado peso de las renovables en el mix de generación. No 

obstante, el efecto no es nulo: en las horas en que el gas natural determina el precio marginal 

del mercado OMIE, los precios mayoristas se han elevado significativamente. En la primera 

semana de marzo, los precios del pool eléctrico español registraron sus niveles más altos del 

año. 

  

Si bien la exposición directa de las importaciones de España a las rutas concretas afectadas 

por el conflicto es limitada, las tensiones en puntos estratégicos del comercio energético 
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mundial se trasladan rápidamente a los mercados globales, dado el carácter fungible de los 

hidrocarburos, afectando al coste de las importaciones españolas con independencia de su 

origen geográfico. En términos de factura exterior, las importaciones de hidrocarburos 

representaron un déficit comercial energético superior a 30.000 millones de euros en 2024.  

  

La crisis derivada del conflicto en Irán pone de manifiesto, una vez más, la estrecha relación 

entre transición energética y soberanía nacional. La reducción de la dependencia de 

combustibles fósiles importados no es solo un imperativo climático, sino una condición 

necesaria para la seguridad nacional y la autonomía estratégica de España y del conjunto de 

la Unión Europea. 

  

En el plano de la Unión Europea, la Declaración de Versalles del Consejo Europeo de 10-11 

de marzo de 2022, adoptada en respuesta a la invasión rusa de Ucrania, estableció 

expresamente la necesidad de reforzar la soberanía europea en el ámbito energético, 

vinculando este objetivo a la eliminación de la dependencia de combustibles fósiles 

importados y al cumplimiento acelerado de las metas del Pacto Verde Europeo. 

  

El Plan REPowerEU, presentado por la Comisión Europea el 18 de mayo de 2022, articuló 

este mandato en torno a tres pilares: ahorro energético, diversificación de proveedores y 

despliegue acelerado de renovables. En su comunicación, la Comisión subrayó que 

«REPowerEU consiste en reducir rápidamente nuestra dependencia de los combustibles 

fósiles rusos acelerando la transición limpia y uniendo fuerzas para lograr un sistema 

energético más resiliente y una verdadera Unión de la Energía». La Hoja de Ruta 

REPowerEU, adoptada el 6 de mayo de 2025, consolidó esta estrategia, y el Reglamento 

(UE) 2026/261, adoptado el 26 de enero de 2026, ha convertido en derecho vinculante de la 

Unión la eliminación progresiva y permanente de las importaciones de gas ruso. 

  

El Consejo de la UE ha subrayado, en sus conclusiones sobre el Plan REPowerEU, que el 

objetivo de autonomía estratégica energética requiere un enfoque integral que combine 

«apoyo a la transición limpia y unión de fuerzas para un sistema energético más resiliente», 

reconociendo que la producción de energía autóctona renovable constituye la solución más 

eficaz para eliminar las dependencias exteriores. 
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Por su parte, la Agencia Internacional de la Energía (AIE) ha venido alertando de forma 

sistemática sobre los riesgos de seguridad de suministro derivados de la dependencia de 

combustibles fósiles. En su World Energy Outlook 2024, la AIE señala que la aceleración de 

la transición energética es la estrategia más eficaz para reducir la vulnerabilidad de los 

consumidores a las perturbaciones geopolíticas en los mercados de hidrocarburos. La propia 

AIE, en su análisis del impacto del conflicto en Irán (Oil Market Report, marzo 2026), ha 

señalado que los países con mayor penetración de renovables en su mix energético están 

mejor posicionados para absorber el impacto del encarecimiento de los combustibles fósiles. 

  

En el plano nacional, el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC 2023-2030), 

aprobado por Real Decreto 986/2024, de 24 de septiembre, identifica expresamente la 

reducción de la dependencia energética exterior como uno de sus objetivos centrales, 

proyectando su reducción hasta el 50% en 2030. El propio PNIEC señala que «la transición 

energética es una palanca para la modernización y el crecimiento económico, el refuerzo de 

la competitividad y la reducción de la dependencia energética exterior», y cuantifica unas 

inversiones acumuladas de 308.000 millones de euros, con una generación de hasta 560.000 

empleos en el horizonte 2030. 

  

La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética, establece como 

objetivo que en 2030 deberá alcanzarse una penetración de energías de origen renovable en 

el consumo de energía final de, al menos, un 42%, y un sistema eléctrico con, al menos, un 

74% de generación a partir de energías de origen renovable. Estos objetivos han sido 

elevados por el PNIEC 2023-2030 actualizado al 48% y al 81%, respectivamente. Estos 

objetivos se inscriben en la senda de descarbonización que la propia Ley marca hacia la 

neutralidad climática en 2050. 

 

Abordando ahora sí los objetivos en materia energética, estas medidas se dirigen a la 

consecución de tres objetivos básicos: la protección de los consumidores vulnerables y los 

sectores más afectados, la aceleración de la electrificación como herramienta para agilizar la 

transición energética y medidas para facilitar el despliegue renovable, clave en la reducción 

de la dependencia energética exterior y el refuerzo de la seguridad de suministro. Se trata, 

en definitiva, de limitar los costes económicos y sociales de la crisis para familias, empresas 

y tejido productivo, al tiempo que se refuerza las bases de la respuesta estructural que el 
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país ha activado desde la crisis energética de Ucrania, con el fin de reducir la exposición a 

futuras perturbaciones geopolíticas. 

 

Así, como respuesta urgente, se persiguen los siguientes objetivos: 

 

• Mantener los descuentos extraordinarios del bono social eléctrico durante todo 2026, al 

nivel excepcional de 42,5% (vulnerables) y 57,5% (vulnerables severos), evitando que los 

hogares más vulnerables sufran el pleno impacto del encarecimiento de la energía. 

• Incrementar la ayuda mínima del Bono Social Térmico a 50 euros por beneficiario, 

reforzando su dotación presupuestaria para hacer frente al encarecimiento del gas y otros 

combustibles de calefacción. 

• Limitación del precio máximo de venta de los gases licuados del petróleo envasados. 

• Extender la garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables hasta 

el 31 de diciembre de 2026. 

• Flexibilizar los contratos de suministro de electricidad y gas natural, permitiendo a 

autónomos, pymes e industrias adaptar sus consumos y costes fijos a las condiciones del 

mercado. 

• Preservar la competitividad de la industria electrointensiva mediante la reducción del 80% 

de los peajes de acceso a redes. 

• Incentivar el llenado de almacenamientos subterráneos de gas de cara al invierno 2026-

2027 mediante la aplicación del canon cero 

• Estudio sobre el funcionamiento del mercado de comercialización y distribución por parte 

de la CNMC, con especial atención a los precios y competencia para valorar su 

adecuación al marco vigente; y, con carácter excepcional, se solicitará a la Comisión que 

establezca recomendaciones relativas a la evolución de los márgenes para la cadena de 

valor o las empresas de este ámbito a fin de, en su caso, adoptar medidas necesarias. 

 

En cuanto a electrificación, se incide, de un lado, en medidas para agilizar el trasvase de 

consumos térmicos a opciones eléctricas combinadas con ahorro energético y fomento del 

autoconsumo, que permiten trasvasar con celeridad la competitividad de la electricidad 

basada en renovables a hogares, empresas e industrias. En esta línea se encuadran el plan 

de incentivo de bombas de calor a través de un nuevo coeficiente multiplicador para acelerar 

la sustitución de calderas de gas; se incluyen la geotermia y la aerotermia entre las decisiones 
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que una comunidad de vecinos puede adoptar con un tercio de las cuotas de propiedad; y se 

impulsa el autoconsumo, y especialmente el colectivo, como herramienta que promueve el 

despliegue las renovables colocando al ciudadano en el centro, al tiempo que sirve de 

catalizador de electrificación de otros usos. Adicionalmente, se adoptan medidas para el 

impulso de las comunidades energéticas, entendidas como una fórmula que incentiva la 

implicación ciudadana en la transición ecológica de una manera más activa, y traslada de 

manera más directa sus potenciales ventajas.  

 

También con el objetivo de agilizar la electrificación, en este caso de carácter empresarial e 

industrial, se adoptan medidas para agilizar la conexión de proyectos maduros, 

desincentivando el acaparamiento administrativo de capacidad con herramientas como la 

prestación por reserva, el desarrollo de hitos para titulares actuales y la asignación de CNAE 

a los permisos, con vinculación de actividad durante tres años. También se incorporan 

requisitos de sostenibilidad a los centros de procesamiento de datos.  Se establecen 

igualmente medidas de transparencia sobre la capacidad disponible a fin de maximizar el 

aprovechamiento de las redes existentes. Y, al tiempo, se activan herramientas para facilitar 

la llegada de nuevos consumos facilitando la tramitación de consumos de alta prioridad y 

proyectos estratégicos, e introduciendo el acceso flexible, entre otras.  

 

Este proceso es necesario en un contexto de desarrollo de nueva planificación de la red 

eléctrica, al igual que es preciso agilizar la tramitación de este instrumento planificador 

decisivo para el impulso de la transición energética basada en renovables y, con ello, la 

urgente y necesaria reducción de la dependencia energética de fuentes sometidas a alta 

volatilidad y expuestas a las tensiones geopolíticas, como las que están aconteciendo en 

Oriente Próximo.  

 

En esta misma línea, se plantean medidas para agilizar la tramitación de esta planificación, 

permitiendo su actualización a los tres años, incluyendo la obligación bianual de 

modificaciones puntuales y facilitando modificaciones de posiciones tempranas, siempre que 

sea físicamente viable y no represente coste, entre otras medidas. 

 

Por último, y de forma complementaria a la electrificación, se estimula el desarrollo renovable, 

con incidencia en los proyectos integrados territorial, social y ambientalmente. El objetivo de 
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este conjunto de medidas consiste en estimular la conexión de proyectos firmes. Así, se 

transponen las previsiones de la DER III en materia de zonas de aceleración renovable, se 

desarrolla un sistema voluntario para la estandarización de proyectos con licencia social,  se 

agiliza la repotenciación de instalaciones existentes y la tramitación de proyectos preferentes, 

se impulsa el almacenamiento energético y la flexibilidad del sistema eléctrico, entre otras. 

 

Por último, y con el objeto de reforzar otros vectores de origen renovable que acompañen a 

la transición en usos de difícil electrificación, se actúa sobre los gases renovables. Entre otras 

cuestiones, se facilita la tramitación de infraestructuras básicas para el desarrollo del 

hidrógeno renovable y se indican objetivos anuales para el biometano fuera del ámbito del 

transporte, además del desarrollo de un sello de calidad social.  

 

En lo que concierne al título II, medidas de corte económico y de apoyo a la industria, 
en primer lugar, y la situación derivada del conflicto en Irán, ajena a la voluntad de las 

empresas y que les impide obtener el retorno esperado de su participación en las actividades 

convocadas, o incluso su participación en ellas, resulta necesario articular medidas que 

permitan mitigar el impacto económico derivado de estos acontecimientos. Con este objetivo, 

se habilita a ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E., para proceder a la devolución 

a las empresas de las cuotas abonadas por su participación en las ferias y otras actividades 

de promoción del comercio internacional convocadas por la entidad y ayudas adicionales 

destinadas a compensar los gastos ya incurridos en caso de que sean organizadas a través 

de entidades colaboradoras de ICEX. 

 

Por otro lado, se recoge una habilitación a la CNMC para solicitar información a los 

distribuidores de productos petrolíferos y demás preceptos para el seguimiento del mercado 

de distribución de carburantes es reforzar la transparencia y supervisión del mercado de 

distribución de carburantes para evaluar su funcionamiento y facilitar la adopción de medidas 

regulatorias en un contexto de crisis energética.  

 

La introducción esta habilitación a la CNMC responde a la necesidad de reforzar el 

seguimiento público del mercado de distribución de carburantes en un contexto excepcional 

de elevada incertidumbre internacional, marcado por la crisis en Oriente Próximo y su 

potencial impacto sobre los precios energéticos. Su motivación principal es disponer de 
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información más completa, frecuente y precisa sobre la formación de precios, los costes de 

adquisición, los volúmenes comercializados y la evolución de los márgenes a lo largo de la 

cadena de valor, con el fin de detectar con mayor rapidez posibles tensiones, 

comportamientos no competitivos o desajustes en el funcionamiento del mercado. Sobre esa 

base, la norma persigue varios objetivos complementarios: mejorar la capacidad de 

supervisión de la CNMC y de los ministerios competentes, evaluar si el grado de competencia 

efectiva es suficiente tanto en la venta a particulares como a profesionales, analizar si la 

evolución de precios guarda una relación proporcionada con los costes soportados por los 

operadores y, en último término, contar con evidencia sólida para valorar la adecuación del 

marco regulatorio vigente y, en su caso, adoptar medidas adicionales. 

 

También es necesario implementar medidas urgentes destinadas a garantizar la viabilidad 

de proyectos considerados de alta prioridad desde el interés general o estratégico y cuya 

promoción resulta imprescindible en el actual contexto de crisis energética. La creación del 

Comité de Inversiones Estratégicas y el régimen de Proyectos Estratégicos de Inversión 

responden a esta necesidad de agilización. 

 

Además, se mantiene la suspensión de la causa de disolución por pérdidas ya acordada 

previamente respecto del COVID-19, de forma que, para el ejercicio 2026 no se considerarán 

las pérdidas empresariales sufridas en los años 2020 y 2021 a los efectos de la causa de 

disolución prevista en el artículo 363.1.e) del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Esta medida, 

de carácter transitorio, permitirá que las pérdidas provocadas por determinados hechos, de 

carácter sobrevenido y extraordinario, sean absorbidas en un tiempo prudencial con el fin de 

favorecer que empresas viables que atraviesan ciertas dificultades ocasionadas por aquellos 

hechos, puedan seguir operando en el tráfico jurídico y económico. Asimismo, se incluye una 

previsión para que, en caso de que ya se hubiese formulado cuentas anuales antes de la 

entrada en vigor de este real decreto-ley, éstas puedan ser reformuladas en el plazo de un 

mes, reuniéndose la junta en el plazo de los 3 meses siguientes a la nueva formulación. 

 

Se crea igualmente una línea de reavales, a gestionar por el ICO, de manera que los 

autónomos y pequeñas y medianas empresas del sector del transporte de mercancías por 

carretera puedan acceder a los avales concedidos por entidades financieras, necesarios para 
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la cobertura de tarjetas de crédito de combustible. El objetivo de esta medida es que los 

transportistas puedan acceder en condiciones financieras favorables al combustible que 

emplean como insumo, sin que se produzcan interrupciones en el transporte por carretera de 

mercancías, que en última instancia crearía perjuicios para el conjunto de la economía y las 

personas consumidoras. 

 

Por otro lado, la aceleración de la descarbonización industrial responde no solo a objetivos 

climáticos, sino también a una necesidad estratégica de seguridad energética y resiliencia 

económica. Sin embargo, las inversiones en tecnologías bajas en emisiones se enfrentan a 

elevados costes iniciales y a la incertidumbre asociada a la evolución del precio del carbono, 

lo que dificulta su despliegue. 

  

Los contratos por diferencia de carbono se configuran como un instrumento eficaz para 

superar estas barreras, al proporcionar certidumbre sobre el precio del carbono y facilitar la 

viabilidad económica de las inversiones en tecnologías limpias. Este mecanismo permite 

reducir la exposición de la industria a la volatilidad de los precios de los combustibles fósiles 

y anticipar decisiones de inversión con impacto estructural en la competitividad. 

  

El actual diseño del Fondo Español de Reserva para Garantías de Entidades 

Electrointensivas (FERGEI), centrado en la cobertura de riesgos energéticos, resulta 

insuficiente para abordar estos retos. Por ello, esta norma amplía su ámbito de actuación 

para incorporar instrumentos de apoyo a la descarbonización industrial, principalmente 

mediante contratos por diferencia de carbono, y lo transforma en el Fondo para el Impulso 

de la Descarbonización Industrial (FIDI). 

  

Con ello, se pretende facilitar la transición hacia procesos productivos menos dependientes 

de combustibles fósiles, reforzar la resiliencia del sistema industrial y mejorar su 

competitividad en un contexto de elevada incertidumbre energética. 

  

Los objetivos de la propuesta son: 
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• Modificar la regulación del Fondo Español de Reserva para Garantías de Entidades 

Electrointensivas, pasando a denominarse Fondo para el Impulso de la Descarbonización 

Industrial. 

 

• Ampliar el ámbito de actuación del fondo, incorporando, junto a la cobertura de riesgos 

asociados a contratos de suministro eléctrico a medio y largo plazo, nuevos instrumentos 

de apoyo a la descarbonización industrial. 

 

• Establecer una estructura interna del fondo en dos secciones diferenciadas, atendiendo a 

la naturaleza de las operaciones desarrolladas. 

 

• Regular el régimen jurídico aplicable a las nuevas operaciones de apoyo a la 

descarbonización, incluyendo su encuadre en el fondo y su desarrollo mediante normativa 

posterior. 

 

• Mantener la continuidad de las operaciones previamente formalizadas, integrándolas en 

la nueva estructura del fondo sin alteración de su régimen jurídico ni de sus condiciones. 

 

• Adaptar el régimen de gestión, administración y control del fondo a su nuevo ámbito de 

actuación, incluyendo la posibilidad de intervención de distintos agentes gestores en 

función de las secciones del mismo. 

 
• Regular el régimen de financiación, dotación presupuestaria y límites operativos del fondo, 

incluyendo la posibilidad de financiar actuaciones diferenciadas en cada una de sus 

secciones. 

 

 

Asimismo, se crea el Programa Auto+, con el objetivo de dotar de un impulso a la 

descarbonización del transporte estableciendo nuevos incentivos a la adquisición en España 

de vehículos eléctricos y electrificados, mediante ayudas a empresas y a particulares. 

 

El programa Auto+ constituye una medida imprescindible para la consecución de los 

objetivos climáticos y de transición energética de alcance nacional comprometidos en la 
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planificación estatal y europea, así como para dar cumplimiento al Reglamento (UE) 

2019/631 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, por el que se 

establecen normas de comportamiento en materia de emisiones de CO2 de los turismos 

nuevos y de los vehículos comerciales ligeros nuevos, y por el que se derogan los 

Reglamentos (CE) n.° 443/2009 y (UE) n.° 510/2011, modificado por el Reglamento (UE) 

2023/851 del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de abril de 2023 por el que se modifica 

el Reglamento (UE) 2019/631 en lo que respecta al refuerzo de las normas de 

comportamiento en materia de emisiones de CO2 de los turismos nuevos y de los vehículos 

comerciales ligeros nuevos, en consonancia con la mayor ambición climática de la Unión. 

Habida cuenta de la necesidad de proporcionar certeza a los consumidores sobre el 

desarrollo del nuevo Programa Auto+ y para acelerar la tramitación de las correspondientes 

ayudas  es necesario aprobar en el  Ministerio de Industria y Turismo la dotación 

presupuestaria  de 400 millones de euros atribuyendo a este Departamento la  gestión directa 

de las mismas con el fin de facilitar  la puesta en marcha del programa a la mayor brevedad.  

Con ello se   proporcionará certidumbre al mercado en un momento en que resulta necesario 

incentivar la demanda de vehículos eléctricos y electrificados por parte de los consumidores 

y contribuirá a aliviar así embate sufrido en las cadenas de suministro y en los precios de los 

combustibles y energéticos, que ha situado al sector de la automoción como uno de los más 

impactados por la guerra en Irán. 

 

El título III de medidas tributarias, se justifica en la necesidad de paliar o limitar, en lo 

posible, las consecuencias económicas derivadas de la crisis energética producida por el 

nuevo escenario internacional especialmente las relativas al incremento de precios de estos 

productos, los cuales, además, repercuten en el precio de otros en cuanto encarecen la 

distribución de los mismos. 

 

En la medida en que los impuestos indirectos forman parte del precio de venta de muchos 

de estos productos se hace necesario adoptar medidas al respecto, si bien de forma temporal 

y de manera flexible, de modo que permitan su ajuste en función de la evolución de los 

mercados. 
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En este sentido, se prevén reducciones de tipos en los gravámenes de los productos 

energéticos, que se complementan además con incentivos en la imposición personal para 

favorecer la independencia y/o el ahorro energético. 

 

Se trata de lograr que los precios de los diferentes productos afectados vean reducidos sus 

importes mediante una reducción de impuestos que en lo posible alivie el incremento de 

precios generado por la crisis. 

 

Además, se introduce medidas fiscales de fomento del ahorro energético, así como de 

diversificación con el objetivo de reducir la dependencia energética. 

 

En cuanto al título IV, el sector agrario y pesquero se está viendo sometido a grandes 

tensiones causadas por factores exógenos que han ido superponiéndose, de los que 

destacan en los últimos tiempos la concatenación de los efectos, en algunos casos 

devastadores, de fenómenos climatológicos extraordinarios de diversa índole, a los que 

ahora se une el impacto que para el sector está ya empezando a tener el conflicto bélico en 

Irán.  Ello justifica que deban abordarse actuaciones para proteger a un sector transversal y 

de arrastre para todo el tejido socieconómico. 

 

En materia de transportes, título V, la escalada del conflicto en Oriente Medio ha 

desencadenado un shock energético abrupto, con impacto inmediato en los mercados 

internacionales de crudo y gas y una traslación directa a los precios de los carburantes. Este 

entorno de volatilidad e incertidumbre afecta de manera notable a los sectores del transporte, 

cuya estructura de costes descansa en gran medida sobre los combustibles, generando 

tensiones de liquidez y poniendo en riesgo la continuidad de servicios esenciales y la 

estabilidad de las cadenas logísticas.  

  

En este escenario, la situación descrita se caracteriza por la extraordinaria y urgente 

necesidad de adoptar un conjunto de medidas encaminadas en el corto plazo a reducir el 

impacto de esta situación en el ámbito del transporte por carretera y del transporte marítimo. 

  

La norma tiene como gran objetivo contribuir a mitigar el impacto económico derivado del 

shock energético provocado por la guerra de Irán; concretamente en el sector del transporte 
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se busca garantizar la viabilidad de la actividad y evitar distorsiones y efectos negativos en 

la prestación del servicio de transporte y el funcionamiento de la cadena logística. Así, se 

persigue apoyar a este sector en un contexto de encarecimiento energético en un período 

extremadamente corto, garantizar la continuidad de un servicio básico y esencial para la 

conectividad y la actividad económica, así como preservar la estabilidad y competitividad del 

tejido productivo.  

  

Respecto a las medidas del transporte cabe destacar, por tanto, los siguientes objetivos: 

 

• Compensar parcialmente el incremento del precio de los combustibles, que ha 

elevado de forma significativa los costes de explotación de los transportistas. 

 

• Garantizar la viabilidad económica del sector del transporte, especialmente de 

autónomos y pequeñas empresas con menor capacidad para absorber estos 

costes. 

 

• Evitar repercusiones negativas en la cadena logística y en el abastecimiento, 

asegurando la continuidad de los servicios de transporte de mercancías y viajeros. 

 

• Mitigar los efectos económicos derivados del excepcional incremento de los costes 

energéticos provocado por la crisis internacional vinculada a la guerra en Irán, con 

el fin de preservar la continuidad y viabilidad de los servicios esenciales de 

transporte. 

 

• Mantener la competitividad del sector del transporte, clave para el funcionamiento 

de la economía española en general. 

 

• Asegurar la continuidad de las conexiones marítimas, evitando incrementos de 

precios al usuario que puedan comprometer la conectividad en rutas 

particularmente sensibles. 

 

Finalmente, en el título VI, que abarca medidas de carácter social, se considera necesario 

adelantar en doce meses el plazo de entrada en vigor del deber de negociar y elaborar, por 
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parte de las empresas y de las entidades pertenecientes al sector público, planes de 

movilidad sostenible al trabajo. Estos planes, que constituyen verdaderos instrumentos de 

planificación de la movilidad, deben incluir medidas que impulsen la movilidad activa, el 

transporte colectivo, la movilidad de bajas emisiones, compartida o colaborativa, o medidas 

transversales como el teletrabajo, y permitirán minimizar los impactos en materia de energía 

tanto para las empresas como para las personas trabajadoras.  

 

Igualmente, se prevé que, en el caso de las empresas que estén obligadas a contar con un 

plan de movilidad sostenible y sean beneficiarias de las ayudas directas previstas en este 

real decreto-ley, el incumplimiento de dicha obligación conllevará el reintegro de las ayudas 

recibidas.   

 

Finalmente, se determina que las empresas beneficiarias de las ayudas previstas en este 

real decreto-ley no podrán, hasta el 30 de junio de 2026, efectuar despidos ni ceses de 

actividad ni, en el caso de las cooperativas, adoptar acuerdos en sus asambleas generales 

que supongan la reducción definitiva del número de puestos de trabajo o la modificación de 

la proporción de las cualificaciones, cuando dichas medidas se justifiquen en causas de 

fuerza mayor o en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, que tengan 

su origen en la situación regulada en el presente real decreto-ley. 

 

 

II.2. Justificación de la extraordinaria y urgente necesidad 

 

Concurren en las medidas y actuaciones que integran este real decreto-ley, por su naturaleza 

y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 

de la Constitución Española como presupuesto habilitante para la aprobación de este tipo de 

normas. 

 

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes en caso 

de urgente y extraordinaria necesidad, siempre que no afecten al ordenamiento de las 

instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 

regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 

Derecho electoral general. 
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En este sentido, el Tribunal Constitucional ha declarado que esa situación de extraordinaria 

y urgente necesidad puede deducirse «de una pluralidad de elementos», entre ellos, «los 

que quedan reflejados en la exposición de motivos de la norma» (STC 6/1983, de 4 de 

febrero). Por su parte, entre la situación de extraordinaria y urgente necesidad que habilita el 

empleo del real decreto-ley y las medidas contenidas en él debe existir una «relación directa 

o de congruencia». 

 

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se inscribe en el juicio 

político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 

142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión se traduce en una ordenación de 

prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019). Los motivos de 

oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, el presente real 

decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento 

constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, 

de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones 

expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente norma (SSTC 

29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de 

octubre, FJ 3). 

 

Por ello, el real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que 

el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido el 

Tribunal Constitucional (SSTC 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4, 

137/2003, de 3 de julio, FJ 3 y 189/2005, de 7 julio, FJ 3), subvenir a una situación concreta, 

dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere de una 

acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por 

el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando 

la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. 

 

Para la concurrencia del presupuesto de la extraordinaria y urgente necesidad, la 

jurisprudencia del Alto Tribunal exige, por un lado, «la presentación explícita y razonada de 

los motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno para su aprobación», es decir, lo 

que ha venido a denominarse la situación de urgencia; y, por otro, «la existencia de una 
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necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada 

para subvenir a ella» (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 

3, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 4, 61/2018, de 7 de junio, FJ 4). 

 

Así, el presupuesto habilitante encuentra su legitimidad en la necesidad de abordar sin 

dilación una respuesta al grave impacto económico que está originando el conflicto en el 

Golfo Pérsico, especialmente sobre los mercados energéticos, con todas las implicaciones 

que ello supone. Se trata de una coyuntura para la cual no se espera una salida a corto plazo, 

lo que conllevará la afectación prolongada de hogares, empresas, industrias y servicios 

esenciales si no se adoptan medidas que permitan su desarrollo en un entorno de estabilidad 

en el sistema energético. 

 

En particular, y en el ámbito energético, en relación con las medidas relativas a la protección 

de los hogares, colectivos más vulnerables, el empleo y la productividad industrial, como se 

ha expuesto anteriormente, el incremento y la volatilidad en los precios de productos de 

hidrocarburos en los mercados internacionales supone una situación de extraordinaria y 

urgente necesidad, debido a la imprevisibilidad del propio conflicto y al impacto directo que 

conlleva sobre el consumo imprescindible de la energía en sus múltiples formas. La gravedad 

de la situación conlleva por ende la implementación de medidas destinadas a proteger a los 

consumidores más vulnerables mediante los descuentos y las ayudas económicas del Bono 

Social para la reducción de la factura eléctrica y térmica, así como la garantía del suministro 

energético hasta el 31 de diciembre de 2026 ante el incremento espontáneo de los precios. 

Medidas cuya efectividad requieren de un inmediato despliegue en rango de ley que justifica 

la utilización extraordinaria de este instrumento. 

 

Asimismo, las medidas previstas para la flexibilización de los contratos de gas natural y el 

aumento de la información sobre los mismos encuentran la extraordinaria y urgente 

necesidad por el apremio que existe para desligar cuanto antes la aplicación de la medida de 

la evolución de los precios del gas natural en los mercados, dada la extrema volatilidad de 

los mismos, lo que dificulta la aplicación del mecanismo. Finalmente, y dentro del mismo 

título, resulta urgente e imprescindible facilitar el cumplimiento por la industria de las 

obligaciones de llenado del almacenamiento estratégico de gas natural. 
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En cuanto a las medidas de incentivo y fomento a la electrificación de los hogares y la 

economía, desde una perspectiva integral, como principal medida para acelerar la 

descarbonización del país con objeto de reducir los impactos sociales y económicos 

derivados del conflicto en Irán. 

 

La planificación del sistema de red se erige como imprescindible para adaptarse a las 

necesidades coyunturales del actual conflicto. Por ello, se prevé urgente mejorar el acceso a 

la información transparente sobre las capacidades de acceso de generación y demanda de 

los gestores de redes, así como aumentar la resiliencia del sistema al entorno cambiante 

mediante mejoras en la planificación de la red de transporte de energía eléctrica. 

 

Resulta a su vez urgente y de extraordinaria necesidad, debido al empuje que sobre los 

precios de la energía está produciendo el conflicto en Irán, maximizar y ampliar la capacidad 

de electrificación del sistema de redes de transporte y distribución para permitir la 

descarbonización del sistema y la independencia de los hidrocarburos importados. Con este 

objetivo, se prevé optimizar la capacidad de las redes evitando actuaciones especuladoras o 

ineficientes, mediante la creación de un sistema de prestaciones a abonar por los 

consumidores titulares de permisos de acceso y conexión de demanda en concepto de 

reserva de la capacidad hasta el inicio de la actividad. Igualmente, se introduce un sistema 

de hitos para la caducidad de los permisos de acceso y conexiones de instalación de 

demanda y se propone también con urgencia un sistema de acceso flexible a las redes para 

compatibilizar múltiples accesos en un contexto de creciente demanda como el actual. 

 

La ampliación de la capacidad de las redes debe simultanearse con medidas urgentes 

destinadas a garantizar la viabilidad de proyectos considerados de alta prioridad desde el 

interés general o estratégico y cuya promoción resulta imprescindible en el actual contexto 

de crisis energética. Para dicho fin, se acomete sin dilación una regulación particular del 

procedimiento de obtención de los permisos de acceso y conexión de demanda en estos 

proyectos, y se configura la figura de los Proyectos Estratégicos de Inversión y del Comité 

de Inversiones Estratégicas, con objeto de favorecer el desarrollo de iniciativas de interés 

público, social y económico para el conjunto del país, promoviendo un marco social e 

industrial más resiliente en el actual contexto de volatilidad de los mercados. 
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Finalmente, en el marco de la optimización del sistema de redes eléctricas, se asume como 

urgente e imprescindible en el actual contexto implementar medidas que favorezcan la 

alimentación de la demanda conectada a la red de transporte eléctrica, así como la 

autorización de instalaciones de producción y de almacenamiento temporales de 

emergencia, con especial incidencia en la seguridad del suministro en los territorios insulares. 

 

En relación las medidas de impulso de la producción energética renovable, su extraordinaria 

necesidad y urgencia radica en constituirse en la principal solución para la seguridad del 

suministro energético estable y autónomo en nuestro país, independizando el sistema de la 

volatilidad que conlleva la dependencia del mercado de hidrocarburos y su tendencia alcista 

e inestable a consecuencia del conflicto en el Golfo Pérsico. En este sentido, el contexto 

obliga a la adopción de un paquete de medidas integrales que aborden la implementación 

acelerada de sistemas de producción renovable, pero armonizándolo con el territorio, las 

comunidades locales y la protección del entorno natural. 

 

En primer lugar, se considera urgente y de necesidad extraordinaria, por la tendencia al alza 

de los hidrocarburos, las medidas descritas de fomento del auto autoconsumo de energía 

renovable, como la creación del gestor de autoconsumo, las nuevas tipologías de 

autoconsumo o el incremento de las distancias del autoconsumo a través de la red. Con ello 

se persigue favorecer y alentar la transición energética doméstica que permita a la 

ciudadanía y empresas menor exposición al mercado energético. En paralelo, se favorecen 

medidas para el impulso de las comunidades energéticas, alentando la participación 

municipal en su promoción. 

 

El despliegue urgente y acelerado de las energías renovables, condición sine qua non para 

la autonomía del sistema energético nacional, no puede desalinearse de los compromisos 

medioambientales y apoyo al terreno. Por ello, se prevén medidas urgentes y de 

extraordinaria necesidad que complementen ese despliegue armonioso, tales como la 

obligación de reportar retornos socioeconómicos a las comunidades locales afectadas, 

garantizar la participación y el conocimiento ciudadano en los proyectos promovidos y la 

creación de los estándares de excelencia social y territorial en proyectos de energías 

renovables. 
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Asimismo, las reformas procedimentales que tienen por objeto agilizar la implantación y el 

despliegue de proyectos de generación de energía renovable contribuyen a racionalizar los 

procedimientos de concesión de permisos aplicable a estos proyectos y garantizarán una 

aceleración positiva de este despliegue, que es imprescindible para remediar la emergencia 

energética a corto plazo. A tal fin, se facilita la tramitación de los proyectos de repotenciación 

de determinadas instalaciones de energía renovable, se reconoce la tramitación 

administrativa preferente de determinados proyectos prioritarios o de excelencia social y 

territorial, mediante la declaración de urgencia por razones de interés público. 

 

Dentro de la necesaria extraordinaria de aceleración de las energías renovables ante la 

vulnerabilidad del sistema energético a la crisis de los hidrocarburos causadas por el 

conflicto, se diseñan las Zonas de Aceleración Renovable que, en cumplimiento de las 

directivas comunitarias, configuran territorios específicos especialmente propicios para el 

despliegue de las energías renovables, dotándolos de una regulación simplificada de la 

tramitación administrativa preceptiva. 

 

Por lo que se refiere a las medidas en materia económica y de apoyo a la industria, la 

situación que afronta nuestro país por los efectos económicos de conflicto, especialmente en 

lo que se refiere al incremento de los precios de la energía, determina la extraordinaria y 

urgente necesidad de adoptar medidas con la finalidad de evitar daños permanentes a la 

estructura productiva. Si bien los precios del crudo y del gas se sitúan en niveles más 

moderados y con una evolución más contenida que la registrada con ocasión de la guerra de 

Ucrania en 2022, la persistencia del conflicto y la incertidumbre sobre su evolución exigen 

una respuesta de política económica ágil, flexible, proporcionada y basada en la experiencia 

acumulada. 

 

Por las mismas razones, la adopción de medidas de carácter tributario, título III, mediante 

real decreto-ley responde a la necesidad de que, por un lado, la señal de abaratamiento del 

coste de la electricidad llegue a los consumidores con la mayor celeridad posible, facilitando 

decisiones de inversión en electrificación en un contexto de elevada volatilidad en los precios 

de los combustibles fósiles; y, por otro, se pongan en marcha o continuación de proyectos 

para poder acometer tales obras que permiten reducir el consumo de energía primaria no 

renovable o la demanda de calefacción o de refrigeración en las viviendas. 
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Por su parte, resulta de extraordinaria y urgente necesidad proteger y apoyar al sector 
agrario y pesquero, titilo IV,  que se está viendo afectado por los efectos del conflicto bélico 

en Irán.  

  

El sector agrario se configura como un sector estratégico, por su relevancia económica y 

social, pero sobre todo porque garantiza la seguridad alimentaria de la población 

suministrando los productos más esenciales, los alimentos. 

  

Se trata de un sector que se está viendo sometido a grandes tensiones causadas por factores 

exógenos que han ido superponiéndose, de los que destacan en los últimos tiempos la 

concatenación de los efectos, en algunos casos devastadores, de fenómenos climatológicos 

extraordinarios de diversa índole, a los que ahora se une el impacto que para el sector está 

ya empezando a tener el conflicto bélico en Irán.  

  

Dicho conflicto está afectando ya al flujo comercial de las materias primas e impactando en 

los precios del petróleo, el gas y los fertilizantes. El encarecimiento de los medios de 

producción es el primer efecto tangible que se está percibiendo. El carburante agrícola es 

especialmente sensible a estas tensiones geopolíticas: cada repunte en el precio del petróleo 

se traslada directamente a las labores de campo y al transporte de alimentos a lo largo de 

toda la cadena agroalimentaria. De manera análoga, los precios de los fertilizantes se ven 

afectados por la restricción de la oferta a nivel mundial y la subida de los costes para 

producirlos, así como para importarlos.  

  

El incremento del precio del combustible también afecta al sector pesquero, que ve 

aumentado asimismo sus costes para salir a faenar. Esta situación pone en riesgo la 

viabilidad económica de numerosos buques pues podría implicar la paralización total o parcial 

de la actividad pesquera de algunas flotas. A ello se suman otros factores, como el cierre del 

espacio aéreo, que dificulta la rotación de las tripulaciones, o el encarecimiento de otros 

productos derivados del petróleo, como los envases que utilizan para congelar el pescado. 

Asimismo, el aumento del precio del gas y de la electricidad repercutirá en otros costes 

asociados a la actividad pesquera, como el transporte marítimo, el almacenamiento frigorífico 

en puerto o los contenedores refrigerados.  
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En el caso de las medidas en materia agraria y pesquera, la situación descrita tiene 

consecuencias perjudiciales para la rentabilidad y la sostenibilidad de las explotaciones 

agrícolas y ganaderas, así como para el sector pesquero, cuya subsistencia en un escenario 

de baja rentabilidad podría verse amenazada. 

 

En este contexto, resulta de extraordinaria y urgente necesidad adoptar medidas de apoyo 

para contribuir a minimizar los efectos perjudiciales sobre la producción de alimentos de 

dichos sectores, lo que tiene un impacto directo en la evolución de los precios de los 

alimentos, teniendo en cuenta que los poderes públicos tienen la obligación de diseñar 

medidas que contribuyan a la seguridad alimentaria o aborden los desequilibrios del 

mercado. 

 

Igualmente, en el ámbito del transporte, título V, es imprescindible adoptar medidas 

urgentes para hacer frente a las consecuencias de la guerra. En el caso del transporte 

terrestre, la rápida subida del precio de los combustibles ha supuesto un incremento del 

orden del 30% de los costes de esta actividad, añadiéndose además la elevación de costes 

que de forma inminente va a producir en otras partidas como neumáticos, lubricantes, etc. 

 

La dimensión de este aumento de costes en partidas esenciales dentro de esta actividad, y 

la rapidez con la que se ha producido, se focalizan en un segmento de la actividad del 

transporte que tiene una dificultad estructural para trasladar de manera inmediata estos 

aumentos de costes a sus clientes, lo que ha derivado en un deterioro extraordinario en la 

viabilidad económica de este segmento. 

 

Asimismo, en el ámbito marítimo, la elevada volatilidad del precio de los combustibles está 

generando un incremento significativo de los costes operativos de las navieras y de los 

servicios portuarios asociados. Esta situación puede afectar al mantenimiento de 

determinadas rutas, especialmente en aquellas de menor volumen o con mayores 

dificultades para trasladar de forma inmediata dichos incrementos a las tarifas, con el 

consiguiente impacto en la conectividad marítima. 
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Esta situación hace necesario adoptar medidas para mitigar las consecuencias negativas a 

corto plazo de la guerra y para facilitar los ajustes estructurales para responder a la nueva 

situación económica. En particular, es crucial evitar que las tensiones de liquidez asociadas 

al incremento del precio del combustible pongan en riesgo la supervivencia de empresas 

viables y generen presiones generalizadas en la estructura de costes y precios de la 

economía. 

 

En cuanto a las medidas de carácter social, la urgencia deriva, por un lado, de su contribución 

a reducir la dependencia energética de las empresas y de las personas trabajadoras, sobre 

todo la derivada de las necesidades de movilidad; y, por otro, de la necesidad de dispensar 

la protección adecuada e inmediata al trabajador, evitando el despido de personas 

trabajadoras de las empresas que hagan uso de las ayudas directas previstas en la norma. 

 

Por último, la parte final de la norma, disposiciones adicionales, transitorias y finales, en 

cuanto que complementan y participan de las mismas características de las medidas 

previstas en el articulado del real decreto-ley, encuentra igualmente justificado el presupuesto 

exigido por el artículo 86 de la Constitución Española. 

 

Se considera, en definitiva, por todo lo expuesto, que en este caso estamos una situación de 

extraordinaria y urgente necesidad que precisa de una respuesta normativa con rango de 

ley. Ello es así porque asistimos a circunstancias extraordinarias, en las que, a causa de la 

situación creada por el conflicto bélico en torno a Irán y el Golfo Pérsico, se ha producido un 

encarecimiento abrupto y por encima de lo esperado de suministros estratégicos de 

hidrocarburos y materias primas, con consecuencias en todos los sectores. Puede afirmarse 

que hay una conexión clara entre esta situación y la batería de medidas de protección social 

y autonomía energética que se prevé frente a la disrupción creada por el conflicto. La 

ausencia de una respuesta inmediata por parte del Gobierno y de la Administración pública 

a estos problemas supondría un perjuicio muy grave a la estabilidad de los precios de la 

energía y, en definitiva, del coste de la vida. 

 

Estas circunstancias conllevan que la tramitación ordinaria legislativa retrasaría en demasía 

la aplicación de las medidas propuestas, cuando la realidad actual exige necesariamente 

adoptarlas urgentemente. 
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Por último, debe destacarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de 

las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 

regulados en el título I de la Constitución Española, al régimen de las Comunidades 

Autónomas ni al Derecho electoral general. 

 

En este sentido, y en relación con la prohibición de afectación a los derechos, deberes y 

libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución Española, la 

consolidada doctrina constitucional se resume en la STC 139/2016, de 21 de julio (FJ 6), 

«1.º) (…) este Tribunal ha rechazado una interpretación extensiva de dicho límite que 

supondría el vaciamiento de la figura del decreto-ley, haciéndolo «inservible para regular con 

mayor o menor incidencia cualquier aspecto concerniente a las materias incluidas en el título 

I de la Constitución; 2.º) La cláusula restrictiva debe ser entendida de modo que no se 

reduzca a la nada la figura del decreto-ley, de suerte que lo que se prohíbe 

constitucionalmente es que se regule un régimen general de estos derechos, deberes y 

libertades o que vaya en contra del contenido o elementos esenciales de algunos de tales 

derechos» (STC 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 8, confirmada por otras posteriores); 3.º) 

El Tribunal no debe fijarse únicamente en el modo en que se manifiesta el principio de reserva 

de ley en una determinada materia, sino más bien ha de examinar si ha existido «afectación» 

por el decreto-ley de un derecho, deber o libertad regulado en el título I CE, lo que exigirá 

tener en cuenta la configuración constitucional del derecho, deber o libertad afectado en cada 

caso e incluso su ubicación sistemática en el texto constitucional y la naturaleza y alcance 

de la concreta regulación de que se trate (…)». En particular, el carácter específico y muy 

delimitado de las medidas tributarias del presente real decreto-ley, en el que además todas 

ellas tienen contenido favorable para los contribuyentes, permite afirmar que dichas medidas 

no suponen una afectación al deber de contribución al sostenimiento de los gastos públicos 

previsto el artículo 31.1 de la Constitución Española, según lo ha interpretado la 

jurisprudencia constitucional. 

 

En este sentido, dentro del título I de la Constitución Española se inserta el artículo 31.1, del 

que se deriva el deber de «todos» de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos; lo 

que supone que uno de los deberes cuya afectación está vedada al decreto-ley es el deber 

de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos. El decreto-ley «no podrá alterar ni el 
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régimen general ni aquellos elementos esenciales de los tributos que inciden en la 

determinación de la carga tributaria, afectando así al deber general de los ciudadanos de 

contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su riqueza mediante un 

sistema tributario justo»; vulnera el artículo 86.1 CE, en consecuencia, «cualquier 

intervención o innovación normativa que, por su entidad cualitativa o cuantitativa, altere 

sensiblemente la posición del obligado a contribuir según su capacidad económica en el 

conjunto del sistema tributario» (SSTC 182/1997, FJ 7; 100/2012, FJ 9; 139/2016, FJ 6, y 

35/2017, FJ 5, por todas). De conformidad con lo indicado, es preciso tener en cuenta, en 

cada caso, «en qué tributo concreto incide el decreto-ley –constatando su naturaleza, 

estructura y la función que cumple dentro del conjunto del sistema tributario, así como el 

grado o medida en que interviene el principio de capacidad económica–, qué elementos del 

mismo –esenciales o no– resultan alterados por este excepcional modo de producción 

normativa y, en fin, cuál es la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate» 

(SSTC 182/1997, FJ 7; 189/2005, FJ 7, y 83/2014, FJ 5). 

 

En lo que respecta al régimen de las comunidades autónomas, como límite del artículo 86.1 

CE, en su relación con la materia tributaria, se trata de un límite que la doctrina del Tribunal 

Constitucional ha considerado de modo flexible y finalista, de manera que, como sintetiza la 

STC 23/1993, de 21 de enero (FJ.2): 

 

«… ha de tenerse en cuenta que el art. 86.1 C.E. utiliza un término “régimen de las 

Comunidades Autónomas” más extenso y comprensivo que el mero de “Estatutos de 

Autonomía”, por lo que dicha expresión ha de ser interpretada, como ha dicho la STC 29/1986 

“en el sentido de que el Decreto-ley no puede afectar al régimen constitucional de las 

Comunidades Autónomas, incluida la posición institucional que les otorga la Constitución”.  

 

De ese “régimen constitucional” forman parte los Estatutos, que no pueden ser alterados por 

un Decreto-ley, pero también se incluyen otras Leyes estatales atributivas de competencias, 

que forman parte del bloque de constitucionalidad, así como las Leyes atributivas de 

competencia del art. 150.1 C.E., las Leyes de armonización del art. 150.3, y las Leyes 

Orgánicas a que se refiere el art. 150.2 C.E. Por tanto, el Decreto-ley no puede regular 

objetos propios de aquellas leyes que, conforme al art. 28.1 LOTC hayan sido aprobadas, 

dentro del marco constitucional, para delimitar las competencias del Estado y de las 
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diferentes Comunidades Autónomas o para regular o armonizar el ejercicio de las 

competencias de éstas. 

 

Más allá de ese “régimen constitucional” el campo normativo de los Decretos-leyes se 

corresponde con la competencia legislativa del Estado, no existe obstáculo constitucional 

alguno para que el Decreto-ley, en el ámbito de la competencia legislativa que corresponde 

al Estado pueda regular materias en las que una Comunidad Autónoma tenga competencias, 

pero en las que incida una competencia legislativa del Estado, siempre que esa regulación 

no tenga como fin atribuir competencias o delimitar positivamente la esfera de competencias 

de las Comunidades Autónomas». 

 

Las medidas incluidas en este real decreto-ley se ajustan a estas premisas; ya que no afectan 

«a la posición institucional de las comunidades autónomas», ni delimitan «de forma directa y 

positiva las competencias que aquellas tienen atribuidas»; dictándose «en el ámbito propio 

de las competencias» estatales (por todas, STC 145/2023, de 25 de octubre, FJ 4). 

 

II.3. Análisis de alternativas 

 

Si bien el recurso al real decreto-ley, por las razones ya explicitadas en la exposición de 

motivos de la norma justifican su cobertura y adopción por este instrumento, se han valorado 

preliminarmente algunas alternativas factibles, aunque no viables, por las razones de 

premura y urgencia: 

 

En materia energética, la modificación pretendida requiere realizarse a través de una norma 

con rango de ley, dado que introduce modificaciones en diversas normas de dicho rango, 

entre las que se encuentran la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; la 

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico;  la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre 

Propiedad Horizontal; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local; el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el 

Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados; el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; la Ley 3/2013, de 4 de junio, 

de creación de la CNMC; y diversas normas tributarias. 
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Asimismo, por los motivos señalados para justificar la extraordinaria y urgente necesidad, de 

haberse seguido el procedimiento legislativo ordinario, aun utilizándose el trámite de 

urgencia, no se lograría adoptar a tiempo estas medidas destinadas a dar la necesaria 

cobertura jurídica a las distintas situaciones derivadas del conflicto armado en Irán. 

  

A continuación, se exponen las alternativas consideradas para los principales bloques: 

  

• Medidas de protección social (Capítulo I): 

  

La no extensión de los descuentos del bono social y del Bono Social Térmico expondría a 

más de 1,7 millones de hogares vulnerables al pleno impacto del incremento de precios. La 

no flexibilización de contratos de gas incrementaría el coste fijo soportado por la industria en 

un contexto de caída de demanda. La no aplicación del canon cero desincentiva la inyección, 

debilitando la seguridad de suministro de cara al invierno 2026-2027. No prorrogar la garantía 

de suministro dejaría sin protección a consumidores en riesgo de exclusión social. Se ha 

descartado, por tanto, la no actuación. 

  

• Medidas de electrificación (Capítulo II 2 y 3): 

  

La no adopción de medidas fiscales mantendría una señal de precio desfavorable para la 

electrificación.  

  

La no introducción de la prestación por reserva, junto con el establecimiento de hitos, la 

vinculación de los permisos a un CNAE y los criterios de sostenibilidad para centros de datos 

prolongaría la ineficiencia del acaparamiento administrativo de capacidad de red, impidiendo 

la electrificación ágil de proyectos firmes, con el impacto positivo que su desarrollo tendrá 

sobre la economía.  De igual modo, la no priorización de consumos de alta prioridad impediría 

que viviendas, servicios esenciales y proyectos estratégicos accedan a la red con el 

acompasamiento necesario. Se trata de medidas que requieren una entrada en vigor 

temprana para favorecer que sus efectos tengan impacto lo antes posible.  

  

• Medidas de despliegue renovable (capítulo III): 
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La no transposición de las zonas de aceleración renovable de la DER III situaría a España 

en riesgo de incumplimiento de sus obligaciones de transposición.  Además, como ocurre 

con las medidas de electrificación, su agilización permitirá trasladar su potencial impacto 

positivo, cuestión necesaria para seguir consolidando el desarrollo renovable en nuestro país. 

De igual modo, la demora en la agilización de repotenciaciones y del almacenamiento 

retrasaría el despliegue renovable en un contexto geopolítico que impone, al contrario, buscar 

fórmulas que fomenten su aceleración temprana.   

  

En consecuencia, no existe otra alternativa normativa adecuada para aprobar las medidas 

pretendidas con la celeridad que exige la situación. 

 

En materia económica, capítulo I del título I, de apoyo al sector agrario y pesquero, título IV, 

y en el ámbito social, título VI, la no aprobación de ninguna norma supondría no atender a la 

situación de los afectados, que se verían privados de los mecanismos que se implementan 

a través del real decreto-ley para hacer frente a las consecuencias de la guerra. 

 

Igualmente, en cuanto a las medidas de apoyo a la industria, capítulo II del título II, la 

alternativa de no aprobar ninguna norma implicaría mantener el marco regulatorio vigente sin 

introducir modificaciones en la configuración actual del fondo. No obstante, en el contexto 

actual de elevada incertidumbre en los mercados energéticos internacionales, caracterizado 

por una alta volatilidad de los precios de los combustibles fósiles, la ausencia de actuación 

normativa limitaría la capacidad de respuesta de los instrumentos públicos existentes. En 

particular, impediría adaptar el fondo a nuevas necesidades asociadas a la transición 

energética y a la reducción de la dependencia de combustibles fósiles, lo que podría 

traducirse en un deterioro progresivo de la competitividad de la industria española frente a 

otros entornos que ya están desplegando instrumentos específicos de apoyo a la 

descarbonización industrial. 

  

Por su parte, la alternativa de aprobar esta modificación mediante el procedimiento legislativo 

ordinario permitiría una tramitación más extensa, pero conllevaría una dilación significativa 

en la entrada en vigor de las medidas. Esta demora resultaría especialmente relevante en un 

contexto en el que las decisiones de inversión industrial están condicionadas por la evolución 
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de los costes energéticos y por la disponibilidad de instrumentos que reduzcan la 

incertidumbre asociada a dichas inversiones. En consecuencia, la prolongación de los plazos 

de tramitación podría provocar la postergación de decisiones estratégicas por parte de las 

empresas, generando un riesgo adicional para la competitividad de la industria española y 

para su capacidad de adaptación al nuevo entorno energético. 

 

Desde la perspectiva de las medidas tributarias, se pone de manifiesto que las medidas que 

incluye este real decreto-ley requieren de una acción normativa inmediata, sin que quepa 

ninguna otra alternativa. 

 

Finalmente, en materia de transportes, se han considerado varias alternativas: 

  

• Tramitación de una ley ordinaria. En este sentido, se ha desechado esta opción dados 

los tiempos de tramitación que requiere la misma. 

 

• Tramitación de un real decreto de concesión directa de subvenciones. Esta opción, se 

basaría en el art. 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS) y 67 de su Reglamento, que establecen: 

  

o Subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 

humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 

pública. 

o Se regulan mediante Real Decreto (RD) que establecerá las normas especiales 

reguladoras de las subvenciones. 

  

Los beneficiarios serían las empresas de transporte por carretera y las operadoras de las 

líneas regulares marítimas incluidas en el ámbito de aplicación, con el propósito de 

amortiguar el incremento de los precios del combustible. 

  

En este sentido, teniendo en cuenta el plazo general de informes, así como los plazos de 

solicitud de subvenciones y subsanación, sería imposible que las ayudas estuvieran 

otorgadas con celeridad, sin perjuicio de otros condicionantes derivados de la Ley General 

de Subvenciones. 
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• No adopción de decisión alguna: se ha descartado esta opción, ya que es necesario 

tomar medidas para paliar los nocivos efectos del incremento del precio del 

combustible tras el estallido de la guerra de Irán. 

 

 

II.4. Adecuación a los principios de buena regulación 

 

El presente real decreto-ley responde a los principios de buena regulación establecidos en 

el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones públicas, toda vez que el principio de necesidad ha quedado 

acreditado gracias a la justificación y concurrencia del presupuesto habilitante exigido por el 

artículo 86.1 de la Constitución Española para la aprobación por parte del Gobierno de reales 

decretos-leyes, y que ha quedado detallado en el apartado anterior de esta parte expositiva. 

 

La protección del interés general exige de un vehículo jurídico eficaz, siendo así el real 

decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. Igualmente, la 

norma resulta acorde con el principio de proporcionalidad, por cuanto se trata de la regulación 

mínima e indispensable, como ya fuera señalado, para la consecución de los objetivos 

descritos a lo largo de esta norma. El principio de seguridad jurídica resulta plenamente 

garantizado por cuanto la norma respeta y se inserta coherentemente dentro del sistema de 

fuentes y con el resto del ordenamiento jurídico. 

 

Ante la situación de extraordinaria y urgente necesidad analizada provocada por la situación 

de conflicto en Irán, la aprobación de un real decreto-ley, dado el rango legal exigible de 

muchas de las medidas a implementar y ante las alternativas posibles, hacen que esta norma 

se erija como la opción más adecuada y pertinente. 

 

Por lo que al principio de transparencia se refiere, y si bien la norma está exenta de la 

realización de los trámites de consulta pública y audiencia e información pública, tal y como 

establece el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, los objetivos 

que pretende este real decreto-ley están nítidamente explicados tanto la parte expositiva del 

mismo como en la Memoria que lo respalda. Igualmente, el principio de transparencia se 
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materializa por la plasmación de los objetivos perseguidos en la norma y con su posterior 

remisión al Congreso de los Diputados para su convalidación en debate público. 

 

Por último, en relación con el principio de eficiencia, en este real decreto-ley se ha procurado 

que la norma genere las menores cargas administrativas para la ciudadanía. 

  

 

II.5. Plan Anual Normativo 

 

Debido a la naturaleza del real decreto-ley, como instrumento cuya utilización se limita a 

situaciones de extraordinaria y urgente necesidad, no es posible su inclusión en el 

instrumento Plan Anual Normativo. 

 

III. CONTENIDO 

 

La norma consta de una parte expositiva y de una parte dispositiva estructurada en seis 

títulos, sesenta y cuatro artículos, catorce disposiciones adicionales, seis disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria única y veintiuna disposiciones finales. 

 

El título I de este real decreto-ley contempla medidas en materia energética. 

 

El encarecimiento súbito de los combustibles fósiles derivado del conflicto en Irán se traslada 

a los costes de los consumidores, tanto en el consumo de hidrocarburos y gas natural, como 

de electricidad. Sus efectos se perciben con mayor intensidad en los hogares más 

vulnerables, en empresas y en determinados sectores los sectores industriales más 

dependientes intensivos en el consumo energético. El Capítulo I contiene las medidas de 

respuesta inmediata para responder a la extrema volatilidad de los precios de los 

combustibles fósiles, y su impacto en la composición de precios en el mercado mayorista de 

electricidad, provocada por la actual situación en el Oriente Próximo.  

  

Así, en su artículo primero, se extiende desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026 

la aplicación de los valores extraordinarios de los descuentos del bono social eléctrico 
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aprobados durante la previa crisis energética derivada de la invasión de Ucrania. Estos 

descuentos, regulados en el artículo 6.3 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, se fijan 

con carácter excepcional en el 42,5% para consumidores vulnerables y en el 57,5% para 

consumidores vulnerables severos. 

  

Se prevé asimismo un mecanismo de regularización retroactiva: en aquellos casos en los 

que se hayan emitido facturas por periodos que incorporen días comprendidos entre el 26 de 

febrero de 2026 y el de la entrada en vigor de este real decreto-ley, las comercializadoras de 

referencia deberán incorporar en la siguiente factura que emitan las cantidades por las 

diferencias que resulten de aplicar los descuentos del bono social establecidos. 

Adicionalmente, por orden ministerial, en el mes siguiente a la entrada en vigor, se ajustarán 

los valores unitarios del bono social eléctrico para el año 2026 con arreglo a los descuentos 

establecidos. 

  

En el artículo dos, se aumenta la ayuda mínima por beneficiario del Bono Social Térmico, 

medida de gran utilidad para aquellos consumidores de energía térmica más vulnerables y, 

por tanto, más expuestos al incremento del precio de gas natural u otros productos 

petrolíferos empleados para uso térmico.  A tal efecto, se modifica el apartado 3 del anexo I 

del Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición 

energética y la protección de los consumidores, por el que se establece la metodología para 

el cálculo de la cuantía de la ayuda del Bono Social Térmico. La ayuda mínima por 

beneficiario pasa a ser de 50 euros -frente a los 25 euros anteriores. En el artículo 3 se 

aprueba un suplemento de crédito de 90 millones de euros para financiar este incremento. 

  

Por otro lado, en el artículo cuatro, se extiende hasta el 31 de diciembre de 2026 la garantía 

de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables, vulnerables severos o en riesgo 

de exclusión social. A tal efecto, se modifica el artículo 83 del Real Decreto-ley 1/2025, de 28 

de enero, por el que se aprueban medidas urgentes en materia económica, de transporte, de 

Seguridad Social, y para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad. Esta garantía impide 

la suspensión del suministro a los consumidores que acrediten dicha condición, conforme al 

marco establecido por el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo. 
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La disposición adicional séptima, por su parte, incide en la protección del consumidor de 

gases licuados del petróleo envasados -entre ellos, las bombonas de butano, un combustible 

con penetración en hogares vulnerables-, al determinar que su precio no podrá superar el 

precio máximo antes de impuestos fijados, mediante resolución, el 12 de mayo de 2022. La 

diferencia se recuperará en posteriores revisiones del precio máximo.   

  

Los artículos cinco y seis abordan la flexibilización de contratos de suministro de energía 

eléctrica y gas natural hasta el 31 de diciembre de 2026 a trabajadores autónomos que 

acrediten dicha condición mediante su alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social 

de los Trabajadores por Cuenta Propia, así como los titulares de puntos de suministro en los 

segmentos tarifarios 3.0TD, 6.1TD, 6.2TD, 6.3TD y 6.4TD, establecidos en la Circular 3/2020, 

de 15 de enero, de la Comisión Nacional de Mercados y la Competencia, con el objeto de 

facilitar modificaciones de las condiciones técnicas y de potencia contratada de sus contratos 

de suministro o de acceso de terceros a la red. 

  

En el artículo siete, y con efectos desde el 1 de enero de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 

2026, se extiende el mecanismo de apoyo a la industria electrointensiva, especialmente 

expuesta a tensiones en los precios energéticos, consistente en una reducción en la factura 

eléctrica del 80% del coste correspondiente a los peajes de acceso a las redes de transporte 

y distribución de electricidad aplicables en cada momento. Será practicada por la empresa 

distribuidora, y los descuentos deberán recogerse como un concepto separado en la 

facturación. La primera factura emitida tras la entrada en vigor deberá incorporar de manera 

separada la regularización correspondiente al periodo transcurrido desde el 1 de enero de 

2026. La CNMC velará por el efectivo cumplimiento, y los distribuidores deberán declarar los 

descuentos como menor ingreso liquidable. La reducción de ingresos producto de esta 

medida se compensará, igualmente, mediante la aprobación de un crédito extraordinario en 

el presupuesto del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

  

El Reglamento (UE) 2022/1032 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 

modifican los Reglamentos (UE) 2017/1938 y (CE) n.º 715/2009 en relación con el 

almacenamiento de gas, establece la obligación de que los Estados miembros garanticen 

que los almacenamientos subterráneos alcancen un nivel mínimo de llenado del 90% antes 

del 1 de noviembre de cada año. 
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En el contexto actual de precios elevados, el cumplimiento de esta obligación supone un 

coste adicional significativo para los sujetos obligados —comercializadores y consumidores 

directos en mercado—, lo que desincentiva la inyección temprana y debilita la seguridad de 

suministro de cara al invierno 2026-2027. Con el fin de mitigar este impacto, el capítulo 

primero se cierra con el artículo ocho, que fija un canon de almacenamiento subterráneo cero 

para la capacidad anual contratada que supere el volumen correspondiente a 20 días de 

consumo o ventas firmes, equivalente a las existencias mínimas de seguridad de carácter 

estratégico y las existencias mínimas operativas del sistema. Se prevé financiación con cargo 

a los presupuestos generales del Estado mediante suplemento de crédito. 

  

En un contexto de alta volatilidad de precios, y para la protección del consumidor, el 

cumplimiento de la obligación de remisión de precios de las estaciones de servicio toma gran 

importancia. La disposición final cuarta habilita a la CNMC para evaluar esa obligación, y 

publicar dicha evaluación,  y un listado de las medidas sancionadoras adoptadas. Esta misma 

disposición refuerza el derecho del consumidor relativo a recibir, con antelación, 

comunicaciones de modificaciones de su contrato o revisión de los precios. La disposición 

final octava refuerza este derecho en relación con los suministros eléctricos. 

  

El capítulo II se centra en medidas para el impulso de la electrificación de hogares e industria, 

como instrumentos ágiles y de respuesta urgente para facilitar el trasvase de consumos 

energéticos a usos eléctricos, habida cuenta de que la alta penetración de fuentes de 

generación renovables del sistema eléctrico español rebaja la exposición a las tensiones en 

los precios derivados del conflicto en Oriente Próximo, al tiempo que constituye un catalizador 

del desarrollo renovable en el país, objetivo estructural que se fija este real decreto-ley a fin 

de aumentar la autonomía estratégica del país, su seguridad de suministro y competitividad. 

  

  

Para facilitar la electrificación en hogares y empresas, en primer término, el artículo nueve 

prevé el desarrollo de un plan de impulso de la bomba de calor, que se basará en el desarrollo 

de coeficientes de corrección que incentiven el uso de certificados de ahorro energético para 

la sustitución de calderas de combustión por bombas de calor de accionamiento eléctrico. 

Estos coeficientes de corrección tendrán una duración determinada que facilite una 
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activación urgente de las medidas, y serán incrementados en el caso de actuaciones llevadas 

a cabo en hogares vulnerables. 

  

Para incentivar los CAE, una de las herramientas públicas para promover la electrificación y 

el ahorro energético más activas, la disposición final tercera exime del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados a las transmisiones de 

ahorros energéticos en el marco del Sistema de CAE. 

  

Además, para favorecer otros modos de electrificación de usos térmicos residenciales, 

abaratando con ello los gatos energéticos, la disposición final primera modifica la Ley 

49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal para incluir a la aerotermia y geotermia 

entre las instalaciones que podrán ser instaladas en la comunidad de vecino con la 

aprobación de un tercio de las cuotas de participación. 

  

El real decreto-ley, en este mismo campo, refuerza el impulso al autoconsumo, una fórmula 

que, de un lado, permite a los consumidores reducir sus gastos energéticos y, de otro, 

contribuye al desarrollo renovable. Para ello, la disposición adicional décima reserva un 10% 

de la capacidad de los nudos reservados para concurso a instalaciones de este tipo. Por su 

parte, la disposición final octava regula la figura del gestor de autoconsumo, que facilita el 

desarrollo de las fórmulas de autoconsumo colectivo; y, por último, la disposición final 

decimocuarta amplía la distancia máxima para que conectar instalaciones de autoconsumo 

entre sí a cinco kilómetros y la potencia hasta 5MW, aumentando las posibilidades de las 

modalidades de autoconsumo colectivo. Se permite además el cambio de modalidad. 

  

También lo hace con las comunidades energéticas, una fórmula que estimula el autoconsumo 

colectivo con mayor participación y con posibilidad de mayor escalado, tanto en términos de 

beneficiarios como de agilización de electrificación, incorporando también puntos de recarga 

o bombas de calor, entre otros. Así, la disposición adicional novena habilita al Instituto para 

la Diversificación y Ahorro de la Energía para convocar un programa de ayudas a Oficinas 

de Transformación Comunitaria para la promoción y dinamización de comunidades 

energéticas dotado con 10 millones de euros; la disposición final segunda habilita a las 

entidades locales a promocionar y participar en comunidades energéticas y la disposición 

final decimoséptima establece un plazo de tres meses al Gobierno para la aprobación de un 
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real decreto que las desarrolle, incluyendo en su articulado la posibilidad de reservar un cupo 

de potencia instalada en las subastas del régimen económico de energías renovables para 

este tipo de instalaciones, impulsados por iniciativa ciudadana o entidades locales. 

  

 Como segunda medida de incentivo, en el artículo diez, se adoptan medidas para ampliar la 

transparencia sobre el estado de las capacidades de acceso de generación y demanda, lo 

que permitirá mejorar el conocimiento público sobre el estado de aprovechamiento efectivo 

de las redes. Para ello, se establece la obligación a los gestores de red de transporte y de 

distribución de remisión semestral sobre capacidades de acceso y conexión solicitadas por 

instalaciones de generación y demanda a un nivel de tensión superior a 1 kV; capacidades 

otorgadas; permisos caducados; y detalle de la evolución de las capacidades, incluyendo la 

conversión de permisos en potencias contratadas y los tiempos promedios para dicha 

conversión. 

  

En el artículo once, y como medida para desincentivar la referida especulación y orientar el 

uso de redes a proyectos firmes, se establece una prestación económica por reserva de 

capacidad de acceso a cargo de los titulares de permisos de acceso y conexión de demanda 

para instalaciones de consumo con punto de conexión a tensión igual o superior a 1 kV. 

  

La prestación tiene la consideración de pago anticipado de los peajes de transporte y 

distribución de electricidad y el incumplimiento de pago puede suponer la caducidad del 

permiso. La disposición transitoria tercera habilita un plazo para renunciar al permiso para 

aquellos titulares que decidan no asumir el coste, liberando así la capacidad que tenían 

reservada. Cuando esta sea superior a 5MW, la capacidad queda reservada, 

estableciéndose un régimen transitorio para su liberación en la disposición transitoria tercera.   

  

Se exceptúan de la prestación las solicitudes asociadas al desarrollo de planes urbanísticos, 

polígonos industriales o solicitudes análogas en las que la infraestructura se ceda al gestor 

de red, para los que se habilita al Gobierno para el desarrollo reglamentario de las 

especificadas de su procedimiento de concesión de permiso acceso y conexión. Y, en el caso 

de los desarrollos urbanísticos, la disposición transitoria segunda, establece un régimen 

transitorio sobre la caducidad y posibilidad de extensión de los permisos. 
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En el ámbito de estas reservas, la disposición transitoria quinta marca, por último, el régimen 

de devolución de garantías depositadas para titulares de permisos desde que el pago de la 

prestación por reserva supere los 40€/kW. 

  

En esta misma línea, en el artículo doce, se determina la obligación a las instalaciones de 

demanda que soliciten permisos a tensión ≥ 1 kV a incluir el código CNAE de la actividad que 

desarrollarán. Una vez emitido el permiso, no se admitirán cambios del código CNAE que 

afecten a la División o Grupo; y será obligado mantenerlos durante tres años, produciéndose 

la caducidad automática del permiso en caso de incumplimiento. Los titulares de permisos 

ya otorgados dispondrán de un plazo de seis meses para actualizarlos. Alternativamente, 

quienes deseen renunciar dispondrán de un plazo de tres meses para la renuncia voluntaria 

sin ejecución de garantías. Se exceptúan, como en el anterior artículo, los planes 

urbanísticos, polígonos industriales solicitudes en las que la infraestructura se cede al gestor 

de red por conectarse varios consumidores finales a la misma. Con esta medida, 

complementaria de la reflejada en el artículo once, se busca evitar movimientos especulativos 

y facilitar la conexión temprana de aquellos proyectos de electrificación más maduros. 

  

Una tercera medida en este sentido es la recogida en la disposición transitoria cuarta, que 

establece un programa de hitos a los titulares de los permisos de acceso y conexión de 

demanda cuyo incumplimiento deriva en caducidad automática.  

  

De cara a la obtención de permisos de acceso y conexión en el actual contexto de congestión 

administrativa y con el objeto de agilizar y facilitar la conexión de instalaciones de especial 

relevancia, el artículo trece determina la prioridad de las solicitudes de uso residencial, 

servicios esenciales (hospitales, policía, ejército, instalaciones de tratamiento de aguas, 

transporte público, seguridad nacional), proyectos estratégicos, que son definidos en el 

artículo veintinueve, y ampliaciones de demanda de instalaciones ya conectadas a la red 

hasta tres vece el valor de la potencia media contratada en los dos últimos años y bajo la 

condición de no cambiar la visión o grupo del CNAE asociado a la instalación. La lista de 

consumos de alta prioridad podrá ser desarrollada o modificada mediante orden ministerial. 

  

Como herramienta adicional en el ámbito de aprovechamiento eficiente de las redes y, al 

tiempo, promoción de la electrificación basada en renovables, la disposición adicional primera 
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determina requisitos de sostenibilidad energética, medioambiental, de resiliencia y soberanía 

digital de aplicación a centros de procesamiento de datos que quieran conectarse a la red 

eléctrica. Estos proyectos, atraídos por las condiciones energéticas españolas, han obtenido 

permisos de acceso que superan ampliamente las previsiones de despliegue. Con estos 

criterios, se posibilita un adecuado aprovechamiento de la red existente, agilizando aquellos 

proyectos firmes. 

  

El capítulo III aborda medidas urgentes que, en paralelo a un aumento de la demanda 

eléctrica, contribuyan a agilizar el desarrollo renovable, otorgando preferencia a proyectos 

social y territorialmente integrados o ubicados en zonas con menor impacto ambiental dado 

que estas circunstancias puede ser factores que aumenten su viabilidad, además de reportar 

mayores beneficios a las comunidades locales que los acogen. 

  

Como primera medida de este capítulo, los artículos catorce, quince, dieciséis, diecisiete y 

dieciocho regulan las Zonas de Aceleración Renovable (ZAR), en trasposición de la Directiva 

(UE) 2023/2413 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de octubre de 2023, por la que 

se modifican la Directiva (UE) 2018/2001, el Reglamento (UE) 2018/1999 y la Directiva 

98/70/CE en lo que respecta a la promoción de la energía procedente de fuentes renovables 

y se deroga la Directiva (UE) 2015/652 del Consejo. Los proyectos ubicados en estas zonas 

que, por definición, deben identificar espacios de menor impacto para el desarrollo renovable, 

se benefician de una tramitación y evaluación de impacto ambiental más ágil, siempre que el 

órgano ambiental competente, en un análisis previo, no determine la posibilidad de impactos 

severos. La designación corre a cargo de las comunidades autónomas, previo informe del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, una consulta pública y la 

ejecución de la pertinente evaluación ambiental estratégica de las mismas.   

  

El real decreto-ley define los criterios mínimos de designación, indicando espacios naturales 

donde, en ningún caso, se podrán designar ZAR y aquellos que, por el contrario, se han de 

priorizar, como es el caso de suelos industriales o zonas degradadas. Reglamentariamente 

se determinarán el procedimiento, criterios y plazos para su designación. Asimismo, se crea 

un catálogo de medidas de mitigación, que se desarrollará reglamentariamente, para que 

estas sean aplicadas de manera homogénea, adecuada y proporcionada. 
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En el artículo diecinueve, y con fin de facilitar la integración territorial y social de los proyectos, 

haciendo avanzar el urgente y necesario desarrollo renovable, se amplía el plazo de los 

trámites de información pública de los proyectos de generación renovable y almacenamiento, 

y se exige al promotor la acreditación de haber contactado con los propietarios de los terrenos 

afectados y con el ayuntamiento antes de solicitar la autorización administrativa previa. 

  

En esta misma línea, la disposición final octava establece al promotor la obligación de 

traslado de beneficios al territorio que han de incorporar los proyectos de generación. 

  

Por su parte, el artículo veinte introduce la figura de los proyectos de excelencia social y 

territorial, entendidos como aquellos que acreditan un elevado nivel de implicación social, 

impacto socioeconómico positivo y retornos al territorio. La acreditación es voluntaria y podrá 

constituir, en los términos que se definan, mérito acreditable en procedimientos de concesión 

de acceso y conexión a la red, concursos de generación o a efectos de ser declarados como 

proyectos energéticos preferentes, regulados en el artículo veintiuno, que declara de 

urgencia por razones de interés público a efectos del artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 

procedimientos de autorización, declaración de impacto ambiental, resoluciones 

administrativas y resolución de recursos administrativos, además de los proyectos 

acreditados con el estándar del artículo veinte, aquellos proyectos que se sitúen en zonas de 

baja sensibilidad ambiental, los proyectos energéticos preferentes del plan de desarrollo de 

la planificación de red de transporte, los que hayan sido declarados como proyectos 

estratégicos de inversión y las instalaciones energéticas estratégicas que así declare el 

Consejo de Ministros. Esta tramitación preferente, con carácter general, no reduce los plazos 

establecidos en la normativa energética en materia de evaluación ambiental u otros que 

pudieran ser de aplicación. 

  

También tendrán la consideración de proyectos energéticos preferentes las repotenciaciones 

instalaciones renovables —consistente en la sustitución de instalaciones existentes por otras 

nuevas más eficientes, en emplazamientos ya ocupados—, pues constituyen una vía ágil   

para incrementar la generación renovable sin nueva ocupación territorial. En el artículo 

veintidós se optimiza el procedimiento de tramitación de las citadas repotenciaciones, 

simplificando los requisitos administrativos y ambientales para estos proyectos, hasta lograr 
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la neutralidad climática. Lo dispuesto en este artículo también es de aplicación para 

repotenciaciones de red de transporte y de distribución, siempre que el incremento de 

capacidad no sea superior al 25% o la modificación no implique aumento de altura o 

modificación del trazado. 

  

El artículo veintitrés, por su parte, determina especialidades en los procesos de evaluación 

ambiental de proyectos energéticos y de almacenamiento con el objetivo de mejorar la 

seguridad jurídica y agilizar la tramitación. Entre otros, se regula la remisión de la propuesta 

de declaración de impacto ambiental al promotor para que pueda formular alegaciones antes 

de su adopción definitiva. 

  

Por su parte, el artículo veinticuatro, regula cuándo se debe remitir a la administración -en el 

momento de contar con autorización administrativa previa- los acuerdos por los que se rigen 

las infraestructuras de evacuación previa, cuestión que, de nuevo, facilita la gestión 

adecuada de la red; y el veinticinco extiende, de manera excepcional, el plazo de 

cumplimiento del quinto hito administrativo fijado, en el real decreto-ley 23/2020, de 23 de 

junio, que han de cumplir los proyectos de generación renovable que obtenido permisos de 

acceso y conexión, que podrá llegar hasta el 31 de diciembre de 2030. Se facilita así la 

conexión de los proyectos en marcha, acompasándola de manera más eficiente con el 

crecimiento de la demanda. Las solicitudes para esta extensión se deben realizar en un plazo 

no superior a tres meses. 

  

Además de la electrificación y la agilización del desarrollo renovable, con preferencia de 

proyectos social, ambiental y territorialmente integrados, es urgente facilitar el desarrollo de 

otros vectores energéticos de carácter autóctono que profundicen en la necesaria autonomía 

estratégica y reducción de dependencia a combustibles fósiles, expuestos a la conflictividad 

geopolítica, como está ocurriendo en estos momentos en Oriente Próximo. En este sentido, 

resulta necesario el impulso de los gases renovables. 

  

En el caso del desarrollo del hidrógeno renovable y, en particular, la ejecución del Corredor 

Ibérico del Hidrógeno y de sus interconexiones internacionales con Portugal y Francia 

(proyecto H2MED), designado por la Comisión Europea como Proyecto de Interés Común 

conforme al Reglamento (UE) 2022/869 (Reglamento TEN-E), a través de la disposición 
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transitoria undécima, se designa a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

competente en materia del sector del hidrógeno en tanto se determine legislativamente el 

órgano regulador en esta materia. Además, la disposición final quinta incluye a la red básica 

de transporte de este gas renovable como uno de los proyectos a los que es de aplicación la 

normativa relativa a coordinación con administraciones y obras de interés general recogidas 

en las disposiciones adicionales segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, 

Reguladora del Contrato de Concesión de Obras Públicas. También se incluye en esta 

medida agilizadora a la red de transporte secundario de energía eléctrica y al 

almacenamiento hidráulico, imponiendo el abono a los ayuntamientos donde se ubiquen una 

cuantía equivalente al 3% de las partidas de materiales, obra civil y montaje de equipos.    

  

De igual modo, en el artículo veintiséis, se aborda el establecimiento de objetivos anuales de 

penetración de biometano para fines distintos del transporte, que se determinarán 

reglamentariamente, al igual que la definición de un sello de excelencia social, territorial y 

ambiental para este gas renovable que podrá ser exigible a plantas de producción que entren 

en operación una vez se hayan fijado los objetivos anuales. Además, la disposición final 

cuarta, que modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, adapta el 

régimen sancionador a la incorporación del biometano. 

 

El título II de este real decreto-ley se dedica a medidas en materia económica y de 
apoyo a la industria. 
 

El capítulo I se dedica a las medidas en materia económica. 

 

En primer lugar, cabe destacar que el deterioro de la situación de seguridad en Oriente Medio 

como consecuencia del conflicto en Irán ha tenido un impacto directo y significativo en el 

normal desarrollo de las actividades de promoción del comercio internacional previstas en la 

región. En particular, este contexto ha dado lugar a la cancelación de numerosas ferias 

comerciales y otros eventos internacionales de carácter promocional, así como a importantes 

alteraciones en las condiciones de acceso y desplazamiento a los países de destino. 

Adicionalmente, incluso en aquellos casos en los que las actividades no han sido 

formalmente canceladas por los organizadores, la disrupción generalizada del tráfico aéreo, 

la cancelación de vuelos y la falta de alternativas viables de transporte hacen inviable, en la 
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práctica, la participación de muchas empresas españolas en dichas actuaciones, pese a 

haber cumplido con los requisitos y compromisos económicos asociados a su inscripción. 

Ante esta situación excepcional, ajena a la voluntad de las empresas y que les impide 

obtener el retorno esperado de su participación en las actividades convocadas, resulta 

necesario articular medidas que permitan mitigar el impacto económico derivado de estos 

acontecimientos. 

 

Con este objetivo, en el artículo 27 se habilita a ICEX España Exportación e Inversiones, 

E.P.E., para proceder a la devolución a las empresas de las cuotas abonadas por su 

participación en las ferias y otras actividades de promoción del comercio internacional 

convocadas por la entidad, cuando la cancelación de los eventos o la imposibilidad material 

de asistir a los mismos esté directamente relacionada con la situación existente en Oriente 

Medio. Asimismo, en aquellos supuestos en los que los eventos internacionales se organicen 

a través de entidades colaboradoras de ICEX, y se produzca su cancelación o la 

imposibilidad de participación de las empresas por las mismas causas, ICEX podrá conceder 

ayudas adicionales destinadas a compensar los gastos ya incurridos por las empresas que 

tengan la consideración de no recuperables, contribuyendo de este modo a reducir las 

pérdidas económicas derivadas de una situación de fuerza mayor. Las medidas serán 

financiadas con cargo al presupuesto propio de ICEX. 

 

El artículo 28 articula sus actuaciones en dos grandes bloques. En materia de información, 

por un lado, se refuerzan las facultades de la CNMC para requerir a los agentes del sector 

los datos necesarios para el análisis del mercado, tipificando como infracción grave el 

incumplimiento de estas obligaciones (apartados 1 y 5); por otro, se establece un sistema 

temporal de reporte semanal por parte de los operadores mayoristas con capacidad de refino 

sobre costes de adquisición y precios de venta a estaciones de servicio, con el fin de dotar 

de seguimiento continuo a las autoridades competentes (apartado 2). En segundo lugar, en 

el ámbito de estudio y recomendaciones, se prevé la elaboración por la CNMC de un informe 

sobre el funcionamiento del mercado, con especial atención a precios, márgenes y 

competencia efectiva (apartado 3), y se habilita al Gobierno para solicitar recomendaciones 

sobre la evolución de los márgenes en la cadena de valor y, en su caso, adoptar medidas 

en base a las mismas (apartado 4).  
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El artículo 29 crea la figura de los Proyectos Estratégicos de Inversión y del Comité de 

Inversiones Estratégicas, con objeto de favorecer el desarrollo de iniciativas de interés 

público, social y económico para el conjunto del país, para la mejora de las capacidades 

tecnológicas, científicas o productivas y en las que concurran razones de interés público, 

social y/o económico. El Comité evaluará los proyectos, que, en caso de ser declarados como 

proyectos estratégicos de inversión, llevarán consigo diferentes medidas que faciliten su 

ejecución. 

 

El artículo 30 establece la suspensión de la causa de disolución por pérdidas, de forma que 

para el ejercicio 2026 no se considerarán las pérdidas empresariales sufridas en los años 

2020 y 2021 a los efectos de la causa de disolución prevista en el artículo 363.1.e) del texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Esta medida, de carácter transitorio, permitirá 

que las pérdidas provocadas por determinados hechos, de carácter sobrevenido y 

extraordinario, sean absorbidas en un tiempo prudencial con el fin de favorecer que 

empresas viables que atraviesan ciertas dificultades ocasionadas por aquellos hechos, 

puedan seguir operando en el tráfico jurídico y económico. Asimismo, se incluye una 

previsión para que, en caso de que ya se hubiese formulado cuentas anuales antes de la 

entrada en vigor de este real decreto-ley, éstas puedan ser reformuladas en el plazo de un 

mes, reuniéndose la junta en el plazo de los 3 meses siguientes a la nueva formulación. 

 

El artículo 31 crea una línea de reavales por cuenta del Estado, a gestionar por ICO, sobre 

los avales bancarios emitidos por entidades financieras a autónomos y pequeñas y medianas 

empresas del sector del transporte de mercancías por carretera para la cobertura de tarjetas 

de crédito de combustible. Esta línea tendrá un importe máximo de 2.000 millones de euros, 

y los distintos tramos se habilitarán mediante acuerdos del Consejo de Ministros, a propuesta 

del Ministro de Economía, Comercio y Empresa, en los que se detallarán los términos y 

condiciones de cada tramo. Se podrán reavalar las operaciones de aval otorgadas hasta el 

30 de junio de 2026, y cada reaval tendrá una duración máxima de tres meses desde su 

otorgamiento. 

 

El capítulo II del título II recoge medidas de apoyo a la industria. 
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En las dos semanas posteriores al 28 de febrero de 2026, el precio spot del gas natural (TTF) 

ha aumentado un 55% superando los 50 euros/MWh, con picos de más de 55 euros/MWh. 

En cuanto al petróleo, el precio del barril de Brent ha registrado un incremento del 42 % hasta 

situarse en torno a los 100 dólares/barril, con máximos de hasta 117 dólares/barril. Si el cierre 

del Estrecho de Ormuz se prolonga durante más tiempo, cabe prever nuevas subidas de 

precios si bien hasta el momento su evolución se ha podido contener parcialmente gracias a 

la liberación de las reservas estratégicas por parte de la Agencia Internacional de la Energía 

y por la cobertura de los contratos a plazo de gas natural. 

 

Esta situación pone de manifiesto la necesidad de acelerar la transición energética del sector 

industrial, mediante el abandono progresivo del uso intensivo de combustibles fósiles en favor 

de energías renovables, tanto en forma de electricidad como de calor. Esta transición no 

debe entenderse únicamente como una medida para la mitigación del cambio climático, sino 

también como un elemento clave para reducir la dependencia energética del exterior y, con 

ello, a exposición de la industria a la volatilidad de los mercados de hidrocarburos. 

 

En este contexto, la aceleración de la descarbonización industrial no responde únicamente a 

objetivos climáticos, sino también a una necesidad estratégica vinculada a la seguridad 

energética y resiliencia económica. Con contratos por diferencia de carbono plenamente 

desarrollados, una parte significativa de la industria podría avanzar más rápidamente en la 

sustitución de combustibles fósiles por tecnologías basadas en electricidad renovable u otras 

fuentes de energía baja en carbono. En consecuencia, el impacto de episodios de volatilidad 

energética como el actual sería previsiblemente menor, al reducirse la exposición directa de 

los procesos industriales al precio del gas o del petróleo. Asimismo, la situación actual pone 

de relieve la importancia de anticipar las decisiones de inversión necesarias para transformar 

los procesos industriales. Las inversiones en tecnologías de descarbonización industrial 

suelen implicar largos ciclos de planificación, desarrollo e implantación. En ausencia de 

señales claras que faciliten dichas inversiones en el momento actual, existe el riesgo de que 

las decisiones de transformación tecnológica se pospongan. En un escenario de persistencia 

de las tensiones energéticas internacionales, este retraso podría traducirse en pérdidas de 

competitividad para determinados sectores industriales, que se verían obligados a operar 

durante más tiempo con estructuras de costes energéticos superiores a las de sus 

competidores. 
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Por ello, resulta fundamental articular instrumentos que faciliten de forma temprana la 

adopción de tecnologías industriales bajas en emisiones para reducir la vulnerabilidad 

estructural de la industria frente a futuras crisis energéticas. En este sentido, el desarrollo de 

contratos por diferencia de carbono permite acelerar la transformación del sistema energético 

industrial, proporcionando un marco estable que incentive la inversión privada en procesos 

productivos más eficientes, menos dependientes de combustibles fósiles y, en consecuencia, 

más resilientes frente a la volatilidad de los mercados energéticos internacionales. 

 

Los contratos por diferencia de carbono constituyen un instrumento orientado a facilitar que 

las empresas industriales inviertan en tecnologías con menor dependencia de combustibles 

fósiles y, en consecuencia, que emiten menos CO₂ cuando estas tecnologías presentan en 

la actualidad costes superiores a los de los procesos convencionales. 

 

En sectores como el acero, el cemento o la industria química, ya existen tecnologías capaces 

de reducir significativamente las emisiones, si bien requieren inversiones elevadas y 

presentan, en muchos casos, mayores costes operativos. En este contexto, las decisiones 

de inversión dependen en gran medida de la evolución del precio del carbono en el régimen 

de comercio de derechos de emisión de la Unión Europea. La elevada volatilidad de este 

precio introduce un grado significativo de incertidumbre que puede comprometer la 

rentabilidad esperada de las inversiones en tecnologías limpias. 

 

Los contratos por diferencia de carbono resuelven este problema. A través de este 

mecanismo, la Administración garantiza durante un periodo determinado un precio de 

referencia del carbono que permite que la inversión en tecnologías bajas en emisiones sea 

viable. Si el precio real del carbono en el mercado es inferior a ese nivel, el contrato cubre la 

diferencia. De esta forma, las empresas tienen mayor seguridad para invertir en la 

transformación de sus procesos productivos. 

 

Gracias a este sistema, se favorece la adopción temprana de tecnologías más limpias, 

reducir su dependencia de combustibles fósiles y hacer que la industria sea más resistente 

frente a episodios de subida del precio del gas o del petróleo. 
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El actual diseño del Fondo Español de Reserva para Garantías de Entidades 

Electrointensivas FCPJ (FERGEI) centrado en la cobertura de riesgos asociados a la 

contratación de energía, no contempla instrumentos orientados a facilitar decisiones de 

inversión en tecnologías de descarbonización, lo que limita su capacidad para responder a 

los retos actuales. Por ello, este real decreto-ley establece una modificación del FERGEI, 

que pasa a denominarse Fondo para el Impulso de la Descarbonización Industrial, F.C.P.J., 

ampliando su ámbito de actuación y, con ello, apoyando la descarbonización de los sectores 

industriales intensivos en energía, principalmente, mediante la formalización de contratos por 

diferencia de carbono que incentiven la inversión en tecnologías industriales de bajas 

emisiones. Este mecanismo incentiva las inversiones para la descarbonización, es decir, la 

reducción de la dependencia de combustibles fósiles, mediante la garantía por parte del 

Estado de un precio estable a largo plazo de los derechos de emisión de dióxido de carbono. 

De este modo, se apoyará una transformación estructural del sector industrial en relación con 

sus consumos energéticos, que permitirá mejorar su competitividad más allá de la coyuntura 

actual. 

 

En otro orden, se crea el Programa Auto+, con el objetivo de dotar de un impulso a la 

descarbonización del transporte estableciendo nuevos incentivos a la adquisición en España 

de vehículos eléctricos y electrificados, mediante ayudas a empresas y a particulares. 

 

Este programa constituye una medida imprescindible para la consecución de los objetivos 

climáticos y de transición energética de alcance nacional comprometidos en la planificación 

estatal y europea, así como para dar cumplimiento al Reglamento (UE) 2019/631 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, por el que se establecen normas 

de comportamiento en materia de emisiones de CO2 de los turismos nuevos y de los 

vehículos comerciales ligeros nuevos, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.° 

443/2009 y (UE) n.° 510/2011, modificado por el Reglamento (UE) 2023/851 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 19 de abril de 2023 por el que se modifica el Reglamento (UE) 

2019/631 en lo que respecta al refuerzo de las normas de comportamiento en materia de 

emisiones de CO2 de los turismos nuevos y de los vehículos comerciales ligeros nuevos, en 

consonancia con la mayor ambición climática de la Unión. 
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La situación generada por la guerra de Irán enfatiza la importancia de alcanzar estos 

objetivos acelerando al máximo la reducción del uso de combustibles fósiles y de la 

dependencia energética exterior y aumentando la autonomía estratégica. 

 

Se trata de objetivos excepcionales por su ambición y por el reducido plazo disponible para 

su consecución, lo que obliga al Estado a adoptar medidas también excepcionales por su 

carácter y finalidad. 

 

Ante la necesidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos en materia de reducción de 

emisiones de los nuevos vehículos turismos y comerciales ligeros establecidos en el citado 

Reglamento UE, resulta clave implementar un programa de ayudas a la compra de vehículos 

eléctricos y electrificados que impulse al máximo la demanda y aproveche en cada ejercicio 

todo el potencial incentivador de los fondos disponibles, facilitando el acceso a las ayudas en 

condiciones de igualdad a todas las personas potencialmente interesadas a nivel nacional. 

 

Habida cuenta de la necesidad de proporcionar certeza a los consumidores sobre el 

desarrollo del nuevo Programa Auto+, y para acelerar la tramitación de las ayudas es 

necesario que el Ministerio de Industria y Turismo cuente con el mencionado presupuesto de 

400 millones de euros y con un sistema de tramitación que permita la puesta en marcha del 

programa a la mayor brevedad. 

 

Este proporcionará certidumbre al mercado en un momento en que resulta necesario 

incentivar la demanda de vehículos eléctricos y electrificados por parte de los consumidores 

y contribuirá a aliviar así embate sufrido en las cadenas de suministro y en los precios de los 

combustibles y energéticos, que ha situado al sector de la automoción como uno de los más 

impactados por la guerra en Irán. 

 

En otro orden, este capítulo contempla un suplemento de crédito al Ministerio de Industria y 

Turismo para financiar las ayudas para la compensación de costes indirectos de CO2 de las 

que son beneficiarios los sectores y subsectores industriales a los que se considera 

expuestos a un riesgo significativo de fuga de carbono. 
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Resulta necesario dotar adecuadamente la partida destinada a financiar estas ayudas 

reguladas en el Real Decreto 309/2022, de 3 de mayo, por el que se establece el mecanismo 

de compensación de costes indirectos para los sectores y subsectores industriales a los que 

se considera expuestos a un riesgo significativo de fuga de carbono durante el periodo 2021-

2030, con el objetivo de poder apoyar a los sectores financiables que se sitúan entre los más 

afectados por el incremento del precio de la electricidad a consecuencia de la situación en el 

mercado del gas derivada por el cierre del Estrecho de Ormuz. 

 

Entre los sectores potencialmente beneficiarios de estas ayudas se encuentran algunos 

como el siderúrgico, el sector de refino de petróleo, los sectores de la transformación de 

aluminio o zinc, la química inorgánica o en sector papelero, entre otros. 

 

Se estima que la totalidad de sectores potencialmente beneficiarios de estas ayudas, están 

impactados por la guerra de Irán ya que uno de sus insumos fundamentales es la electricidad, 

cuyos precios finales se han visto fuertemente incrementados a consecuencia de la guerra, 

con lo que la dotación de estas ayudas contribuirá a mitigar ese impacto. 

 

Asimismo, esta medida proporciona una señal clara de estabilidad al mercado, reforzando la 

previsibilidad del entorno energético en un momento de elevada volatilidad. Al incidir 

directamente en uno de los componentes que conforman el precio final de la energía, la 

medida contribuye de manera decisiva a suavizar fluctuaciones y a ofrecer un marco más 

seguro para los agentes económicos. 

 

Su puesta en marcha, por tanto, no solo responde a la necesidad inmediata de mitigar los 

efectos derivados del actual contexto geopolítico y económico, sino que también establece 

una base más sólida para la evolución ordenada y estable del precio de la energía. 

 

En el título III, relativo a las medidas tributarias, contempla un conjunto amplio de 

incentivos fiscales . 

 

Para paliar los efectos derivados del incremento de los productos energéticos, se reduce el 

tipo impositivo del Impuesto sobre Hidrocarburos del gasóleo y las gasolinas sin plomo, hasta 

el nivel mínimo que permite la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, 
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por la que se reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos energéticos 

y de la electricidad. Igualmente , se reduce el tipo impositivo aplicable al fuelóleo, el GLP, el 

gas natural y el queroseno usado como combustible.  

 

En relación al precio de la electricidad se establecen varias medidas para hacer frente a los 

efectos de su subida. En primer lugar se establece de forma excepcional y transitoria, desde 

la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 30 de junio de 2026, una reducción del 

tipo impositivo del Impuesto Especial sobre la Electricidad, que pasa del 5,11269632 por 

ciento al 0,5 por ciento. Como consecuencia de dicha reducción, los niveles mínimos de 

imposición no podrán ser inferiores a 0,5 euros por megavatio-hora si dicha electricidad se 

utiliza con fines profesionales, o a 1 euro por megavatio-hora en el resto de los casos, 

conforme a lo establecido en la aludida Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre 

de 2003. 

 

En segundo lugar,  para compensar los mayores costes que están soportando las empresas 

que determinan el precio de la electricidad en el mercado mayorista, debido al encarecimiento 

de los productos energéticos, y así puedan ofertar precios más competitivos que redunden 

en beneficio de los consumidores, se establecen minoraciones en la forma de cálculo de la 

base imponible del impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. Así, para 

el ejercicio 2026, la base imponible del impuesto sobre el valor de la producción de la energía 

eléctrica estará constituida por el importe total que corresponda percibir al contribuyente por 

la producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de 

central, por cada instalación, en el período impositivo, minorada en el 10 por ciento de las 

retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el primer 

trimestre natural, y minorada en la totalidad de las retribuciones correspondientes a la 

electricidad incorporada al sistema durante el segundo trimestre natural. 

 

Además, en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, de forma extraordinaria y 

temporal hasta el 30 de junio de 2026, se reduce del  21 al 10 por ciento el tipo del IVA 

aplicable a los contratos de energía eléctrica cuyo término fijo de potencia no supere los 10 

kW, lo que va a suponer su aplicación a la práctica totalidad de los hogares consumidores 

finales y a los titulares de contratos de suministro de electricidad que sean perceptores del 

bono social y, además, tengan reconocida la condición de vulnerable severo o vulnerable 

24 MAR. 2026 13:49:45 Entrada: 107743



 
 

  

 65 

severo en riesgo de exclusión social para paliar situaciones de pobreza energética de los 

consumidores más vulnerables.  

 

También en el ámbito del IVA, se reduce al 10 por ciento y con la misma vigencia, el tipo 

impositivo del IVA aplicable al gas natural, briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa 

y a la madera para leña.  

 

Con la misma vigencia se rebaja del 21 al 10 por ciento el tipo del IVA aplicable a los 

carburantes y combustibles. Esta medida va a suponer un importante ahorro para las familias 

al reducir el coste de sus desplazamientos. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, al  tratarse de medidas excepcionales, las reducciones de los 

tipos durante el mes de junio de 2026 del Impuesto sobre Hidrocarburos, del Impuesto 

Especial sobre la Electricidad y del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedan subordinadas 

a la evolución del índice de precios al consumo de los productos afectados. 

 

Por otro lado, para favorecer la electrificación, se aprueban medidas específicas en el 

Impuesto sobre Actividades Económicas y en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el 

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Se modifican determinados aspectos 

de la tributación local con carácter permanente. En el Impuesto sobre Actividades 

Económicas, se redefine la potencia instalada tributable para excluir del cómputo los hornos 

y calderas eléctricos, eliminando una barrera fiscal a la electrificación industrial. En el 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, se amplía la bonificación potestativa de hasta el 50 por 

ciento de la cuota íntegra para incluir, junto a la energía solar, la energía ambiente 

(aerotermia, geotermia). En el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se 

amplía la bonificación potestativa hasta el 95 por ciento para construcciones que incorporen 

sistemas de energía solar o de energía ambiente. 

 

Con la finalidad de  reducir la dependencia energética,  se amplía, en el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, el ámbito temporal de aplicación de la deducción por obras 

de mejora de la eficiencia energética de las viviendas; esto permitirá disponer de un mayor  

plazo para acometer las obras que permitan reducir el consumo de energía primaria no 

renovable o la demanda de calefacción o de refrigeración de las mismas. Asimismo las 
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deducciones en este ámbito del IRPF  incentivan la instalación de sistemas de autoconsumo 

y la adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de combustible y puntos de 

recarga.   

 

Con esos mismos objetivos, se en la normativa del Impuesto sobre Sociedades se mantiene  

el incentivo fiscal destinado a promover las inversiones en nuevos vehículos FCV, FCHV, 

BEV, REEV o PHEV o en nuevas instalaciones de recarga, tanto de uso privado como las 

accesibles al público, de vehículos eléctricos y, la posibilidad de amortizar libremente las 

inversiones efectuadas en instalaciones destinadas al autoconsumo de energía eléctrica, así 

como aquellas instalaciones para uso térmico de consumo propio, siempre que utilizasen 

energía procedente de fuentes renovables y sustituyesen instalaciones que consumiesen 

energía procedente de fuentes no renovables fósiles. 

 

Por su parte, el título IV establece medidas en materia agraria y pesquera para 
contribuir a paliar la situación provocada por la guerra de Irán. 
 

El sector agrario se configura como un sector estratégico, por su relevancia económica y 

social, pero sobre todo porque garantiza la seguridad alimentaria de la población 

suministrando los productos más esenciales, los alimentos. 

 

Se trata de un sector que se está viendo sometido a grandes tensiones causadas por factores 

exógenos que han ido superponiéndose, de los que destacan en los últimos tiempos la 

concatenación de los efectos, en algunos casos devastadores, de fenómenos climatológicos 

extraordinarios de diversa índole, a los que ahora se une el impacto que para el sector está 

ya empezando a tener el conflicto bélico en Irán. 

 

Dicho conflicto está afectando ya al flujo comercial de las materias primas e impactando en 

los precios del petróleo, el gas y los fertilizantes. El encarecimiento de los medios de 

producción es el primer efecto tangible que se está percibiendo: cada repunte en el precio 

del petróleo se traslada directamente a las labores de campo y al transporte de alimentos a 

lo largo de toda la cadena agroalimentaria. De manera análoga, los precios de los fertilizantes 

se ven afectados por la restricción de la oferta mundial y la subida de los costes para 

producirlos, así como para importarlos. 
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El incremento del precio del combustible también afecta al sector pesquero, que ve 

aumentado asimismo sus costes para salir a faenar. Esta situación pone en riesgo la 

viabilidad económica de numerosos buques pues podría implicar la paralización total o parcial 

de la actividad pesquera de algunas flotas. A ello se suman otros factores, como el cierre del 

espacio aéreo, que dificulta la rotación de las tripulaciones, o el encarecimiento de otros 

productos derivados del petróleo, como los envases que utilizan para congelar el pescado. 

Asimismo, el aumento del precio del gas y de la electricidad repercutirá en otros costes 

asociados a la actividad pesquera, como el transporte marítimo, el almacenamiento frigorífico 

en puerto o los contenedores refrigerados. 

 

Por ello, deben adoptarse medidas de apoyo específicas para proteger a dichos sectores 

ante esta nueva situación extraordinaria. Así, entre las medidas en materia agraria, el 

presente real decreto-ley contemplan unas ayudas extraordinarias y temporales para 

sufragar el precio del gasóleo consumido por los productores agrarios.  

 

Se introduce también una ayuda extraordinaria y temporal dirigida a los agricultores en 

compensación por el incremento de costes provocados por el aumento del precio de los 

fertilizantes y, entre las medidas en materia pesquera y acuícola, el real decreto-ley prevé 

una ayuda compensatoria a empresas armadoras de buques pesqueros por el incremento 

de costes productivos provocados por el aumento del precio de la electricidad y los 

combustibles, así como la exención de la tasa de la pesca fresca.  

 

También se prevén medidas en materia de financiación agrícola y pesquera consistentes en 

la ampliación de la línea de ayudas ICO-MAPA-SAECA y de las subvenciones destinadas a 

la obtención de avales de SAECA para reforzar y apoyar la financiación agraria y pesquera, 

de modo que se permita el acceso al crédito como palanca para coadyuvar a la sostenibilidad 

y adaptabilidad del sector. 

 

A través de estas medidas se contribuye a apoyar la viabilidad empresarial y, con ello, el 

mantenimiento de tejido productivo y de empleo; así como de la provisión de bienes públicos 

que ofrecen tanto el sector agrario como el pesquero, que van desde la preservación del 

paisaje y la protección ambiental hasta la fijación de población en el medio rural o la correcta 
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redistribución de rentas, teniendo en cuenta que el sector agroalimentario, por su 

trascendencia en términos sociales, económicos y medio ambientales, tiene un carácter 

estratégico tanto en España como en toda la Unión Europea. Su misión básica es la de 

proporcionar al ciudadano alimentos sanos, seguros y que además respondan a sus 

expectativas de calidad, misión que la actual coyuntura puede poner en riesgo. 

 
El título V de este real decreto-ley contempla medidas en el sector del transporte. 
 

El título V contiene medidas en materia de transporte por carretera y marítimo y está 

compuesto por dos capítulos. 

  

El capítulo I contempla una ayuda extraordinaria y temporal para sufragar el precio de 

determinados productos energéticos para las empresas de transporte por carretera que 

tienen derecho a la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos por el gasóleo de 

uso profesional, siendo beneficiarios de la ayuda los titulares de los vehículos citados en el 

apartado 2 del artículo 52 bis de la Ley de Impuestos Especiales que tengan derecho a la 

devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos respecto del gasóleo para uso general 

que haya sido utilizado como carburante en el motor de los vehículos de su titularidad. 

  

El importe de la ayuda ascenderá a 0,20 euros por cada litro de gasóleo para uso general 

utilizado como carburante en el motor de los vehículos citados en el apartado 2 del artículo 

52 bis de la Ley de Impuestos Especiales en los suministros realizados entre la entrada en 

vigor de este Real Decreto-Ley y el 30 de junio de 2026. 

  

La ayuda se financiará con cargo al presupuesto del Ministerio de Hacienda mediante la 

aprobación del correspondiente crédito extraordinario, siendo competente para la gestión de 

las ayudas la Agencia Estatal de Administración Tributaria, respecto de los beneficiarios que 

tengan su domicilio fiscal en territorio común, y la Administración Foral que corresponda, en 

el caso de beneficiarios cuyo domicilio fiscal se ubique en el territorio de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco o la Comunidad Foral de Navarra. 

  

Además se establece una ayuda directa extraordinaria y temporal para sufragar el precio de 

determinados productos energéticos para las empresas de transporte por carretera que no 

24 MAR. 2026 13:49:45 Entrada: 107743



 
 

  

 69 

se beneficien de la devolución parcial del impuesto sobre hidrocarburos por el gasóleo de 

uso profesional. 

  

Serán beneficiarios de esta ayuda los titulares de una autorización de transporte de 

cualquiera de las clases VDE, VT, VTC, VSE, MDLE, y MDPE, y los titulares de autobuses 

urbano, que no tengan derecho a la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos 

respecto del gasóleo para uso general. 

  

La ayuda se financiará con cargo al presupuesto del Ministerio de Hacienda mediante la 

aprobación del correspondiente crédito extraordinario, siendo competente para la gestión de 

las ayudas la Agencia Estatal de Administración Tributaria, respecto de los beneficiarios que 

tengan su domicilio fiscal en territorio común, y la Administración Foral que corresponda, en 

el caso de beneficiarios cuyo domicilio fiscal se ubique en el territorio de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco o la Comunidad Foral de Navarra. 

  

El capítulo II establece un régimen de ayudas a los servicios de transporte marítimo de 

pasaje, o de pasaje y carga rodada en régimen de pasaje: en navegaciones de línea regular 

de cabotaje declaradas de interés público de competencia estatal, sobre aquellas líneas 

marítimas interinsulares de régimen análogo de competencia autonómica, y sobre líneas 

regulares de cabotaje marítimo de competencia estatal. 

 
El título VI, por su parte, abarca medidas de carácter social. 
 

El título VI recoge los artículos 62 a 64, centrado en medidas en materia de empleo. 

 

Se adelanta en doce meses el plazo de entrada en vigor del deber de negociar y elaborar, 

por parte de las empresas y de las entidades pertenecientes al sector público, planes de 

movilidad sostenible al trabajo. Estos planes, que constituyen verdaderos instrumentos de 

planificación de la movilidad, deben incluir medidas que impulsen la movilidad activa, el 

transporte colectivo, la movilidad de bajas emisiones, compartida o colaborativa, o medidas 

transversales como el teletrabajo, y permitirán minimizar los impactos en materia de energía 

tanto para las empresas como para las personas trabajadoras.  
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De esta forma, se modifica el artículo 26 de la Ley 9/2025, de 3 de diciembre, con el objetivo 

de reducir de veinticuatro a doce meses el plazo para cumplir con la obligación de disponer 

de planes de movilidad sostenible. Asimismo, se indica que, cuando existan planes de 

movilidad sostenible en la entidad local en cuyo ámbito territorial se ubique el centro de 

trabajo, estos se tendrán en cuenta para la elaboración de los planes de movilidad sostenible 

de la empresa o entidad de derecho público.  

  

Igualmente, se prevé que, en el caso de las empresas que estén obligadas a contar con un 

plan de movilidad sostenible y sean beneficiarias de las ayudas directas previstas en este 

real decreto-ley, el incumplimiento de dicha obligación conllevará el reintegro de las ayudas 

recibidas.   

 

Finalmente, se determina que las empresas beneficiarias de las ayudas previstas en este 

real decreto-ley no podrán, hasta el 30 de junio de 2026, efectuar despidos ni ceses de 

actividad ni, en el caso de las cooperativas, adoptar acuerdos en sus asambleas generales 

que supongan la reducción definitiva del número de puestos de trabajo o la modificación de 

la proporción de las cualificaciones, cuando dichas medidas se justifiquen en causas de 

fuerza mayor o en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, que tengan 

su origen en la situación regulada en el presente real decreto-ley. 

 

En la parte final del real decreto-ley se contemplan catorce disposiciones adicionales, seis 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y veintiuna disposiciones finales. 

 

La disposición adicional primera contempla la aprobación de criterios de sostenibilidad 

para centros de datos que vayan a conectarse al sistema, obligando a equilibrar nuevos 

consumos con generación renovable equivalente. 

 

Asimismo, se abordan medidas urgentes para la necesaria adaptación de los parámetros 

retributivos que afectan a los sistemas eléctricos no peninsulares para el periodo regulatorio 

2026 – 2031. 

 

La disposición adicional segunda actualiza el valor de la tasa de retribución financiera para 

la actividad de producción de electricidad en los territorios no peninsulares, siguiendo las 
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propuestas metodológicas y numéricas para estas actividades realizadas por la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia en respuesta a la petición cursada por el 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico con fecha 29 de agosto de 

2025. 

 

La disposición adicional tercera contempla el análisis de los sobrecostes de generación y 

de las condiciones y precios de suministro eléctrico en los territorios no peninsulares, con 

carácter periódico y, en todo caso, en cada semiperiodo regulatorio, por parte de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia. 

 

La disposición adicional cuarta habilita el empleo del remanente del extracoste relativo a 

la producción de energía eléctrica de los territorios no peninsulares con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado correspondiente a los ejercicios 2017, 2018 y 2020 al 

ejercicio en curso, contribuyendo así a mejorar el equilibrio entre ingresos y costes asociados 

a dicha actividad en el año 2026. 

 

La disposición adicional quinta establece que la devolución parcial por el gasóleo 

empleado en la agricultura y ganadería en el ejercicio 2026, debe respetar la tributación 

mínima prevista en la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003. 

 

La disposición adicional sexta prevé una compensación para los municipios a los que 

resulta de aplicación el vigente Convenio de Cooperación para la Defensa, suscrito con fecha 

1 de diciembre de 1988, así como a los municipios limítrofes de los anteriores. 

 

La disposición adicional séptima establece una limitación, hasta el 30 de junio de 2026, 

del precio máximo, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo (GLP) envasados, 

con el objetivo de mitigar el impacto derivado del incremento del coste de la materia prima. 

Esto permitirá que los consumidores continúen teniendo acceso a este insumo fundamental, 

con especial énfasis en las personas en situaciones de mayor vulnerabilidad. 

 

Como elemento esencial para valorar la eficacia de las medidas adoptadas, la disposición 
adicional octava dispone un seguimiento administrativo de las medidas de reducción 

temporal de impuestos y de concesión de ayudas directas para evaluar su eficacia 
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considerando su impacto en la evolución del Índice de Precios de Consumo, su incidencia en 

el comportamiento de los consumidores y los márgenes comerciales sectoriales, así como 

su coste recaudatorio. 

 

La disposición adicional octava remite al sistema de ayudas de Estado que proceda. Hay 

que tener en cuenta que, con arreglo al artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea, los Estados miembros pueden aprobar ayudas de Estado que hagan frente 

a daños causados directamente por un acontecimiento de carácter excepcional o destinadas 

a poner remedio a graves perturbaciones de la economía de un Estado miembro, como los 

provocados por la crisis bélica de Irán, que se consideran compatibles con el Mercado 

Interior. Estas ayudas estatales, destinadas a mitigar los perjuicios causados directamente 

por los acontecimientos actuales y excepcionales, requerirán sujetarse al correspondiente 

mecanismo de compatibilidad con el sistema de ayudas de Estado, teniendo en cuenta que 

este acontecimiento excepcional afecta a la totalidad o a una parte importante de la economía 

del Estado miembro de que se trate, y no solo a la de una de sus regiones, y permiten, entre 

otras cosas, subsanar la escasez de liquidez a la que se enfrentan las empresas afectadas 

directa o indirectamente por la grave perturbación de la economía causada por la agresión 

militar. 

 

La percepción de las ayudas mencionadas queda vinculada al eventual establecimiento de 

un marco de compatibilidad del régimen de ayudas de Estado por parte de la Comisión 

Europea, de modo que la plena efectividad de las ayudas dependerá del establecimiento de 

un Marco temporal de ayudas estatales, una Decisión de la Comisión Europea que autorice 

la compatibilidad de las ayudas reguladas en el real decreto-ley con el mercado interior, o 

instrumento equivalente, o su sujeción a un régimen de compatibilidad determinado. 

 

La disposición adicional novena prevé que el Instituto para la Diversificación y el Ahorro 

de la Energía, E.P.E, convoque un programa de ayudas a Oficinas de Transformación 

Comunitaria para la promoción y dinamización de comunidades energéticas. 

 

La disposición adicional décima permite la liberación de un 10% de la capacidad reservada 

para autoconsumo en los nudos reservados para concurso. 
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La disposición adicional undécima se habilita a la persona titular del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación para ampliar la relación de municipios contemplados en el 

anexo del Real Decreto-ley 5/2026, de 17 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes 

en respuesta a los daños causados por diversos fenómenos meteorológicos adversos, de 

especial afectación en las comunidades autónomas de Andalucía y Extremadura, cuando se 

constate su afectación por los daños producidos por dichos fenómenos. 

 

La disposición adicional duodécima determina que las estaciones de servicios y otros 

establecimientos de suministro minorista de carburantes y combustibles estarán obligadas a 

dar la adecuada publicidad a las medidas fiscales temporales en materia energética 

recogidas en esta norma. 

 

La disposición adicional decimotercera establece que la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia llevará a cabo la liquidación necesaria para la adaptación de la 

retribución procedente del régimen retributivo específico, detrayendo las cantidades no 

abonadas por las instalaciones como consecuencia de la reducción de la base imponible del 

Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, según lo establecido en el 

artículo 41. 

 

La disposición adicional decimocuarta regula el mecanismo de compensación al sector 

eléctrico por la modificación del impuesto sobre el valor de la producción de la energía 

eléctrica durante el ejercicio 2026. 

 

En cuanto a las disposiciones transitorias, la primera determina los valores 

correspondientes a la prestación por reserva de capacidad de acceso a las redes de 

transporte y distribución. 

 

La disposición transitoria segunda establece el plazo de caducidad de los permisos de 

acceso y conexión para actuaciones de desarrollo o planificación urbanística, en tanto no se 

desarrolle reglamentariamente el régimen de aplicación a las actuaciones de desarrollo y 

planificación urbanística aplicable. 
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La disposición transitoria tercera regula la renuncia de los permisos de acceso y conexión 

de demanda y asignación de capacidades de acceso liberadas, para aquellos consumidores 

que, siendo titulares de permisos de acceso y conexión de demanda, decidan no asumir el 

coste asociado a la prestación por reserva de capacidad de acceso a las redes de transporte 

y distribución de energía eléctrica. 

 

La disposición transitoria cuarta prevé la aplicación de los nuevos hitos para los permisos 

de acceso y conexión de demanda para instalaciones de demanda que ya dispongan de 

permisos con anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto-ley y aún no hayan 

formalizado un contrato de acceso por una potencia contratada. 

 

La disposición transitoria quinta contempla el régimen transitorio aplicable a las 

instalaciones de demanda y almacenamiento con garantías económicas depositadas. 

 

La disposición transitoria sexta dispone el plazo de adaptación de los permisos de acceso 

de la demanda a las instalaciones de almacenamiento desde el momento en que surtan 

efectos las diferentes modalidades de permisos de acceso flexible de distribución que 

establezca la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y determina las 

consecuencias de la falta de adaptación. 

 

La disposición derogatoria única establece que quedan derogadas cuantas disposiciones 

de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto-ley; igualmente, se 

deja sin efecto el Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de noviembre de 2025, por el que 

se crea el Comité de Inversiones Estratégicas y se regula su composición y funcionamiento, 

publicado mediante Orden PJC/1353/2025, de 27 de noviembre. 

 

En la disposición final primera se articula la modificación del artículo 17.1 de la Ley 

49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, en cuanto determina el régimen de 

mayorías necesarias para acordar la instalación de las infraestructuras comunes para el 

acceso a los servicios de telecomunicación o la adaptación de los existentes, así como la 

instalación de sistemas comunes o privativos, de aprovechamiento de energías renovables, 

incluyendo la aerotermia y geotermia, o de las infraestructuras necesarias para acceder a 

nuevos suministros energéticos colectivos. 
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La disposición final segunda contiene la modificación del artículo 25.2 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, al objeto de incorporar, entre las 

competencias propias de los municipios, un nuevo epígrafe p), relativo a las comunidades 

ciudadanas de energía y comunidades de energías renovables y demás medidas sobre 

eficiencia energética, electrificación y fomento del autoconsumo. 

 

La disposición final tercera prevé la modificación del artículo 45.I.B) del texto refundido de 

la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, incorporando entre las 

exenciones, las transmisiones de ahorros energéticos en el marco del Sistema de 

Certificados de Ahorro Energético. 

 

La disposición final cuarta modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 

hidrocarburos, para, de un lado, dar cabida a las nuevas obligaciones relativas al biometano 

que este real-decreto-ley encomienda desarrollar, incorporando un tipo infractor que 

incentive su adecuado cumplimiento y, de otro, ampliar los derechos de los consumidores en 

relación con las comunicaciones sobre modificaciones o revisiones de ciertas condiciones en 

los contratos de suministro. 

 

Asimismo, con esta nueva redacción de la letra aa) del apartado 1 del artículo 109 de la Ley 

34/1998, de 7 de octubre, se amplía el ámbito no sólo a todos los combustibles renovables 

(líquidos y gaseosos) sino también a todos los sujetos afectados por algún tipo de obligación 

relacionada con el cumplimiento de objetivos de biocarburantes y combustibles renovables, 

líquidos y gaseosos. En consecuencia, procede suprimir la letra aq) del artículo 110 de la 

misma ley, que se refiere a las obligaciones de reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero, por quedar incluidas en la referencia anterior para mantener así una coherencia 

en el régimen sancionador aplicable a todas las medidas incentivadoras de la 

descarbonización en el transporte que se determinen. Es importante recordar que la Directiva 

(UE) 2023/2413 deroga el artículo 7 bis de la Directiva 98/70/CE, transpuesto en España 

mediante el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptaron medidas 

urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y 

sociales de la guerra en Ucrania, norma que también incorporó en su disposición final cuarta, 
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apartado cinco, el tipo infractor recogido en la citada letra aq) del artículo 110. No obstante, 

la operativa del sector ha permitido calificar este régimen infractor como insuficiente, siendo 

necesario su adaptación a un contexto más realista. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta actualización del régimen sancionador del sector de 

hidrocarburos se considera necesaria y urgente para garantizar tanto que el sistema de 

obligaciones de biometano pueda comenzar a operar con todas las garantías desde el 

momento en que el Gobierno apruebe las nuevas obligaciones como un régimen sancionador 

ajustado a la actividad de los sujetos. 

 

La disposición final quinta opera una modificación en el apartado segundo de la 

disposición adicional duodécima de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato 

de concesión de obras públicas, incorporando a su tenor la red básica de transporte de 

hidrógeno y las instalaciones de transporte secundario reguladas en el artículo 34 de Ley 

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, siéndoles, por tanto, de aplicación las 

cuestiones relativas a la coordinación entre administraciones y construcción de obras de 

interés general que recogen las disposiciones adicionales segunda y tercera de la Ley 

13/2003, de 23 de mayo. 

 

La disposición final sexta contiene la modificación de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 

prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, que surge como una 

respuesta estratégica ante la inestabilidad geopolítica actual, especialmente tras el inicio del 

conflicto en Irán. El objetivo primordial de esta reforma es salvaguardar la continuidad de las 

actividades económicas esenciales en todo el territorio nacional, con especial atención a 

sectores como la industria y la agricultura, evitando que las sanciones financieras 

internacionales provoquen disrupciones críticas en las cadenas de suministro. Para lograrlo, 

la normativa busca proteger a aquellos operadores relevantes que, a pesar de no ser el 

objetivo directo de las medidas restrictivas, podrían ver paralizada su actividad ordinaria 

debido a vínculos accionariales con personas o entidades que sí han sido sancionadas 

directamente. 

 

En el ámbito estrictamente sancionador, el nuevo artículo 42 establece que las medidas 

restrictivas adoptadas por la Unión Europea o el Consejo de Seguridad de las Naciones 
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Unidas tendrán efectos inmediatos para cualquier persona física o jurídica desde el momento 

de su designación. Estas medidas incluyen la congelación de fondos y la prohibición de 

poner recursos económicos o servicios financieros a disposición de los sujetos designados. 

Adicionalmente, se otorga al Consejo de Ministros la facultad de acordar contramedidas 

financieras específicas frente a países terceros que presenten riesgos elevados, 

permitiéndole prohibir o limitar movimientos de capitales, someter operaciones a 

autorización previa o restringir la actividad de filiales bancarias de dichos países en territorio 

español. 

 

Una de las innovaciones más destacadas es la capacidad de la Dirección General del Tesoro 

y Política Financiera para establecer protocolos de actuación para empresas controladas por 

sujetos sancionados. Estos instrumentos permiten que dichas entidades continúen con su 

funcionamiento habitual siempre que implementen mecanismos internos rigurosos que 

aseguren que ningún activo financiero acabe bajo el control del sujeto designado. Para 

garantizar la integridad de este proceso, el cumplimiento de estos requisitos debe ser 

validado por un tercero independiente. Además, la normativa española se adapta ahora para 

reconocer la eficacia de protocolos o mecanismos equivalentes que ya hayan sido 

aprobados por autoridades competentes de otros países.  

 

Finalmente, la reforma refuerza las labores de supervisión e inspección, atribuyendo estas 

competencias al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 

e Infracciones Monetarias. Los sujetos obligados por la ley deberán integrar políticas y 

procedimientos proporcionales a su tamaño y naturaleza para evaluar y mitigar los riesgos 

de evasión de sanciones internacionales. Aunque el Servicio Ejecutivo tiene la potestad de 

eximir de estas evaluaciones a ciertos sectores donde los riesgos ya estén plenamente 

identificados, esta excepción no se aplicará en ningún caso a las entidades financieras, 

garantizando así un control estricto sobre el núcleo del sistema económico.  

 

La disposición final séptima dispone la modificación de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de 

creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, al objeto de incorporar 

una disposición transitoria undécima, relativa al ejercicio temporal de las funciones de 

supervisión en materia de proyectos de interés común europeo de infraestructuras de 

hidrógeno. 
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La disposición final octava modifica la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, en los términos necesarios para la adopción de varias de las medidas citadas. Con 

relación a la planificación eléctrica, incorpora además medidas para agilizar la incorporación 

de modificaciones puntuales y preparar la nueva programación. Además, se ajusta el 

mecanismo de planificación de posiciones para alimentación de demanda, lo que permite 

conexión de nuevos consumos cuando haya viabilidad física, capacidad y no suponga coste. 

  

Esta disposición también consagra la promoción de flexibilidad y optimización de los recursos 

del sistema eléctrico e incorpora las medidas para agilizar la conexión de almacenamiento. 

Frente al modelo tradicional «firme» del acceso, el acceso flexible permite conectar 

instalaciones en régimen no firme, limitando la potencia en determinados periodos, pero 

permitiendo la conexión inmediata sin necesidad de esperar a refuerzos de red. Esta figura 

es especialmente relevante para instalaciones de almacenamiento y para la demanda 

industrial flexible. 

  

La disposición final octava también aborda la autorización de instalaciones temporales de 

emergencia, la declaración de utilidad pública de las instalaciones de bombeo hidráulico y el 

establecimiento de requisitos relativos a acuerdos alcanzados para solicitar esta declaración, 

además de ajustar el régimen sancionador a lo establecido en este real decreto-ley. La 

disposición final novena modifica la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de 

medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia a fin de realizar ajustes 

en relación con los sujetos obligados en el Sistema Nacional de Obligaciones de Eficiencia 

Energética. 

 

La disposición final novena modifica la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de 

medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. 

 

La Directiva (UE) 2023/1791 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de septiembre de 

2023 relativa a la eficiencia energética y por la que se modifica el Reglamento (UE) 2023/955 

(versión refundida), ha establecido el objetivo de ahorro energético acumulado de uso final 

de la energía a alcanzar para España en 2030 en 53.593 ktep, lo que supone un incremento 

significativo de la consecución de ahorros nuevos y adicionales cada año, desde el 1 de 
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enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2030, respecto a la obligación establecida por la 

Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2012 

relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE y 

2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE. Esto hace 

necesario habilitar e implementar medidas y mecanismos adicionales a los ya existentes que 

permitan aumentar la capacidad de generar ahorros energéticos. 

 

El artículo 9.1 de la Directiva (UE) 2023/1791 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 

de septiembre de 2023 relativa a la eficiencia energética permite a los Estados miembros 

alcanzar el objetivo de ahorro acumulado de energía final mediante la creación de un Sistema 

de Obligaciones de Eficiencia Energética. Por su parte, el artículo 9.3 de la referida directiva 

establece que los Estados miembros, basándose en criterios objetivos y no discriminatorios, 

designarán las partes obligadas entre los agentes que operen en su territorio; y que la 

cantidad de ahorro de energía necesaria para dar cumplimiento a la obligación será obtenida 

por las partes obligadas entre los clientes finales. 

 

Mediante la Ley 18/2014, de 15 de octubre, se crea el Sistema Nacional de Obligaciones de 

Eficiencia Energética (en adelante, SNOEE), que contribuye a la consecución del objetivo 

nacional de ahorro de energía imponiendo una cuota anual de ahorro energético a los sujetos 

obligados del sistema (en adelante, SO). 

 

El artículo 69 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, incluye como sujetos obligados a las 

empresas comercializadoras de gas y electricidad, a los operadores de productos petrolíferos 

al por mayor y a los operadores de gases licuados de petróleo al por mayor. 

 

El incremento progresivo de la obligación de contribución al SNOEE de los últimos años ha 

favorecido un interés creciente por parte de algunos grandes consumidores de energía a 

constituirse como consumidores directos en el mercado, especialmente en el sector del gas 

natural, con el fin de soslayar su contribución al Sistema Nacional de Obligaciones de 

Eficiencia Energética, ya que sus compras en los mercados organizados, o en su caso, las 

importaciones de energía que realicen, han quedado, hasta el momento, fuera del ámbito de 

aplicación de dicho sistema. También han quedado fuera del ámbito de aplicación del sistema 

hasta la fecha otros agentes que se abastecen de energía final por otros cauces distintos a 
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los operadores al por mayor de productos petrolíferos y de gases licuados del petróleo y al 

de las comercializadoras de gas natural y de energía eléctrica. 

 

Como resultado, tanto el resto de sujetos obligados como sus clientes finales soportan una 

carga cada vez mayor para cubrir las obligaciones anuales de ahorro de energía. 

 

La introducción de estos nuevos agentes como sujetos obligados se sustenta en la aplicación 

del principio de no discriminación, evitando que disfruten de ventajas frente a aquellos que 

continúan suministrados a través de un operador al por mayor o de una comercializadora. 

Además, de esta forma se da cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Ley 24/2013, de 26 de 

diciembre, como en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, ya que en ambos casos se reconoce a 

dichos agentes (como, por ejemplo, los consumidores directos de mercado de electricidad y 

de gas natural) los mismos derechos y les impone las mismas obligaciones que a los 

operadores al por mayor y a las empresas comercializadoras de energía. 

 

Así, entre otros, se incluyen a los consumidores directos como sujetos obligados a contribuir 

al SNOEE, a fin de que contribuyan al fondo por los consumos no adquiridos a través de un 

comercializador, como son las compras realizadas en los mercados organizados, los cuales 

además han ganado liquidez en los últimos años y facilitan la operativa para este tipo de 

consumidores. 

 

Por otra parte, la metodología de cálculo del objetivo anual de ahorro energético establecida 

en el artículo 70 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, toma como referencia las ventas del 

año «n-2», siendo el año «n» el de la obligación de ahorro energético. Esta circunstancia se 

presta a usos oportunistas, ya que permite que aquellas empresas que se den de baja como 

comercializadores u operadores antes del inicio del año de la obligación puedan evitar la 

contribución al SNOEE por sus ventas de los dos últimos años, o favorecer que las empresas 

se den baja en el registro de operadores y posteriormente se den de alta con otra sociedad 

en años sucesivos, como medio para soslayar la obligación. Asimismo, no refleja 

adecuadamente la realidad de las ventas e impacto energético de cada uno de los sujetos 

obligados en el ejercicio de para el cual se establece la obligación de ahorro energético. Por 

ello, y con el objeto de resolver estas cuestiones, se modifica la metodología de cálculo, 

haciendo que la obligación anual de ahorro energético se calcule estableciendo una tasa de 
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ahorro de energía final para el año «n» (metodología «ex ante»), idéntica para todos los 

sujetos obligados, y que estos deberán aplicar a sus datos reales de ventas o de consumos 

de energía final en dicho año ejercicio. De esta manera se mejora y asegura que todos los 

sujetos obligados contribuyan al SNOEE conforme a su actividad efectiva en el sector 

energético. 

 

Respecto de los cambios incluidos referentes a los consumidores directos de mercado, así 

como la referencia temporal para el cálculo de la cuantía de las obligaciones, la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia se ha pronunciado a favor del sentido incluido 

en esta modificación en los informes anuales que realiza sobre la Orden que regula las 

aportaciones al Sistema Nacional de Eficiencia Energética desde el año 2024. 

 

Finalmente, y siguiendo en el ámbito de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, se hace necesario 

actualizar el régimen de infracciones que se regula en su Sección 3.ª para establecer una 

gradación más razonable de las infracciones. 

 

Así, por ejemplo, en las infracciones muy graves una de las conductas tipificadas consiste en 

«dejar de ingresar la totalidad de la cuantía anual que corresponda al Fondo Nacional de 

Eficiencia Energética», por lo que aquellas conductas que supongan dejar de ingresar parte 

de aquella, cuando su valor total sea superior a cinco millones de euros, quedarían, en una 

interpretación restrictiva, fuera de todos los ilícitos recogidos en esta ley, produciéndose un 

vacío legal y una externalidad negativa no deseada, siendo además contrario principio de 

proporcionalidad que ha de regir todo régimen sancionador (ex artículo 29 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público). 

 

Se pretende por tanto dar seguridad jurídica y homogeneizar la escala de infracciones 

derivadas de la falta de ingreso dentro del periodo de la obligación de la contribución anual 

al Fondo Nacional de Eficiencia Energética. 

 

En cuanto a las modificaciones incorporadas para hacer depender la gravedad de la 

infracción de la cantidad dejada de ingresar en el FNEE por parte de los sujetos obligados, a 

diferencia de la redacción anterior que la hacía depender del valor económico equivalente de 

la obligación anual establecida en la orden anual de obligaciones, se basan en el principio 
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de proporcionalidad previsto en el artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Así, en 

particular, el apartado 3 del citado artículo 29 establece que, en la determinación normativa 

del régimen sancionador, así como en la imposición de sanciones por las Administraciones 

Públicas se deberá observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y su 

adecuación a la gravedad del hecho constitutivo de la infracción. Es por ello, que se presenta 

como más adecuado y proporcional la consideración de la naturaleza del perjuicio causado, 

es decir, la cuantía no ingresada y, por tanto, adeudada, para la calificación de la infracción 

y posterior cálculo de la sanción a imponer. 

 

Por su parte, la disposición final décima modifica la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014. 

 

Se contempla un régimen jurídico específico para los contratos de concesión para la 

promoción de vivienda social o a precio asequible en suelo o inmuebles de titularidad pública 

modificando para ello la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. Este nuevo régimen permitirá 

promover viviendas sociales o a precio asequible en suelo o inmuebles de titularidad pública 

con mucha mayor eficacia y facilidad, contribuyendo así a que el parque público de vivienda 

pueda crecer a un mayor ritmo. Todo ello en un contexto de incremento de los precios de la 

vivienda, y de un parque público de vivienda de tamaño inferior al que es necesario. El 

crecimiento del parque público en un contexto como el actual, permitirá afrontar con mayor 

eficacia las subidas de precios y tensiones de mercado en momentos de inflación e 

inestabilidad internacional como el actual. 

 

Así, esta medida contribuye a simplificar los procedimientos que deben llevar a cabo las 

administraciones públicas para agilizar la contratación, licitación y ejecución de las nuevas 

promociones de vivienda pública. 

 

En suma, se permite facilitar la utilización de un tipo de contrato esencial para el incremento 

del parque de vivienda pública asequible, y para el caso estatal, facilitar la labor de la 

empresa pública estatal de vivienda, CASA 47, a la hora de cumplir con su cometido de 

ofrecer a la ciudadanía un gran parque estatal de vivienda asequible. De esta forma, se 
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termina de cerrar el círculo en cuanto al impulso de medidas que de manera urgente e 

inmediata den la mencionada respuesta holística que el mercado de la vivienda precisa en 

nuestro país, todo ello en el contexto social y económico como es el derivado de la 

inestabilidad internacional, y la guerra de Irán, que está provocando tensiones de mercado e 

incremento de precios, que podrán afrontarse de forma más eficaz con un parque público. 

 

La disposición final undécima modifica, de conformidad con las restantes medidas 

adoptadas en el ámbito energético, el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que 

se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 

económica. 

 

La disposición final duodécima procede a la modificación de la Ley 31/2022, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023. Así, se declaran ampliables 

durante el año 2026 los créditos destinados a atender las obligaciones legales que tiene el 

Estado con la Seguridad Social para financiar prestaciones de naturaleza no contributiva, así 

como garantizar su financiación y la de las pensiones de clases pasivas, y de las cotizaciones 

a la Seguridad Social. 

 

La disposición final decimotercera modifica el artículo 42 del Real Decreto-ley 8/2023, de 

27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas 

y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los 

efectos de la sequía, relativo a la habilitación al Consejo de Ministros para la modificación del 

listado de nudos de transición justa. 

 

La disposición final decimocuarta procede a la modificación del Real Decreto 244/2019, 

de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas 

del autoconsumo de energía eléctrica. 

 

La disposición final decimoquinta modifica el Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, 

de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 

 

La disposición final decimosexta procede a la modificación Real Decreto 36/2023, de 24 

de enero, por el que se establece un Sistema de Certificados de Ahorro Energético. 
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La disposición final decimoséptima mandata al Gobierno a aprobar en un plazo de tres 

meses un real decreto que desarrolle reglamentariamente las Comunidades de energías 

renovables y las Comunidades ciudadanas de energía, definidas en los artículos 12 bis y 12 

ter de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. 

 

La disposición final decimoctava salvaguarda el rango de las disposiciones reglamentarias 

que son objeto de modificación por este real decreto-ley, para que puedan ser modificadas 

por normas del rango reglamentario correspondiente a la norma en que figuran. 

 

La disposición final decimonovena contempla los títulos competenciales al amparo de los 

cuales se dicta el real decreto-ley. 

 

Así la norma se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 1.ª, 6ª, 7.ª, 8ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª, 

18.ª, 19ª, 21.ª, 22.ª ,23.ª, 24.ª, y 25.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que 

atribuyen al Estado, respectivamente, las competencias exclusivas en materia de regulación 

de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 

de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; legislación mercantil; 

legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 

Autónomas; legislación civil; bases y coordinación de la planificación general de la actividad 

económica; hacienda general y deuda del Estado; legislación básica y régimen económico 

de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades 

Autónomas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades 

derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y legislación básica 

sobre contratos y concesiones administrativas; bases de la ordenación del sector pesquero; 

ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 

Comunidad Autónoma; legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos 

hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma; legislación 

básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las 

Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección; obras públicas 

de interés general; y bases de régimen minero y energético. 
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La disposición final vigésima habilita al Gobierno y a las personas titulares de los distintos 

Departamentos ministeriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución de lo dispuesto en este real 

decreto-ley. 

 

La disposición final vigesimoprimera establece la entrada en vigor del real decreto-ley el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

IV. ANÁLISIS JURÍDICO 

IV.1. Fundamento jurídico y rango normativo 
 

El presente real Decreto‑ley por el que se aprueba el Plan Integral de Respuesta a la Crisis 

en Oriente Medio, se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 86.1 de la Constitución 

Española, atendida la extraordinaria y urgente necesidad derivada del shock energético 

ocasionado por la crisis en Oriente Medio y su traslación inmediata a los costes de los 

combustibles, con impacto directo sobre la continuidad de servicios esenciales y el 

funcionamiento de las cadenas logísticas.  

 

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes en caso 

de urgente y extraordinaria necesidad, siempre que no afecten al ordenamiento de las 

instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 

regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 

Derecho electoral general. En este sentido, el Tribunal Constitucional ha declarado que esa 

situación de extraordinaria y urgente necesidad puede deducirse «de una pluralidad de 

elementos», entre ellos, «los que quedan reflejados en la exposición de motivos de la norma» 

(STC 6/1983, de 4 de febrero). 

 

Por su parte, entre la situación de extraordinaria y urgente necesidad que habilita el empleo 

del real decreto-ley y las medidas contenidas en él debe existir una «relación directa o de 

congruencia». La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 

inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 

de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión se traduce en una 

ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019). Los motivos 
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de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, el presente real 

decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento 

constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, 

de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones 

expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente norma (SSTC 

29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de 

octubre, FJ 3). 

 

Para la concurrencia del presupuesto de la extraordinaria y urgente necesidad, la 

jurisprudencia del Alto Tribunal exige, por un lado, «la presentación explícita y razonada de 

los motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno para su aprobación», es decir, lo 

que ha venido a denominarse la situación de urgencia; y, por otro, «la existencia de una 

necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada 

para subvenir a ella» (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 

3, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 4, 61/2018, de 7 de junio, FJ 4). Así, el presupuesto habilitante 

encuentra su legitimidad en la necesidad de abordar sin dilación una respuesta al grave 

impacto económico que está originando el conflicto en el Golfo Pérsico, especialmente sobre 

los mercados energéticos, con todas las implicaciones que ello supone. Se trata de una 

coyuntura para la cual no se espera una salida a corto plazo, lo que conllevará la afectación 

prolongada de hogares, empresas, industrias y servicios esenciales si no se adoptan 

medidas que permitan su desarrollo en un entorno de estabilidad en el sistema energético. 

 

 

En particular, y en el ámbito estrictamente energético, en relación con las medidas 

relativas a la protección de los hogares, colectivos más vulnerables, el empleo y la 

productividad industrial, como se ha expuesto anteriormente, el incremento y la volatilidad en 

los precios de productos de hidrocarburos en los mercados internacionales supone una 

situación de extraordinaria y urgente necesidad, debido a la imprevisibilidad del propio 

conflicto y al impacto directo que conlleva sobre el consumo imprescindible de la energía en 

sus múltiples formas. La gravedad de la situación conlleva por ende la implementación de 

medidas destinadas a proteger a los consumidores más vulnerables mediante los descuentos 

y las ayudas económicas del Bono Social para la reducción de la factura eléctrica y térmica, 

así como la garantía del suministro energético hasta el 31 de diciembre de 2026 ante el 
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incremento espontáneo de los precios. Medidas cuya efectividad requieren de un inmediato 

despliegue en rango de ley que justifica la utilización extraordinaria de este instrumento. 

Asimismo, las medidas previstas para la flexibilización de los contratos de gas natural y el 

aumento de la información sobre los mismos encuentran la extraordinaria y urgente 

necesidad por el apremio que existe para desligar cuanto antes la aplicación de la medida de 

la evolución de los precios del gas natural en los mercados, dada la extrema volatilidad de 

los mismos, lo que dificulta la aplicación del mecanismo.  

 

Finalmente, y dentro del mismo título, resulta urgente e imprescindible facilitar el 

cumplimiento por la industria de las obligaciones de llenado del almacenamiento estratégico 

de gas natural. En cuanto a las medidas de incentivo y fomento a la electrificación de los 

hogares y la economía, desde una perspectiva integral, como principal medida para acelerar 

la descarbonización del país con objeto de reducir los impactos sociales y económicos 

derivados del conflicto en Irán. La planificación del sistema de red se erige como 

imprescindible para adaptarse a las necesidades coyunturales del actual conflicto. 

 

Por ello, se prevé urgente mejorar el acceso a la información transparente sobre las 

capacidades de acceso de generación y demanda de los gestores de redes, así como 

aumentar la resiliencia del sistema al entorno cambiante mediante mejoras en la planificación 

de la red de transporte de energía eléctrica. Resulta a su vez urgente y de extraordinaria 

necesidad, debido al empuje que sobre los precios de la energía está produciendo el conflicto 

en Irán, maximizar y ampliar la capacidad de electrificación del sistema de redes de 

transporte y distribución para permitir la descarbonización del sistema y la independencia de 

los hidrocarburos importados. Con este objetivo, se prevé optimizar la capacidad de las redes 

evitando actuaciones especuladoras o ineficientes, mediante la creación de un sistema de 

prestaciones a abonar por los consumidores titulares de permisos de acceso y conexión de 

demanda en concepto de reserva de la capacidad hasta el inicio de la actividad. Igualmente, 

se introduce un sistema de hitos para la caducidad de los permisos de acceso y conexiones 

de instalación de demanda y se propone también con urgencia un sistema de acceso flexible 

a las redes para compatibilizar múltiples accesos en un contexto de creciente demanda como 

el actual. La ampliación de la capacidad de las redes debe simultanearse con medidas 

urgentes destinadas a garantizar la viabilidad de proyectos considerados de alta prioridad 
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desde el interés general o estratégico y cuya promoción resulta imprescindible en el actual 

contexto de crisis energética. 

 

Para dicho fin, se acomete sin dilación una regulación particular del procedimiento de 

obtención de los permisos de acceso y conexión de demanda en estos proyectos, y se 

configura la figura de los Proyectos Estratégicos de Inversión y del Comité de Inversiones 

Estratégicas, con objeto de favorecer el desarrollo de iniciativas de interés público, social y 

económico para el conjunto del país, promoviendo un marco social e industrial más resiliente 

en el actual contexto de volatilidad de los mercados. Finalmente, en el marco de la 

optimización del sistema de redes eléctricas, se asume como urgente e imprescindible en el 

actual contexto implementar medidas que favorezcan la alimentación de la demanda 

conectada a la red de transporte eléctrica, así como la autorización de instalaciones de 

producción y de almacenamiento temporales de emergencia, con especial incidencia en la 

seguridad del suministro en los territorios insulares. En relación las medidas de impulso de 

la producción energética renovable, su extraordinaria necesidad y urgencia radica en 

constituirse en la principal solución para la seguridad del suministro energético estable y 

autónomo en nuestro país, independizando el sistema de la volatilidad que conlleva la 

dependencia del mercado de hidrocarburos y su tendencia alcista e inestable a consecuencia 

del conflicto en el Golfo Pérsico. En este sentido, el contexto obliga a la adopción de un 

paquete de medidas integrales que aborden la implementación acelerada de sistemas de 

producción renovable, pero armonizándolo con el territorio, las comunidades locales y la 

protección del entorno natural.  

 

En primer lugar, se considera urgente y de necesidad extraordinaria, por la tendencia al alza 

de los hidrocarburos, las medidas descritas de fomento del auto autoconsumo de energía 

renovable, como la creación del gestor de autoconsumo, las nuevas tipologías de 

autoconsumo o el incremento de las distancias del autoconsumo a través de la red. Con ello 

se persigue favorecer y alentar la transición energética doméstica que permita a la 

ciudadanía y empresas menor exposición al mercado energético. En paralelo, se favorecen 

medidas para el impulso de las comunidades energéticas, alentando la participación 

municipal en su promoción. El despliegue urgente y acelerado de las energías renovables, 

condición sine qua non para la autonomía del sistema energético nacional, no puede 

desalinearse de los compromisos medioambientales y apoyo al terreno. Por ello, se prevén 
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medidas urgentes y de extraordinaria necesidad que complementen ese despliegue 

armonioso, tales como la obligación de reportar retornos socioeconómicos a las comunidades 

locales afectadas, garantizar la participación y el conocimiento ciudadano en los proyectos 

promovidos y la creación de los estándares de excelencia social y territorial en proyectos de 

energías renovables. Asimismo, las reformas procedimentales que tienen por objeto agilizar 

la implantación y el despliegue de proyectos de generación de energía renovable contribuyen 

a racionalizar los procedimientos de concesión de permisos aplicable a estos proyectos y 

garantizarán una aceleración positiva de este despliegue, que es imprescindible para 

remediar la emergencia energética a corto plazo. A tal fin, se facilita la tramitación de los 

proyectos de repotenciación de determinadas instalaciones de energía renovable, se 

reconoce la tramitación administrativa preferente de determinados proyectos prioritarios o de 

excelencia social y territorial, mediante la declaración de urgencia por razones de interés 

público. Dentro de la necesaria extraordinaria de aceleración de las energías renovables ante 

la vulnerabilidad del sistema energético a la crisis de los hidrocarburos causadas por el 

conflicto, se diseñan las Zonas de Aceleración Renovable que, en cumplimiento de las 

directivas comunitarias, configuran territorios específicos especialmente propicios para el 

despliegue de las energías renovables, dotándolos de una regulación simplificada de la 

tramitación administrativa preceptiva. 

  

En cuanto a las medidas en materia económica, de apoyo al sector agrario y pesquero, en 

materia de transportes, y en el ámbito social, es necesario norma con rango de ley para su 

implementación, tanto por las materias reguladas, o la necesidad de ajustar el régimen 

jurídico actualmente existente, como por la inmediatez que exige su aplicación efectiva. 

 

El carácter específico de las medidas tributarias del presente real decreto-ley, en el que 

además todas ellas tienen contenido favorable para los contribuyentes, permite afirmar que 

dichas medidas, que requieren rango de ley por la naturaleza de las normas modificadas, no 

suponen una afectación al deber de contribución al sostenimiento de los gastos públicos 

previsto el artículo 31.1 de la Constitución Española, según lo ha interpretado la 

jurisprudencia constitucional, y de conformidad con lo expuesto anteriormente.  
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En definitiva, el real decreto-ley representa un instrumento constitucionalmente preciso, en 

tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación de 

urgencia, que no es otro, como se ha dicho y exige nuestro Tribunal Constitucional, que 

subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones 

difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 

requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 

parlamentaria de las leyes. 

 

 

IV.2. Congruencia con el resto del ordenamiento jurídico 

 

Si bien el conjunto de la norma se inserta dentro del bloque constitucional y de las distintas 

normas que resultan, en su caso, modificadas, cabe realizar algunas precisiones normativas: 

 

• En cuanto al engarce de la norma con el derecho de la Unión Europea, cabe destacar 

que, en el tramo de reavales ICO cabe señalar que, a efectos de la normativa de la 

Unión Europea, ésta constituye una ayuda de Estado compatible con el mercado 

interior al amparo del régimen de MINIMIS (Reglamento (UE) 2023/2831 de la 

Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 

108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis).  

 

• FIDI: La norma resulta plenamente coherente con el resto del ordenamiento jurídico, 

tanto en el ámbito nacional como en el de la Unión Europea. 

 

En el ámbito interno, se integra en el marco regulatorio existente en materia de fondos 

carentes de personalidad jurídica, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 47/2003, de 26 

de noviembre, General Presupuestaria, manteniendo la naturaleza jurídica del fondo 

y adaptando su régimen a su nuevo ámbito de actuación. 
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Asimismo, la norma modifica de forma expresa el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 

junio, asegurando la coherencia sistemática del texto y garantizando la continuidad de 

las operaciones previamente formalizadas, que se integran en la nueva estructura del 

fondo sin alteración de su régimen jurídico ni de sus condiciones. 

 

En el ámbito de la Unión Europea, los instrumentos previstos deberán ajustarse, en 

su caso, a la normativa en materia de ayudas de Estado, en particular a los artículos 

107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y a los marcos 

aplicables en función de la naturaleza de los instrumentos, garantizando su 

compatibilidad con el mercado interior. 

 

Asimismo, la norma es coherente con los objetivos de política energética y climática 

de la Unión Europea, en la medida en que facilita el desarrollo de instrumentos 

orientados a la reducción de emisiones en el sector industrial. 

 

• Las medidas en materia agraria y pesquera son coherentes con las medidas adoptadas 

anteriormente ante situaciones de conflicto como la guerra de Ucrania (véanse al 

efecto el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo y el Real Decreto-ley 20/2022, de 

27 de diciembre). 

 

• La compensación de 0,20 €/l para el transporte por carretera se integra en el 

procedimiento ordinario de devolución del gasóleo profesional del artículo 52 bis de la 

Ley 38/1992, de Impuestos Especiales, utilizando los mismos instrumentos de 

trazabilidad (tarjeta de gasóleo profesional y, en su caso, registros exigibles para 

depósitos propios) y el mismo flujo de liquidación mensual gestionado por la AEAT (y 

coordinación foral), lo que garantiza continuidad normativa y minimiza cargas.  

 

• El apoyo a los servicios marítimos regulares se ancla en el marco legal existente, ya 

que la ayuda objetiva por milla navegada x GT se aplica solo al cabotaje de 

competencia estatal y a determinadas conexiones interinsulares, con acreditación de 

millas por las Autoridades Portuarias y verificación por la DGMM.  Este diseño se 

apoya en el Real Decreto 1516/2007 (como entorno operativo para el acceso, 

supervisión y control de los servicios regulares de pasaje/cabotaje) y reconoce la 
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normativa autonómica que declara navegaciones de interés público en el ámbito 

interinsular, en los términos previstos por la norma, que identifica las líneas elegibles 

bajo dichos títulos. En consecuencia, la medida no altera el régimen sustantivo de 

acceso y supervisión de los servicios regulares establecido por la normativa estatal y 

autonómica aplicable, y encaja con la finalidad de garantizar la continuidad en rutas 

esenciales durante el periodo de crisis. 

  

 

IV.3. Entrada en vigor y vigencia 

 

De acuerdo con lo establecido en la disposición final vigesimoprimera, este real decreto-ley 

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

No obstante, las modificaciones introducidas en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, por la 

disposición final novena entrarán en vigor al día siguiente de su publicación, y serán de 

aplicación para la determinación de las obligaciones de ahorro energético correspondientes 

a los ejercicios anuales que se inicien a partir del 1 de enero de 2027. En lo respectivo a las 

obligaciones de ahorro energético del ejercicio 2026, estas se regirán por la normativa 

vigente previa a la presente modificación. 

 

V. ADECUACIÓN AL ORDEN CONSTITUCIONAL DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS 

 

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 1.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª, 13.ª, 

14.ª, 17.ª, 18.ª, 19.ª, 21.ª, 22.ª,23.ª, 24.ª, y 25.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, 

que atribuyen al Estado, respectivamente, las competencias exclusivas en materia de 

regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 

el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; legislación 

mercantil; legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 

Comunidades Autónomas; legislación civil; bases y coordinación de la planificación general 

de la actividad económica; hacienda general y deuda del Estado; legislación básica y régimen 

económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
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Comunidades Autónomas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 

especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y 

legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas; bases de la ordenación del 

sector pesquero; ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más 

de una Comunidad Autónoma; legislación, ordenación y concesión de recursos y 

aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad 

Autónoma; legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 

facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección; 

obras públicas de interés general; y bases de régimen minero y energético. 

 

VI. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN 

 

VI.1. Informes evacuados 

 

Al tratarse de un real decreto-ley, resulta aplicable el apartado 11 del artículo 26 de la Ley 

50/1997, de 27 de noviembre, según el cual el procedimiento de tramitación y aprobación 

previsto en dicho artículo no será de aplicación a los decretos-leyes, salvo la elaboración de 

una memoria abreviada y los apartados 1, 8, 9 y 10 del mencionado artículo. 

 

De esta forma, la tramitación de un real decreto-ley podrá estar precedida de cuantos 

estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el acierto y legalidad de la 

norma y, en todo caso, deberá ser sometida al informe de la Oficina de Coordinación y 

Calidad Normativa en los términos que establece el apartado 9 del artículo 26 de la Ley 

50/1997, de 27 de noviembre. 

 

Se ha recabado el informe preceptivo de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 26.9 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 

Gobierno, y en el Real Decreto 1081/2017, de 29 de diciembre, por el que se establece el 

régimen de funcionamiento de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa, emitido el 20 

de marzo de 2025. 
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En el precitado informe, teniendo en cuenta las especiales condiciones de premura a las que 

se sujeta la elaboración de una norma como es un decreto-ley, se recogen diversas 

consideraciones de carácter general y particular, en lo que afecta al propio contenido 

normativo del real decreto-ley, al tiempo que se formulan varias recomendaciones de técnica 

normativa y de carácter formal.  

 

Han sido atendidas y tomadas en consideración las observaciones formuladas por la Oficina 

de Coordinación y Calidad Normativa al proyecto de real decreto-ley. 

 

 

 

 

VI.2. Convalidación del real decreto-ley 

 

En cumplimento de lo establecido en el artículo 86.2 de la Constitución Española, tras la 

aprobación del proyecto como Real Decreto-ley por el Consejo de Ministros, y en el plazo de 

los treinta días siguientes a su promulgación, deberá ser sometido a debate y votación en el 

Congreso de los Diputados. 

 

 

VII. ANÁLISIS DE IMPACTOS 

 

VII.1.1. Impacto económico 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.3.d) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 

Gobierno, y en el artículo 2.1.d).1º del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que 

se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, la MAIN incluirá un apartado relativo 

al análisis de impacto económico, en el que se evaluarán las consecuencias de la aplicación 

de la norma sobre los sectores, colectivos o agentes afectados, incluido el efecto sobre la 

competencia, la unidad de mercado y la competitividad y su encaje con la legislación vigente 

en cada momento con estas materias. 
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La aprobación de este real decreto-ley tendrá un impacto positivo en la economía, fruto de 

las medidas que ahora se explicitan: 

 

Medidas en materia energética  
 
Las medidas de extensión de los descuentos del bono social eléctrico y de incremento del 

Bono Social Térmico tienen un efecto positivo directo sobre la renta disponible de los hogares 

vulnerables, al contener el incremento de la factura energética derivado del encarecimiento 

de los combustibles fósiles. El bono social eléctrico beneficia actualmente a más 1,7 millones 

de hogares, cifra que podría ampliarse con la eventual extensión de los umbrales de acceso. 

El Bono Social Térmico, por su parte, beneficia a los consumidores de energía térmica (gas 

natural, GLP, gasóleo de calefacción, biomasa) que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad, con una cobertura estimada de más de 1,6 millones de hogares. 

  

El coste de estas medidas es asumido, en el caso del bono social eléctrico, por los sujetos 

del sector eléctrico que participan en las actividades destinadas al suministro de energía 

eléctrica, conforme al mecanismo de financiación establecido en el artículo 45.4 de la Ley 

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, modificado por el Real Decreto-ley 6/2022. 

En el caso del Bono Social Térmico, el coste es financiado con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado. 

  

En el caso de la flexibilidad de contrataciones de suministro gasista, el impacto económico 

principal se traslada a los distribuidores y transportistas de gas, que asumen temporalmente 

la reducción de ingresos por peajes derivada de las modificaciones de caudal y escalón.  

  

La flexibilización de contratos de electricidad tiene un impacto análogo, permitiendo a 

autónomos y empresas adaptar la potencia contratada a sus necesidades reales en un 

contexto de volatilidad, evitando así sobrecostes en la componente fija de la factura eléctrica. 

  

Para compensarlos, se determinan partidas presupuestarias. 

  

La reducción del 80% de los peajes de acceso para consumidores electrointensivos 

contribuye a preservar la competitividad de un sector estratégico, altamente expuesto a los 
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precios de la electricidad, y a evitar la deslocalización de capacidades productivas. Los 

consumidores electrointensivos se caracterizan por un consumo eléctrico superior a 1 GWh 

anual y una elevada ratio de costes eléctricos sobre el valor añadido, conforme al Estatuto 

regulado en el Real Decreto 1106/2020, de 15 de diciembre. 

  

Se estima que el impacto económico de esta medida se sitúa en el entorno de los 212 

millones de euros. La compensación se realiza con cargo a los Presupuestos Generales del 

Estado. 

  

La reducción a cero del canon aplicable al almacenamiento subterráneo incentivará el llenado 

de reservas de cara al invierno, cuando el uso de este combustible es más intensivo. Se 

generará, con ello, un déficit de recaudación de esta actividad por importe de 45 millones de 

euros, que se compensa presupuestariamente.  

  

  

Las medidas de optimización del acceso a las redes eléctricas no generan impacto directo 

sobre los Presupuestos Generales del Estado, dado que operan mediante modificación 

regulatoria. No obstante, tienen efectos económicos significativos: 

  

La prestación por reserva de capacidad de acceso generará ingresos que se integrarán en 

el sistema de liquidaciones del sistema eléctrico, contribuyendo a la reducción de los peajes 

para el conjunto de los consumidores. Simultáneamente, la liberación de capacidad 

acaparada -que se incentiva con medidas como los hitos para los titulares de permisos- 

permitirá la conexión de nuevos proyectos de electrificación, con el consiguiente efecto 

positivo sobre la inversión, el empleo y la competitividad. De igual modo, la regulación de 

centros de procesamientos de datos, vinculándolo a la generación renovable, agilizará el 

acceso de proyectos firmes. La obligación de CNAE y la priorización del acceso tienen un 

efecto económico positivo similar, al mejorar la eficiencia asignativa del recurso escaso que 

constituye la capacidad de red, garantizando que los proyectos que efectivamente acceden 

a la red son aquellos con mayor impacto económico y social, 

  

La creación del régimen de Proyectos Estratégicos de Inversión, por su parte, tendrá un 

efecto catalizador sobre la atracción de inversión productiva a España, en un contexto de 
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competencia internacional creciente por los proyectos industriales vinculados a la transición 

energética. 

  

El despliegue agilizado de renovables y almacenamiento contribuirá a reducir la dependencia 

energética exterior, mejorar la seguridad de suministro y reducir los costes de generación 

eléctrica a medio plazo. Según el PNIEC 2023-2030, las inversiones acumuladas asociadas 

al despliegue renovable se estiman en 308.000 millones de euros hasta 2030, de los cuales 

el 82% procederá del sector privado, con una generación de hasta 560.000 empleos. Al 

tiempo, la consecución de estos objetivos permitirá reducir al 50% las importaciones 

energéticas, estimadas en 86.000 millones de euros a lo largo de década.  

  

No obstante, el impacto económico de la incorporación de renovables anualmente -10GW de 

generación renovable se conectaron el pasado año- se traslada de manera directa a la 

configuración del precio de la electricidad. De acuerdo con la modelización del informe "El 

impacto de las energías renovables sobre el precio mayorista de la electricidad", publicado 

por el Departamento de Análisis de la Situación Económica del Banco de España, la 

participación de eólica y solar pasó del 26% del total de generación en 2019 a más del 40% 

en la primera mitad de 2024. En ese primer semestre, el precio mayorista fue más de un 40% 

inferior al que se habría observado de mantenerse la generación renovable en niveles de 

2019. El precio mayorista podría reducirse hasta un 50% adicional en 2030 en los escenarios 

de despliegue contemplados en la actualización del PNIEC, con un intervalo de confianza de 

entre el 45% y el 60%. 

  

Así, las medidas de agilización de la repotenciación, la tramitación preferente de proyectos y 

la simplificación de los procedimientos de evaluación ambiental contribuirán a reducir los 

tiempos de tramitación de los proyectos renovables, lo que se traduce en una entrada más 

temprana en servicio de nueva capacidad de generación y, con ello, en una reducción más 

rápida de la dependencia de los combustibles fósiles. 

  

La transposición de las Zonas de Aceleración Renovable (DER III) creará un marco territorial 

que facilite el despliegue ordenado y socialmente integrado de las renovables, reduciendo la 

conflictividad y los retrasos asociados a los procedimientos de autorización. A ello se suman 

medidas como el estándar de excelencia para instalaciones de generación renovable o de 
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biometano, o la obligación para el promotor de acompañar su proyecto de un plan de 

beneficios directos e indirectos para el territorio donde se ubique. 

  

Las medidas de impulso del almacenamiento, la respuesta de demanda y el agregador 

independiente mejorarán, de igual modo, la eficiencia del sistema eléctrico, facilitando la 

integración de la creciente generación renovable intermitente y reduciendo la necesidad de 

recurrir a generación térmica de respaldo. 

  

El impulso del autoconsumo, las comunidades energéticas, acompañadas con incentivos 

para la instalación de bombas de calor, geotermia, aerotermia, así como la compra de 

vehículos eléctricos, además de profundizar en la necesaria transición energética, permitirán 

ahorro tanto de consumo como de gastos energéticos en hogares y familias. Según 

estimaciones de APPA, reflejadas en su informe anual sobre autoconsumo fotovoltaico, el 

ahorro promedio del autoconsumo 2025 se estima en 189 €/kW para instalaciones 

residenciales y 133 €/kW para instalaciones empresariales.  

  

Con carácter general, las medidas del presente real decreto-ley no tienen efectos 

significativos adversos sobre la competencia. La flexibilización de contratos de gas y 

electricidad, al aplicarse de manera uniforme a todos los consumidores de los segmentos 

afectados, no genera distorsiones competitivas entre operadores. La reducción de peajes 

para electrointensivos se aplica de manera objetiva y no discriminatoria conforme a los 

criterios del Estatuto del consumidor electrointensivo. La prestación por reserva de capacidad 

se aplica a todos los titulares de permisos en igualdad de condiciones, contribuyendo a 

mejorar la eficiencia del mercado de acceso a redes. El canon cero de almacenamiento 

subterráneo mejora las condiciones de competencia al reducir la barrera de entrada que los 

costes de almacenamiento suponen para los comercializadores de menor tamaño. 

 

Medidas en materia económica 
 

 Habilitación a la CNCMC en materia de información información a los distribuidores 
de productos petrolíferos 
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El impacto económico de la habilitación a la CNMC para solicitar información a los 

distribuidores de productos petrolíferos y demás preceptos para el seguimiento del mercado 

de distribución de carburantes es reforzar la transparencia y supervisión del mercado de 

distribución de carburantes para evaluar su funcionamiento y facilitar la adopción de 

medidas regulatorias en un contexto de crisis energética es positivo, ya que contribuye a 

garantizar el correcto funcionamiento del mercado de carburantes y a evitar que 

disrupciones exógenas en los mercados internacionales se trasladen de forma 

desproporcionada al mercado nacional. El refuerzo de las obligaciones de información, 

tanto en contenido como en frecuencia, permite un seguimiento más detallado y continuo 

por parte del supervisor y del Gobierno, facilitando la detección temprana de posibles 

tensiones o desviaciones y haciendo posible la adopción ágil de medidas correctoras 

cuando resulte necesario. 

 
  Reavales ICO 

 

Por su parte, en relación con la nueva línea de reavales, si bien se trata de la primera 

ocasión en la que el Estado va a garantizar a través de ICO va a realizar reavales, el fin de 

la medida es el mismo que otros programas de avales puestos en marcha: que el tejido 

productivo continúe accediendo a financiación con condiciones normales y asumibles, sin 

que se produzca una interrupción de su actividad y los perjuicios que ésta tendría sobre el 

conjunto de la economía.  

 

Debe tenerse en cuenta que el sector del transporte actúa como un catalizador fundamental 

para el resto de la economía al garantizar la fluidez en la cadena de suministro, permitiendo 

que materias primas lleguen a las fábricas o los productos finales a los consumidores. El 

buen funcionamiento del mismo lleva a una reducción de los costes logísticos para el resto 

de empresas y los tiempos necesarios para la producción, incrementa la productividad 

industrial y favorece el comercio tanto nacional como internacional. Además, un sector 

transporte dinámico tiene un impacto económico fundamental la competitividad regional y 

la conexión interterritorial. El transporte genera externalidades positivas significativas, 

conectividad de áreas geográficas, lo que atrae nuevas inversiones y genera empleo. 

Contar con una red capital de transporte facilita una mayor especialización comercial y el 
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acceso a mercados más amplios, permitiendo todas regiones remotas se integren en la 

economía nacional.  

 

Es por ello que, favorecer que los transportistas accedan al combustible en condiciones 

financieras normales evitará perjuicios al conjunto de la economía española. El Estado, a 

través de ICO, cuenta con una amplia experiencia previa con el programa de avales de 

Estado diseñado como respuesta a la crisis económica derivada de la pandemia u otras 

situaciones en las que se han producido problemas en el sector del transporte derivado de 

tensiones geopolíticas, como la Línea de Avales Ucrania en 2022, permite suponer con 

cierto grado de certidumbre que un tramo de reavales por valor de 2.000 millones podría 

perfectamente cubrir la demanda de entidades financieras avalistas de tarjetas de crédito 

de combustible empleadas por autónomos y pequeñas y medianas empresas del sector del 

transporte de mercancías por carretera de financiación total de empresas y autónomos.  

 

 Modificación de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo. 
 
El impacto previsto de la disposición final sexta, que incluye una modificación de la Ley 

10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo, el impacto económico se considera positivo, al permitir que entidades no 

designadas operen normalmente bajo auditoría, se evita la destrucción de valor y empleo en 

sectores clave. La medida actúa como un cortafuegos que impide que las sanciones 

financieras internacionales deriven en una crisis de desabastecimiento interna. Además, 

mejora la seguridad jurídica de los operadores financieros al clarificar el procedimiento de 

aplicación de sanciones de la ONU y la UE. 

 

Medidas en materia de apoyo a la industria 
 

 FIDI 
 

La presente norma tiene un impacto económico de carácter positivo, al reforzar los 

instrumentos de apoyo a la competitividad de la industria y facilitar la movilización de 

inversiones en tecnologías industriales de bajas emisiones. 
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La modificación del fondo permite ampliar su ámbito de actuación sin necesidad de crear 

nuevas estructuras administrativas, lo que contribuye a una utilización más eficiente de los 

recursos públicos. 

 

Asimismo, la incorporación de instrumentos orientados a cubrir el riesgo económico asociado 

a la inversión en tecnologías descarbonizadas contribuye a reducir la incertidumbre en las 

decisiones de inversión, favoreciendo la anticipación de proyectos industriales y la mejora de 

la competitividad a medio y largo plazo. 

 

El impacto económico se produce principalmente sobre los sectores industriales intensivos 

en energía, incluyendo tanto consumidores electrointensivos como otros sectores con 

elevada dependencia de combustibles fósiles. 

 

 PLAN AUTO+ 
 

El sector de la automoción del vehículo eléctrico es un sector con un importante efecto tractor 

tanto en el empleo como en la inversión. Sobre los efectos en la oferta, se debe considerar 

que, según el informe publicado por la Agencia Internacional de la Energía en el World Energy 

Outlook de 20201 el multiplicador de creación de empleo por unidad de inversión en la cadena 

de valor del vehículo eléctrico es: 

 
Segmento Multiplicador de empleo por 

cada millón de euros de 
inversión, Kmáx 

Multiplicador de empleo por 
cada millón de euros de 

inversión, Kmin 
Fabricación de baterías eléctricas 13,9 empleo/millón de € 6,4 empleo/millón de € 

OEM y fabricante de componentes 9,3 empleo/millón de € 4,5 empleo/millón de € 

 

En el año 2025 las matriculaciones de vehículos 100% eléctricos (BEV), considerando todo 

tipo y categoría de vehículos, ascendieron a 124.696 unidades, lo que supone un incremento 

del 68,6% respecto a 2024. Por CCAA el impulso lo lidera Madrid, con 46.122 unidades, 

seguida de Cataluña (19.850), Comunitat Valenciana (14.231) y Andalucía (11.837).  

                                            
1 (2020) International Energy Agency. World Energy Outlook 2020 pp.59 
https://iea.blob.core.windows.net/assets/c3de5e13-26e8-4e52-8a67-b97aba17f0a2/Sustainable_Recovery.pdf 
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En el caso de los vehículos híbridos enchufable (PHEV) las matriculaciones en el 2025 fueron 

de 130.087 unidades, lo cual supone más del doble de las 59.738 matriculaciones de 2024.  

 

Actualmente los vehículos eléctricos e híbridos enchufables suponen una cuota de mercado 

del 20 %.2 

 Suplemento de crédito 
 

La norma tendrá un impacto positivo sobre la industria española y sobre la economía, dado 

que las compensaciones otorgadas mejorarán la competitividad de los sectores industriales 

intensivos en energía y considerados expuestos a un riesgo real de fuga de carbono debido 

a los costes de las emisiones indirectas, redundando en mayor actividad industrial y empleo. 

 

Cabe recordar en primer lugar, que la finalidad de este mecanismo de compensación es 

evitar el traslado de la actividad productiva propia de aquellos sectores más expuestos a un 

riesgo significativo de fuga de carbono, a terceros países que no están sujetos al RCDE UE, 

lo que conllevaría una pérdida de la actividad productiva en España y en la UE, así como el 

peligro de producir un aumento global de las emisiones de gases de efecto invernadero 

debido a las menores restricciones en países no pertenecientes a la UE. 

 

En segundo lugar, es importante señalar que este mecanismo se aplica en todo el territorio 

nacional, beneficiando tanto a las grandes empresas como a las pequeñas y medianas 

empresas y, en definitiva, a todas las empresas que desarrollan actividad en los sectores 

considerados subvencionables. 

 

A continuación, se detallará el impacto económico del mecanismo sobre los puntos indicados. 

 

Sobre la finalidad del mecanismo de compensación, de acuerdo con las estimaciones de 

AEGE, la Asociación de Grandes Consumidores de Electricidad de España, en la 

convocatoria del año 2025 el presupuesto de 600 millones de euros destinado por el 

Ministerio de Industria y Turismo para este mecanismo, supuso una subvención equivalente 

                                            
2 (2026) Asociación Empresarial para el Desarrollo e Impulso de la Movilidad Eléctrica AEDIVE. Anuario 2025-2026 de 

la movilidad eléctrica. (Accesible desde Home - AEDIVE) 
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a una reducción en el coste final de la electricidad de aproximadamente 25€/MWh.  

 

La reducción del coste final de la electricidad para las instalaciones de gran consumo de 

energía impacta en la competitividad de estas industrias dentro y fuera del mercado interior 

abordando el objetivo de evitar el traslado de la actividad productiva a terceros países que 

no están sujetos al RCDE UE. 

 

Desde la adopción de las Directrices el precio de los derechos de emisión del RCDE UE ha 

aumentado significativamente, de manera que la Comisión Europea considera que los 

recientes avances de precios de mercado apuntan a un precio de alrededor de 78 €/tonelada 

de CO2 en un futuro próximo.   

 

Por lo tanto, el impacto de la compensación de costes indirectos de CO2 sobre la estructura 

de costes finales de la electricidad de las industrias españolas seguirá siendo decisivo para 

su desarrollo y competitividad en los próximos años. 

 

Esta disposición refuerza la finalidad del mecanismo con el objetivo de reducir el riesgo de 

fuga de carbono o de que los productos de la Unión sean sustituidos por importaciones con 

mayor intensidad de carbono, que se considera que se ha agravado en los últimos años como 

consecuencia del efecto combinado de los altos precios de la energía y el incremento de los 

costes de las emisiones. 

 

A título representativo se ofrecen los importes de ayuda concedida de la convocatoria de 

2025, donde destacan los porcentajes de sectores como el siderúrgico dentro de la 

metalurgia (35,8%) o los porcentajes de la industria del papel (21,5%): 

 

Sector y subsector Ayuda concedida (€) Porcentaje sobre el total 

17 Industria del papel 128.776.220,32 21,5 

1711 Fabricación de pasta papelera 51.386.829,65 8,6 

1712 Fabricación de papel y cartón 77.389.390,67 12,9 

19 Coquerías y refino de petróleo 72.099.641,20 12,1 

1920 Refino de petróleo y de combustibles fósiles 72.099.641,20 12,1 

20 Industria química 71.744.027,57 12,0 

2011 Fabricación de gases industriales 790.866,46 0,1 
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013 Fabricación de otros productos básicos de química 

inorgánica 
69.361.854,13 11,6 

2016 Fabricación de plásticos en formas primarias 1.591.306,98 0,3 

23 Fabricación de otros productos minerales no 
metálicos 

1.539.670,01 0,3 

2314 Fabricación de fibra de vidrio 1.539.670,01 0,3 

24 Metalurgia; fabricación de productos de hierro, 
acero y ferroaleaciones 

323.756.921,87 54,1 

410 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y 

ferroaleaciones 
213.857.550,79 35,8 

2442 Producción de aluminio 18.255.089,82 3,1 

2443 Producción de plomo, zinc y estaño 66.626.313,83 11,1 

2444 Producción de cobre 7.348.983,60 1,2 

2451 Fundición de hierro 17.668.983,83 3,0 

TOTAL 597.916.480,97 100 

 

En cuanto al impacto territorial de las compensaciones, se reitera su aplicación en la totalidad 

del territorio nacional con zonas especialmente beneficiadas ante la concentración de 

instalaciones de determinados sectores industriales. A continuación, se recoge la distribución 

de los importes de las ayudas concedidas por Comunidades Autónomas: 

 
Comunidad autónoma Ayuda concedida (€) Porcentaje sobre el total Número de instalaciones 

Asturias 114.562.775,47 19,2 7 

País Vasco 112.428.982,84 18,8 49 

Cataluña 82.541.537,64 13,8 45 

Aragón 66.257.087,69 11,1 22 

Andalucía 59.583.317,84 10,0 15 

Galicia 49.610.628,35 8,3 16 

Cantabria 29.315.446,78 4,9 12 

Murcia 17.639.658,30 3,0 3 

Castilla-León 14.752.553,68 2,5 13 

Navarra 12.454.181,70 2,1 10 

C. Valenciana 10.757.554,70 1,8 10 

Castilla-La Mancha 9.896.958,17 1,7 10 

Extremadura 9.699.270,11 1,6 2 

Madrid 8.187.568,44 1,4 4 

Canarias 146.800,58 0,0 1 

La Rioja 82.158,68 0,0 1 

TOTAL 597.916.480,97 100 220 
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En materia agraria y pesquera 

 

Se prevé un impacto económico positivo, pues las medidas contempladas al respecto en el 

real decreto-ley persiguen contribuir a apoyar a los agricultores, ganaderos y pescadores 

frente al incremento de costes de producción derivado de la guerra de Irán. 

  

A tal fin se contemplan medidas de apoyo económico para compensar a los agricultores y 

ganaderos por el incremento del precio del gasóleo, así como por el incremento de los precios 

de los fertilizantes. También se contemplan medidas de apoyo económico a los armadores 

de buques pesqueros por el incremento de costes provocado por el aumento del precio de 

los combustibles. 

  

Con el mismo objetivo se contempla medidas de mejora de la financiación del sector agrario 

y pesquero, como mecanismo eficaz para reforzar la solvencia empresarial y permitiendo el 

acceso al crédito como palanca que permita mantener la actividad económica de dichos 

sectores y evitar así disrupciones en las cadenas de suministro. 

 

 

Medidas en materia de transportes 
 

Respecto a las medidas contempladas en el Título V, se prevé un impacto económico de 

446.862.139,68 euros, obtenido a través de los siguientes cálculos: 

 

 

- AYUDAS TOTALES 
 

Bonificaciones y ayudas directas mensuales - Transporte por Carretera 

SISTEMA GASÓLEO PROFESIONAL 107.864.254,39 € 

AYUDAS DIRECTAS 31.368.207,63 € 

IMPORTE TOTAL MENSUAL 139.232.462,02 € 

Vigencia medidas de apoyo (meses) 3 

IMPORTE TOTAL Bonificaciones - Transporte por Carretera 417.697.386,07 € 

  
  

IMPORTE TOTAL Ayudas - Transporte Marítimo 29.164.753,61 € 
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Importe Total Medidas de apoyo 446.862.139,68 € 

 
 

AYUDAS AL GASÓLEO PROFESIONAL (Capítulo I) 
 

Importe de la bonificación 0,20 €/l 

   
SISTEMA GASOLEO PROFESIONAL 

  
Volumen ANUAL Gasóleo Profesional, ESTIMADO 6.471.855.263 

 
Bonificación €/litro 0,20 € 

 
Importe MENSUAL bonificación  107.864.254,39 € 

 

   
Nº de meses vigencia bonificación 3 

 
Importe TOTAL  bonificación 323.592.763,17 € 

 
 

- AYUDAS DIRECTAS (Capítulo II) 
 

Importe Bonificación Gasóleo 0,20  

Importe Bonificación Gas 0,20 kgr 

 

AYUDAS DIRECTAS Bus Gas MDPE > 7.5 Gas MDPE < 7.5 
ehículos lig (MDLE 

) 

Kilometros anuales 65.000 120.000 70.000 50.000 

Consumo unitario(litros o kgr /100km) 30,00 30,00 19,00 12,00 

Consumo mensual (litros o kgr) 1.625 3.000 1.108 500 

Ayuda/mes 325,00 € 600,00 € 221,67 € 100,00 € 

Nº vehículos 3.600 7.000 38.064 61.499 

Total Ayuda 1.170.000,00 € 4.200.000,00 € 8.437.520,00 € 6.149.900,00 € 

 
 
 

AYUDAS DIRECTAS VSE (Ambulancias) VTC TAXI Gas 

Kilometros anuales 50.000 60.000 60.000 

Consumo unitario(litros o kgr/100km) 12,00 6,67 6,67 

Consumo mensual (litros) 500 334 334 

Ayuda/mes 100,00 € 66,70 € 66,70 € 

Nº vehículos 11.743 24.764 3.000 

Total Ayuda 1.174.300,00 € 1.651.758,80 € 200.100,00 € 
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AYUDAS DIRECTAS MDPE > 7.5 CAN TAXI CAN BUS CAN MDPE > 7.5 CAN 

Kilometros anuales 120.000 60.000 65.000 48.000 

Consumo unitario(litros/100km) 30,00 6,67 30,77 30,00 

Consumo mensual (litros) 3.000 334 1.667 1.200 

Ayuda/mes 600,00 € 66,70 € 333,34 € 240,00 € 

Nº vehículos 8.213 2.264 4.004 8.213 

Total Ayuda 4.927.800,00 € 151.008,80 € 334.700,03 € 1.971.120,00 € 

 
- AYUDAS PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE MARÍTIMO (Capítulo II) 

 

La cuantía de la ayuda se establece en 0,1375266 céntimos de euro por cada milla 

navegada por tonelada de arqueo bruto (GT), calculada para cada uno de los buques de 

pasaje, o de pasaje y carga rodada en régimen de pasaje, que operen la línea. Dicho importe 

surge de hacer una equivalencia a 20 céntimos por litro de combustible, cifra que se han 

venido aplicando hasta finales de 2022 en otras medidas de compensación.  

 

Para el cálculo de la equivalencia se ha definido un buque tipo que coincida con un buque 

real que presta o ha prestado servicio en navegaciones dentro del ámbito de aplicación de 

esta medida y similar a la mayoría de los buques que se emplean en estos tráficos.  

 

El buque tipo definido presenta las características que se recogen en la siguiente tabla: 

 

AYUDAS DIRECTAS 

Arqueo bruto (GT) Velocidad en servicio (Kn) 

Consumo medio combustible a la velocidad de 

servicio 

(litros/milla) 

26.302 22,00 180,86 

 

 

Para este buque tipo, se determina un factor en céntimos de euros y que esté en función 

de la distancia recorrida y un parámetro dimensional del buque como es el arqueo bruto, y 

que tenga el mismo impacto sobre el transporte marítimo que lo tendría una bonificación de 

20 céntimos de euro por litro de combustible. 
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CÁLCULO DEL FACTOR 

Factor en función de distancia recorrida y 

dimensiones del buque 

(litros/milla*GT) 

Bonificación (Céntimos de euro /litro) 
Factor definitivo  

(Céntimos de euros/milla*GT) 

0,0068763 20,00 0,1375266 

 

 

La estimación trimestral del coste de la medida manteniendo los mismos tráficos actuales 

y prestándose el servicio con la misma intensidad se calcula, en un total de 29.164.753,61 €, 

aplicado a las líneas regulares de cabotaje en régimen de pasaje, en navegaciones de línea 

regular de cabotaje marítimo de competencia estatal y sobre aquellas líneas marítimas 

interinsulares declaradas de interés estratégico de las Illes Balears o que atienden a 

necesidades básicas de comunicación marítima interinsular de las Islas Canarias. 

 

Se recoge a continuación un análisis más detallado de dicha estimación. 

1- SECTOR BALEARES 

 

• Líneas competencia de la AGE 

 

 

 
Línea marítima (Directos) Distancia 

entre 
puertos 
(millas) 

Naviera 
Rotaciones 

Trimestrales 

BUQUE TIPO 
Bonificación 

Trimestral 
Origen 

/Destino 
Destino /Origen 

Factor 
(euros/milla x GT) 

GT 
 

Barcelona Mallorca (Palma) 128 Trasmed 78 0,001375266 26.302 722.287,46 €  

Barcelona Mallorca (Palma) 128 GNV 78 0,001375266 26.302 722.287,46 €  

Barcelona Mallorca (Palma) 128 Balearia 78 0,001375266 26.302 722.287,46 €  

Barcelona Mallorca (Alcudia) 104 Trasmed 26 0,001375266 26.302 195.619,52 €  

Barcelona Mallorca (Alcudia) 104 Balearia 143 0,001375266 26.302 
1.075.907,37 

€ 
 

Barcelona Ibiza (Ibiza) 152 

Trasmed 

- GNV - 

Balearia 

130 0,001375266 26.302 
1.429.527,27 

€ 
 

Barcelona Menorca (Mahón) 133 
Trasmed 

- GNV 
65 0,001375266 26.302 625.418,18 €  

Valencia Mallorca (Palma) 140 Trasmed 91 0,001375266 26.302 921.668,90 €  

Valencia Mallorca (Palma) 140 GNV 78 0,001375266 26.302 790.001,91 €  
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Valencia Mallorca (Palma) 140 Balearia 156 0,001375266 26.302 
1.580.003,83 

€ 
 

Valencia Ibiza (Ibiza) 112 

Trasmed 

- GNV - 

Balearia 

143 0,001375266 26.302 
1.158.669,47 

€ 
 

Denia Ibiza (Ibiza) 91 Balearia 91 0,001375266  26.302  599.084,78 €  

Denia Mallorca (Palma) 126 Balearia 0 0,001375266  26.302  -   €  

Denia 
Formentera (La 

vina) 
61 Balearia 39 0,001375266  26.302  172.107,56 €  

       TOTAL  10.714.871,20 €  

 

 

• Líneas interinsulares derivadas de las anteriores: 

 
Línea marítima Distancia 

entre 
puertos 
(millas) 

Naviera 
Rotaciones 

Trimestrales 

BUQUE TIPO 
Bonificación 

Trimestral 
Origen 

/Destino 
Destino /Origen 

Factor 
(euros/milla x 

GT) 
GT 

 
Mallorca 

(Palma) Ibiza (Ibiza) 70 Balearia 104 0,001375266 26.302 526.667,94 € 
 

Mallorca 

(Alcudia) 

Menorca 

(Ciudadela) 34 Balearia 130 0,001375266 26.302 319.762,68 € 
 

Mallorca 

(Palma) 

Menorca 

(Mahón) 107 Trasmed 39 0,001375266 26.302 301.893,59 € 
 

Ibiza (Ibiza) 

Formentera (La 

Savina) 11 Trasmed 39 0,001375266 26.302 31.035,79 € 
 

      
 TOTAL        1.179.360,00 €   

 

• Resto de líneas interinsulares: 

 
Línea marítima 

Distancia entre 
puertos (millas) 

Naviera 
Rotaciones 

Trimestrales 

BUQUE TIPO 
Bonificación 

Trimestral 
Origen 

/Destino 
Destino 

/Origen 
Factor (euros/milla 

x GT) 
GT 

 
Mallorca 

(Alcudia) 

Menorca 

(Ciudadela) 34 

Menorca 

Lines 39 0,001375266 330 1.203,58 € 
 

Mallorca 

(Alcudia) 

Menorca 

(Ciudadela) 34 

Corsica 

Ferries 26 0,001375266 330 802,39 € 
 

Mallorca 

(Alcudia) 

Menorca 

(Ciudadela) 34 Balearia 117 0,001375266 330 3.610,73 € 
 

Mallorca 

(Alcudia) 

Menorca 

(Ciudadela) 34 Trasmed 39 0,001375266 330 1.203,58 € 
 

Ibiza (Ibiza) 

Formentera 

(La Sabina) 11 Trasmapi 949 0,001375266 330 14.537,33 € 
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Ibiza (Ibiza) 

Formentera 

(La Sabina) 11 

Aquabus 

Newco 

(Balearia) 1365 0,001375266 330 13.628,75 € 

 

Ibiza (Ibiza) 

Formentera 

(La Sabina) 11 

Formente

ra Lines 312 0,001375266 330 3.115,14 € 
 

      
TOTAL 38.101,50 €  

(*) El arqueo del buque tipo empleado se ha modificado debido a que en estas líneas los 

buques que se emplean presentan un arqueo muy inferior. 

2- SECTOR ESTRECHO Y MAR DE ALBORÁN 

 
Línea marítima Distancia 

entre 
puertos 
(millas) 

Naviera 
Rotacione

 Trimestrales 

BUQUE TIPO 
Bonificación 

mestral Origen 
/Destino 

Destino 
/Origen 

Factor 
(euros/milla x 

GT) 
GT 

 

Málaga Melilla 115 Balearia 78 

0,00137526

  26.302            648.930,14 €  
 

Almería Melilla 95 

Trasmediterr

anea 39 

0,00137526

  26.302            268.036,36 €  
 

Motril Melilla 92 

Trasmediterr

anea 39 

0,00137526

  26.302            259.572,06 €  
 

Algeciras Ceuta 16 Balearia 819 

0,00137526

  26.302            948.002,30 €  
 

Algeciras Ceuta 16 FRS 455 

0,00137526

  26.302            526.667,94 €  
 

Algeciras Ceuta 16 

Trasmediterr

anea 455 

0,00137526

  26.302            526.667,94 €  
 

      
 TOTAL        3.177.876,75 €   
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3- SECTOR CANARIAS 

 

• Líneas competencia de la AGE 

 
Línea marítima Distan

cia 
entre 

puerto
s 

(millas) 

Naviera 

otacione
s 

imestral
es 

BUQUE TIPO 

Bonificación 
Trimestral Origen /Destino 

Destino 
/Origen 

Factor 
euros/milla x 

GT) 
GT 

 

Cádiz Arrecife 588 Trasmediterranea 19,5 

0,00137526

  26.302  829.502,01 € 
 

Arrecife 

Puerto del 

sario 33 Trasmediterranea 13 

0,00137526

  26.302  31.035,79 € 
 

Puerto del Rosario Las Palmas 105 Trasmediterranea 13 

0,00137526

  26.302  98.750,24 € 
 

Las Palmas  S.C. Tenerife 58 Trasmediterranea 26 

0,00137526

  26.302  109.095,50 € 
 

S.C. Tenerife 

S.C de La 

lma 105 Trasmediterranea 13 

0,00137526

 26.302  98.750,24 € 
 

Cádiz S.C. Tenerife 701 Trasmediterranea 13 

0,00137526

  26.302  659.275,41 € 
 

Las Palmas  Arrecife 113 Trasmediterranea 13 

0,00137526

  26.302  106.274,07 € 
 

Huelva Las Palmas  692 Balearia 13 

0,00137526

  26.302  650.811,10 € 
 

Las Palmas  S.C. Tenerife 58 Balearia 39 

0,00137526

  26.302  163.643,25 € 
 

Huelva S.C. Tenerife 703 Balearia 26 

0,00137526

  26.302  1.322.312,73 € 
 

      
 TOTAL  4.069.450,33 €  
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• Resto de líneas interinsulares: 

 
Línea marítima Distancia 

entre 
puertos 
(millas) 

Naviera 
Rotaciones 

Trimestrales 

BUQUE TIPO 
Bonificación 

Trimestral 
Origen 

/Destino 
Destino /Origen 

Factor 
(euros/milla x 

GT) 
GT 

 

La Graciosa 

(Caleta de Sebo) 
Lanzarote (Órzola) 3,5 

Biosfera 

Express 
728 0,001375266 330 2.312,76 €  

La Graciosa 

(Caleta de Sebo) 
Lanzarote (Órzola) 3,5 Romero 819 0,001375266 330 2.601,85 €  

Lanzarote 

(Arrecife) 

Gran Canaria (Las 

Palmas) 
113 Armas 78 0,001375266 26.302 637.644,40 €  

Lanzarote (Playa 

Blanca) 

Fuerteventura 

(Corralejo) 
8 Armas 611 0,001375266 26.302 353.619,90 €  

Lanzarote (Playa 

Blanca) 

Fuerteventura 

(Corralejo) 
8 

Fred 

Olsen 
1131 0,001375266 26.302 654.573,01 €  

Lanzarote (Playa 

Blanca) 

Fuerteventura 

(Corralejo) 
8 Romero 819 0,001375266 26.302 474.001,15 €  

Fuerteventura 

(Pto. del Rosario) 

Gran Canaria (Las 

Palmas) 
101 Armas 78 0,001375266 26.302 569.929,95 €  

Fuerteventura 

(Morro Jable) 

Gran Canaria (Las 

Palmas) 
59 Armas 26 0,001375266 26.302 110.976,46 €  

Fuerteventura 

(Morro Jable) 

Gran Canaria (Las 

Palmas) 
59 

Fred 

Olsen 
234 0,001375266 26.302 998.788,13 €  

Gran Canaria 

(Las Palmas) 

Tenerife (Sta. 

Cruz de Tenerife) 
50 Armas 494 0,001375266 26.302 1.786.909,09 €  

Gran Canaria 

(Agaete) 

Tenerife (Sta. 

Cruz de Tenerife) 
36 

Fred 

Olsen 
520 0,001375266 26.302 1.354.289,00 €  

Tenerife (Los 

Cristianos) 

La Gomera (S. 

Sebastián de la 

Gomera) 

21 
Fred 

Olsen 
286 0,001375266 26.302 434.501,05 €  

Tenerife (Los 

Cristianos) 

La Gomera (S. 

Sebastián de la 

Gomera) 

21 Armas 273 0,001375266 26.302 414.751,00 €  

Tenerife (Los 

Cristianos) 

La Palma (Sta. 

Cruz de la Palma) 
68 

Fred 

Olsen 
182 0,001375266 26.302 895.335,50 €  

Tenerife (Los 

Cristianos) 

El Hierro (Pto. de 

la Estaca) 
65 Armas 78 0,001375266 26.302 366.786,60 €  

Tenerife (Los 

Cristianos) 

El Hierro (Pto. de 

la Estaca) 
65 

Fred 

Olsen 
117 0,001375266 26.302 550.179,90 €  

La Gomera (S. 

Sebastián de la 

Gomera) 

La Palma (Sta. 

Cruz de la Palma) 
57 Armas 91 0,001375266 26.302 375.250,91 €  

La Gomera (S. 

Sebastián de la 

Gomera) 

La Gomera (Valle 

del Gran Rey) 
16 

Fred 

Olsen 
182 0,001375266 330 2.643,15 €  

      TOTAL 9.985.093,84 €  
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(*) El arqueo del buque tipo empleado se ha modificado debido a que en estas líneas los 

buques que se emplean presentan un arqueo muy inferior. 

 

 

VII.1.2. Impacto sobre la competencia 

 

 

La norma producirá impactos positivos sobre la competencia, fruto de las medidas de corte 

económico contempladas en el capítulo I del título II del real decreto-ley: 

 

En primer lugar, l impacto de la habilitación a la CNMC para solicitar información a los 

distribuidores de productos petrolíferos y demás preceptos para el seguimiento del mercado 

de distribución de carburantes es reforzar la transparencia y supervisión del mercado de 

distribución de carburantes para evaluar su funcionamiento y facilitar la adopción de 

medidas regulatorias en un contexto de crisis energética sobre la competencia es positivo, 

al permitir un seguimiento más estrecho de los márgenes y de otras variables clave que 

pueden utilizarse como indicios de posibles abusos de posición de dominio en un contexto 

de elevados niveles de precios y alta volatilidad. Este mayor grado de supervisión refuerza 

la capacidad de las autoridades para detectar comportamientos anticompetitivos y preservar 

unas condiciones de competencia efectiva, lo cual resulta especialmente relevante en un 

mercado como el de los carburantes, donde la competencia incide directamente en los 

precios finales y, por tanto, en el bienestar de los consumidores y de la actividad económica 

en su conjunto. 

 

Por su parte, el impacto de los reavales de ICO a avales a autónomos y pequeñas y 

medianas empresas del sector del transporte por carretera para la cobertura de sus tarjetas 

de crédito para combustibles es positivo, ya que evitará que algunos transportistas dejen 

de ejercer su actividad por no poder acceder a financiación en condiciones normales. Contar 

con un sector del transporte por carretera dinámico tiene un efecto positivo sobre la 

competencia, no solo dentro del sector del transporte, sino en el conjunto de la economía. 

Un sector del transporte dinámico actúa como un catalizador de la competencia al eliminar 

las barreras geográficas, permitiendo que empresas distantes puedan competir en otros 
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territorios mediante la reducción de los costes de entrada y distribución y se facilita que 

nuevos competidores alcancen al consumidor final con mejores precios y calidad, lo que 

obliga a todas las firmas a incrementar su eficiencia para mantener su cuota de mercado. 

En última instancia, esta mayor presión competitiva disciplina los precios en toda la 

economía y amplía la libertad de elección de los usuarios. 

 

Finalmente, el impacto previsto de la disposición final sexta, que incluye una modificación de 

la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales y de la financiación 

del terrorismo, es positivo. La introducción de protocolos evita que empresas viables sean 

expulsadas del mercado por circunstancias accionariales ajenas a su actividad comercial. 

Esto preserva la estructura competitiva de los sectores afectados (especialmente industria y 

agricultura) y garantiza que la implementación de sanciones no genere concentraciones de 

mercado indeseadas al eliminar competidores de forma automática. 

 

En materia industrial, la norma no introduce cargas administrativas adicionales significativas 

para las empresas. Las obligaciones derivadas de la participación en los instrumentos 

previstos en el fondo se limitan a las necesarias para la evaluación, seguimiento y control de 

las operaciones, en línea con los procedimientos habituales en materia de ayudas públicas y 

cobertura de riesgos. 

  

En su caso, las cargas administrativas se concretarán en el desarrollo reglamentario de los 

instrumentos, procurando su simplificación y proporcionalidad. 

 

 

VII.2. Impacto presupuestario 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.3.d) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 

Gobierno, y en el artículo 2.1.d).2º del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que 

se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, la MAIN incluirá un apartado relativo 

al análisis de impacto presupuestario que comprenderá, al menos, una referencia a los 

efectos en los ingresos y gastos públicos e incluirá la incidencia en los gastos de personal, 

dotaciones o retribuciones, gastos en medios o servicios de la Administración digital o 

cualesquiera otros gastos al servicio del sector público. 
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A continuación se detallan aquellas actuaciones y medias que conllevan impacto 

presupuestario: 

 

Comenzando por las medidas contenidas en el título I, es decir, en materia energética, se 

detallan las principales partidas de impacto presupuestario, con indicación de las secciones, 

servicios, programas y conceptos presupuestarios afectados: 

  

Bono social eléctrico (extensión de descuentos) 
  

El coste de la extensión de los descuentos del bono social eléctrico es asumido por los 

sujetos del sector eléctrico conforme al mecanismo de financiación del artículo 45.4 de la Ley 

24/2013. No genera impacto directo en los PGE, salvo por la eventual necesidad de ajustar 

los valores unitarios mediante orden ministerial. 

  

Bono Social Térmico (suplemento de crédito) 
  
Se aprueba un suplemento de crédito de 90 millones de euros en la sección 23 «Ministerio 

para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico», servicio 03 «Secretaría de Estado de 

Energía», concepto 450 «Bono Social Térmico». Este suplemento complementa la dotación 

vigente de 335 millones de euros. 

  

Flexibilización de contratos de electricidad (crédito extraordinario) 
  

Se aprueba un crédito extraordinario por importe de 112 millones de euros en la sección 23 

«MITECO», servicio 03 «SEE», para financiar la flexibilización temporal de los contratos de 

suministro de energía eléctrica, con repercusión en el presupuesto de la CNMC (organismo 

302, sección 27). 

  

Flexibilización de contratos de gas natural (crédito extraordinario) 
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A los efectos de financiar la flexibilización temporal de los contratos de suministro de gas 

natural prevista en este artículo se aprueba un crédito extraordinario por importe de 500.000 

euros 

  

Reducción de peajes para la industria electrointensiva (crédito extraordinario) 
  

Se aprueba un crédito extraordinario por importe de 220 millones de euros en la sección 23 

«MITECO», servicio 03 «SEE», programa de transferencias, para compensar la reducción 

de ingresos en el sistema eléctrico consecuencia de la reducción de peajes. 

  

Canon cero de almacenamiento subterráneo (suplemento de crédito) 
  

Se aprueba un suplemento de crédito por importe de 45 millones de euros en la sección 23 

«MITECO», servicio 03 «SEE», para financiar la actividad de almacenamiento subterráneo, 

con repercusión en el presupuesto de la CNMC. 

  

Programa de ayudas a Oficinas de Transformación Comunitaria para la promoción y 
dinamización de comunidades energéticas. 
  

Para financiar este programa, se aprueba la concesión de un crédito extraordinario por 

importe de 10 millones de euros en el presupuesto del Ministerio para la Transición Ecológica 

y el Reto Demográfico, en la aplicación 23.03.425A.744  

 

Medidas fiscales  
  

Compensación al sector eléctrico por modificación del IVPEE (crédito extraordinario 
— DA 14ª) 
  

La disposición adicional decimocuarta del Real Decreto-ley 7/2026 aprueba un crédito 

extraordinario de 450 millones de euros € en la sección 23 «MITECO», servicio 03 «SEE», 

concepto 734, transferido a la CNMC para su aplicación al sistema de liquidaciones del sector 

eléctrico, a fin de compensar la minoración del IVPEE durante 2026 (art. 41). Adicionalmente, 

podrá compensarse el importe adicional necesario para garantizar el equilibrio entre ingresos 
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y gastos del sistema, mediante libramiento automático previo informe favorable de la 

Secretaría de Estado de Presupuestos (art. 23 Ley 15/2012). La financiación se realiza 

conforme al artículo 59 de la Ley 47/2003. 

  

Medidas regulatorias sin impacto presupuestario directo 
  

No existe impacto presupuestario directo para las medidas de optimización del acceso a las 

redes eléctricas, las medidas de impulso a la electrificación y el despliegue renovable, el 

autoconsumo, las comunidades energéticas o el  almacenamiento, dado que estas operan 

mediante modificación regulatoria sin gasto público adicional. 

  

Medidas relativas a los sistemas eléctricos no peninsulares 
  

La actualización de la tasa de retribución financiera para la generación en sistemas no 

peninsulares tendrá un impacto sobre la partida de PGE destinada a la financiación de los 

extracostes de generación, en la medida en que la disposición adicional decimoquinta de la 

Ley 24/2013 establece que el 50% de dichos extracostes se financia con cargo a los 

presupuestos. No obstante, esta tasa afectará a la construcción de nuevos grupos, por lo que 

los efectos no serán a corto plazo.  

  

En cuanto al destino del superávit de los extracostes de la producción de energía eléctrica 

de los territorios no peninsulares con cargo a los Presupuestos Generales del Estado 

correspondiente a los ejercicios 2017, 2018 y 2020, y dado que su destino es sufragar costes 

de sistemas no peninsulares, esta medida contribuirá a minorar la partida presupuestaria 

destinada a este efecto. Resumen del impacto presupuestario 

 

Por lo que se refiere a las medidas del título II, en materia económica: 
 

Medida relativa la devolución de gastos y concesión de ayudas por cancelación de 
actividades de promoción del comercio internacional y otros eventos internacionales: 
 

La estimación del coste de la devolución a las empresas de las cuotas pagadas para la 

participación en las ferias u otras actividades de promoción de comercio internacional que 
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hayan sido convocadas por la entidad, cuando estas sean canceladas o no sea posible para 

la empresa asistir a la actividad debido a la cancelación del transporte en el que se iba a 

desplazar, como consecuencia de la guerra de Irán, desde su comienzo el 28 de febrero de 

2026, sería de aproximadamente 1.200.000 euros, pudiendo alcanzar a unas 260 empresas. 

 

La estimación del coste de la concesión y pago de ayudas a las empresas que fueran a 

participar en los eventos internacionales organizados a través de las entidades colaboradoras 

de ICEX y a las propias entidades colaboradoras, en función de los gastos incurridos no 

recuperables en esta o futuras ediciones, cuando las actividades sean canceladas como 

consecuencia de la guerra de Irán, desde su comienzo el 28 de febrero de 2026, sería de 

aproximadamente 400.000 euros, pudiendo alcanzar a unas 150 empresas o asociaciones. 

 

Medida relativa a los reavales del ICO: 
 

La línea de reavales de ICO a avales a autónomos y pequeñas y medianas empresas del 

sector del transporte por carretera para la cobertura de sus tarjetas de crédito para 

combustible constituye ayuda de Estado compatible con el mercado interior, al amparo del 

régimen de MINIMIS. Si bien los reavales conllevan un riesgo contingente consustancial a la 

probabilidad de ejecuciones y por tanto pueden tener impacto presupuestario futuro, dicho 

impacto, atribuible a las eventuales ejecuciones de reavales, así como el momento en el que 

las mismas pueden aparecer, es difícil de evaluar a priori. Por lo tanto, no tiene impacto 

presupuestario inmediato, aunque supone un riesgo contingente para el Estado y el impacto 

final en los presupuestos dependerá de la evolución de la morosidad de los avales bancarios 

cubiertos. 

Medidas en materia de apoyo a la industria, título II: 
 

Plan auto+ 
 
Habida cuenta de la necesidad de proporcionar certeza a los consumidores sobre el 

desarrollo del nuevo Programa Auto+, y para acelerar la tramitación de las ayudas es 

necesario que el Ministerio de Industria y Turismo cuente con un presupuesto de 400 millones 

de euros y con un sistema de tramitación que permita la puesta en marcha del programa a 

la mayor brevedad. 
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Este proporcionará certidumbre al mercado en un momento en que resulta necesario 

incentivar la demanda de vehículos eléctricos y electrificados por parte de los consumidores 

y contribuirá a aliviar así embate sufrido en las cadenas de suministro y en los precios de los 

combustibles y energéticos, que ha situado al sector de la automoción como uno de los más 

impactados por la guerra en Irán. 

 

Al objeto de dotar adecuadamente la partida correspondiente a las ayudas al Programa 

Auto+, se aprueba la concesión de un crédito extraordinario por importe de 400 millones de 

euros en el presupuesto para 2026 de la sección 20 «Ministerio de Industria y Turismo», 

servicio 09 «Dirección General de Programas Industriales», en el programa 422B «Desarrollo 

industrial» distribuido en los siguientes conceptos: concepto 774 «A Empresas Privadas 

Programa Plan Auto+», por importe de 42 millones de euros, concepto 776 «A Autónomos 

Programa Plan Auto+» por importe de 8 millones de euros, y concepto 783 «A Familias 

Programa Plan Auto+» por importe de 350 millones de euros. 

 

La financiación del crédito extraordinario se realizará de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. 

 

A este crédito extraordinario no le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 52.1.c) de la 

Ley 47/2003, de 26 de noviembre. 

 

Los créditos presupuestarios dotados con este crédito extraordinario tendrán el carácter de 

incorporables. 

 
Suplemento de crédito 
 
La concesión de un suplemento de crédito en el presupuesto del Ministerio de Industria y 

Turismo para las ayudas a la compensación de emisiones indirectas de CO2 tiene un impacto 

presupuestario de 300 millones de euros procedentes de los ingresos de las subastas del 

Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de Gases de Efecto Invernadero (RCDE). 
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El ámbito temporal de este mecanismo abarca el periodo 2021-2030 y se gestiona mediante 

convocatorias anuales de subvención para compensar costes reales del año precedente. De 

esta manera, se han resuelto hasta la fecha cuatro convocatorias de este mecanismo 

correspondientes a los años 2022 -2025, que compensan costes de los años 2021-2024 

respectivamente. 

 

Las ayudas se conceden por el procedimiento de concurrencia competitiva y, conforme con 

el artículo 6.2 del Real Decreto 309/2022, de 3 de mayo, el importe global máximo destinado 

a las subvenciones en la correspondiente convocatoria se ha prorrateado entre todos los 

beneficiarios de las mismas, dentro de los niveles máximos establecidos en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado.  

 

En la siguiente tabla se muestra tanto el importe del presupuesto disponible para cada 

convocatoria efectuada hasta la fecha, como la subvención concedida. Se puede observar 

cómo las distintas convocatorias se han ajustado a la dotación presupuestaria prevista en 

cada uno de los PGE o prórrogas del PGE con el correspondiente prorrateo entre todos los 

beneficiarios en la concesión de la subvención. 

 

Año de convocatoria Presupuesto (€) Subvención concedida 
(€) 

2022 244 243.999.998,26 

2023 244 228.760.847,56 

2024 300 282.783.379,38 

2025 600 597.916.480,97 

 

 

 

En cuanto a las medidas contenidas en materia tributaria, título III: 
 

Las medidas contenidas en este real decreto-ley podrían suponer cierto impacto recaudatorio 

y, por consiguiente, incidir en los ingresos presupuestarios, tanto del Estado como de las 

Administraciones territoriales, al afectar a impuestos cuyos rendimientos se encuentran 

parcialmente cedidos a ellas. 
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Las medidas que generan impacto recaudatorio son las que se mencionan a continuación, 

indicando en cada caso si se dispone o no de información para evaluar su posible repercusión 

económica y, en caso afirmativo, se hacen constar las estimaciones sobre su posible 

incidencia recaudatoria. 

 

- Prórroga de la deducción por obras de mejora de la eficiencia energética de viviendas 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
 
Se amplía el ámbito temporal de aplicación de las tres modalidades de deducción por obras 

de mejora de la eficiencia energética de viviendas previstas en la disposición adicional 

quincuagésima de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas. Así, las deducciones del 20 y del 40 por ciento se amplían hasta el 31 de 

diciembre de 2026, y la deducción del 60 por ciento por rehabilitación energética de edificios 

se amplía hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

Según la información facilitada por la Agencia Tributaria, se estima que el impacto 

recaudatorio total será de 444,5 millones de euros, de los cuales 171,5 millones de euros 

para el devengo 2025 (considerando únicamente las dos primeras de las modalidades sin 

vigencia este 2025 hasta la aprobación de este real decreto-ley), beneficiando a 90 mil 

declaraciones, y de 273 millones de euros para el devengo 2026, beneficiando a 130 mil 

declaraciones.  

 

- Prórroga de la deducción por la adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y 
de pila de combustible y puntos de recarga en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas 
 
Se amplía hasta el 31 de diciembre de 2026 el ámbito temporal de aplicación de la deducción 

prevista en la disposición adicional quincuagésima octava de la Ley 35/2006 para incentivar 

la adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de combustible, así como la 

instalación de puntos de recarga. Esta deducción, del 15 por ciento del valor de adquisición 

con una base máxima de 20.000 euros para vehículos y de 4.000 euros anuales para puntos 

de recarga. 
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Según la información facilitada por la Agencia Tributaria, se estima que el impacto 

recaudatorio total será de 145,3 millones de euros, de los cuales para el devengo 2026 será 

de 140 millones de euros por la deducción por adquisición de vehículos eléctricos, 

beneficiando a 55 mil declaraciones, y de 5,3 millones de euros por la deducción por 

instalación de puntos de recarga, beneficiando a 31 mil declaraciones. 

 

- Prórroga de la libertad de amortización en inversiones que utilicen energía 
procedente de fuentes renovables en el Impuesto sobre Sociedades 
 
Se prorroga la posibilidad de amortizar libremente las inversiones efectuadas en 

instalaciones destinadas al autoconsumo de energía eléctrica, así como aquellas 

instalaciones para uso térmico de consumo propio, siempre que utilicen energía procedente 

de fuentes renovables y sustituyan instalaciones que consumían energía procedente de 

fuentes no renovables fósiles, prevista en la disposición adicional decimoséptima de la Ley 

27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, ampliándose a las entradas 

en funcionamiento en 2026. La cuantía máxima de la inversión que puede beneficiarse de 

este régimen es de 500.000 euros, condicionada al mantenimiento de la plantilla media 

durante los 24 meses siguientes.  

 

No es posible valorar de forma independiente el impacto recaudatorio de esta medida al 

encontrarse este concepto agrupado con otros conceptos de libertad de amortización en las 

declaraciones de los ejercicios anteriores. 

 

- Prórroga de la libertad de amortización en determinados vehículos y en nuevas 
infraestructuras de recarga en el Impuesto sobre Sociedades 
 
Se prorroga el incentivo fiscal destinado a promover las inversiones en nuevos vehículos 

FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV y en nuevas instalaciones de recarga de vehículos 

eléctricos, previsto en la disposición adicional decimoctava de la Ley 27/2014, permitiendo 

una amortización libre para inversiones nuevas que entren en funcionamiento en los períodos 

impositivos iniciados en 2024, 2025 y 2026. 
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Según la información facilitada por la Agencia Tributaria, se estima que el impacto 

recaudatorio para el devengo 2025 será de 26 millones de euros, afectando a 150 

declaraciones. 

 

- Reducción temporal de los tipos impositivos del Impuesto sobre Hidrocarburos 
 
Se reducen temporalmente, desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 30 

de junio de 2026, los tipos impositivos de la Tarifa 1.ª del Impuesto sobre Hidrocarburos hasta 

los niveles mínimos permitidos por la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 

2003, por la que se reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos 

energéticos y de la electricidad. La reducción afecta a productos cuyo consumo se encuentra 

más extendido, como el gasóleo y las gasolinas sin plomo, y a otros productos como el 

fuelóleo, el GLP, el gas natural y el queroseno usado como combustible. 

  

De acuerdo con las estimaciones efectuadas por la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria), la reducción de tipos ocasionará una pérdida 

recaudatoria estimada en 589,4 millones de euros en concepto de Impuesto Especial, a la 

que se añade un menor ingreso por Impuesto sobre el Valor Añadido asociado de 67,1 

millones de euros, lo que arroja un impacto total de 656,5 millones de euros. 

 

- Reducción del tipo impositivo del Impuesto Especial sobre la Electricidad 
 
Se establece, de forma excepcional y transitoria, desde la entrada en vigor de este real 

decreto-ley y hasta el 30 de junio de 2026, una reducción del tipo impositivo del Impuesto 

Especial sobre la Electricidad del 5,11269632 por ciento al 0,5 por ciento, con cuotas mínimas 

de 0,5 euros por megavatio-hora cuando la electricidad se utilice con fines profesionales y de 

1 euro por megavatio-hora en los restantes casos, conforme a lo establecido en la Directiva 

2003/96/CE del Consejo. 

 

De acuerdo con las estimaciones efectuadas por la Agencia Tributaria, la reducción del tipo 

ocasionará una pérdida recaudatoria estimada en 366,5 millones de euros en concepto de 

Impuesto Especial, a la que se añade un menor ingreso por Impuesto sobre el Valor Añadido 

asociado de 48,8 millones de euros, lo que arroja un impacto total de 415,3 millones de euros. 
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- Minoración transitoria de la base imponible del Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de la Energía Eléctrica 
 
Se establece, para el ejercicio 2026, una minoración de la base imponible del Impuesto sobre 

el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica, consistente en una reducción del 10 por 

ciento de las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante 

el primer trimestre natural y del 100 por ciento de las correspondientes al segundo trimestre 

natural de 2026.  

 

De acuerdo con las estimaciones efectuadas por la Agencia Tributaria, la minoración de la 

base imponible ocasionará una pérdida recaudatoria estimada en 450 millones de euros. 

 

- Reducción temporal del tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable 
a determinados productos energéticos 
 
Se aplica, de forma extraordinaria y temporal, desde la entrada en vigor de este real decreto-

ley y hasta el 30 de junio de 2026, el tipo reducido del 10 por ciento del Impuesto sobre el 

Valor Añadido a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de energía 

eléctrica efectuadas a favor de titulares de contratos de suministro con potencia contratada 

inferior o igual a 10 kW, así como a favor de los perceptores del bono social con la condición 

de vulnerable severo o vulnerable severo en riesgo de exclusión social. Asimismo, se aplica 

el tipo del 10 por ciento a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de 

gas natural, briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa y madera para leña. También 

se aplica el tipo del 10 por ciento a las entregas, importaciones y adquisiciones 

intracomunitarias de gasolinas, gasóleos y biocarburantes destinados a ser usados como 

carburante. 

 

Según las estimaciones facilitadas por la Agencia Tributaria, la aplicación del tipo reducido 

del 10 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a la energía eléctrica ocasionará un 

coste recaudatorio de 410,6 millones de euros. La aplicación del tipo reducido al gas natural 

ocasionará un coste recaudatorio de 118,8 millones de euros. La aplicación del tipo reducido 

a las briquetas, «pellets» procedentes de la biomasa y madera para leña ocasionará un coste 
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recaudatorio de 9,7 millones de euros. La aplicación del tipo reducido a las gasolinas, 

gasóleos y biocarburantes destinados a ser usados como carburante ocasionará un coste 

recaudatorio de 507 millones de euros. En total, el impacto en el Impuesto sobre el Valor 

Añadido por la reducción del tipo aplicable a los productos energéticos asciende a 1.046,1 

millones de euros. 

 

- Modificaciones en la tributación local para favorecer la electrificación y las energías 
renovables 
 
Se modifican determinados aspectos de la tributación local con carácter permanente. En el 

Impuesto sobre Actividades Económicas, se redefine la potencia instalada tributable para 

excluir del cómputo los hornos y calderas eléctricos, eliminando una barrera fiscal a la 

electrificación industrial. En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, se amplía la bonificación 

potestativa de hasta el 50 por ciento de la cuota íntegra para incluir, junto a la energía solar, 

la energía ambiente (aerotermia, geotermia). En el Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras, se amplía la bonificación potestativa hasta el 95 por ciento para 

construcciones que incorporen sistemas de energía solar o de energía ambiente. 

 

Respecto de estas bonificaciones en los tributos locales, al tratarse de bonificaciones 

potestativas, no habrá un impacto presupuestario directo para el Estado, ya que no existe la 

obligación de compensar de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. El carácter potestativo evita también que la solvencia de las entidades 

locales se vea afectada. 

 

- Ayuda directa al gasóleo de uso agrario 
 
Se establece una ayuda directa de 0,20 euros por litro de gasóleo consumido para usos 

agrarios, canalizada a través del procedimiento de devolución del Impuesto sobre 

Hidrocarburos por gasóleo agrícola del artículo 52 ter de la Ley 38/1992. La ayuda se 

entiende solicitada con la presentación de la correspondiente solicitud de devolución a partir 

del 1 de abril de 2026. 
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Según la información facilitada por la Agencia Tributaria, se estima que esta ayuda supondrá 

un coste presupuestario de 54 millones de euros. 

 

- Ayuda extraordinaria al gasóleo de uso profesional para el transporte por carretera 
 

Se establece una ayuda extraordinaria y temporal de 0,20 euros por litro de gasóleo de uso 

general utilizado como carburante por las empresas de transporte por carretera con derecho 

a la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos prevista en el artículo 52 bis de la 

Ley 38/1992, para los suministros realizados entre la entrada en vigor de este real decreto-

ley y el 30 de junio de 2026. 

Según la información facilitada por la Agencia Tributaria, se estima que esta ayuda supondrá 

un coste presupuestario de 367 millones de euros. 

 

- Ayuda directa al transporte por carretera sin derecho a devolución del Impuesto 
sobre Hidrocarburos 
 
Se establece un sistema de ayudas directas por vehículo para las empresas de transporte 

por carretera titulares de autorizaciones VDE, VT, VTC, VSE, MDLE, MDPE y de autobuses 

urbanos que no tengan derecho a la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos 

respecto del gasóleo para uso general. 

 

Según la información facilitada por la Agencia Tributaria, se estima que estas ayudas 

supondrán un coste presupuestario de 35 millones de euros. 

 

- Limitación del precio máximo del GLP envasado 
 

Se limita el precio máximo de venta, antes de impuestos, del GLP envasado en envases de 

peso igual o superior a 8 kilogramos e inferior a 20 kilogramos, de forma que no pueda 

superar el fijado por la Resolución de 12 de mayo de 2022. La diferencia entre el precio que 

resultase de la aplicación de la metodología vigente y el precio máximo establecido se 

recuperará en revisiones posteriores del precio máximo a través del término de desajuste 

unitario.  
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Por su parte, el impacto presupuestario de las medidas en materia agraria y pesquera, 
título IV, es el siguiente: 

  

  

Medida 
Importe 

(en euros) 

Ayuda gasóleo agrario (*) 52.000.000,00 

Ayuda gasóleo agrario Canarias 2.000.000,00 

Ayuda fertilizantes 500.000.000,00 

Ayuda a armadores 25.000.000,00 

Línea de ayudas ICO MAPA SAECA 225.000.000,00 

Avales SAECA para la línea ICO_MAPA 75.000.000,00 

Total ayudas directas 879.000.000,00 

Exención tasa pesca fresca 1.400.000,00 

Total 880.400.000,00 

  

(*) se tramita a través del Ministerio de Hacienda. 

 

Por lo que respecta a las medidas del título V, medidas en materia de transporte, se 

prevé un impacto presupuestario total de 432.000.000 de euros. La financiación se realizará 

con cargo a los presupuestos del Ministerio de Hacienda y del Ministerio de Transportes y 

Movilidad Sostenible, con el siguiente detalle: 

 

• Ayuda extraordinaria y temporal para sufragar el precio de determinados productos 

energéticos a las empresas de transporte por carretera con derecho a devolución 

parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos por gasóleo de uso profesional (Capítulo 

I): crédito extraordinario de 367.000.000 €, en la sección 15 «Ministerio de 

Hacienda», servicio 05 «Secretaría de Estado de Hacienda», programa 923M 

«Dirección y Servicios Generales de Hacienda y Función Pública», concepto 474.  

• Ayuda directa extraordinaria y temporal para empresas de transporte por carretera no 

beneficiarias de la devolución parcial del impuesto por gasóleo de uso profesional 
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(Capítulo I): crédito extraordinario de 35.000.000 €, en la sección 15 «Ministerio de 

Hacienda», servicio 05 «Secretaría de Estado de Hacienda», programa 923M, 

concepto 473.  

• Ayudas a los servicios de transporte marítimo regulares de pasaje o de pasaje y carga 

rodada en régimen de pasaje (Capítulo II): crédito (suplemento) de 30.000.000 €, en 

la sección 17 «Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible», servicio 32 

«Dirección General de Marina Mercante», programa 441N «Subvenciones y apoyo 

al transporte marítimo», concepto 442. 

 

VII.3. Cargas administrativas 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.3.e) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 

Gobierno, y en el artículo 2.1.e) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se 

regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, la MAIN incluirá un apartado dedicado 

a la detección y medición de las cargas administrativas que conlleva la propuesta, en el que 

se cuantificará el coste de su cumplimiento para la Administración y para los obligados a 

soportarlas con especial referencia a las pequeñas y medianas empresas. 

 

En materia energética (título I), las cargas administrativas impuestas son las mínimas 

necesarias para la implementación de las medidas propuestas. A continuación, se detallan 

las principales cargas identificadas: 

  

Partiendo de la consideración de que el suministro de energía eléctrica constituye un servicio 

de interés económico general, las comercializadoras de referencia deberán adaptar sus 

sistemas de facturación para incorporar los nuevos valores de los descuentos del bono social 

eléctrico y para realizar la regularización de facturas 

  

El gestor técnico del sistema gasista deberá implementar los procedimientos de asignación 

de capacidad de almacenamiento a canon cero y verificar el cumplimiento de las obligaciones 

de llenado.  

  

La CNMC deberá calcular y liquidar los nuevos valores de la prestación por reserva de 

capacidad.  
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La prestación por reserva de capacidad de acceso genera obligaciones de pago mensual 

para los titulares de permisos de acceso de demanda, así como obligaciones de gestión y 

recaudación para los gestores de red (REE y distribuidoras). La CNMC deberá integrar los 

ingresos de la prestación en el sistema de liquidaciones. 

  

La obligación de CNAE en permisos de acceso genera una obligación de declaración para 

los nuevos solicitantes y una obligación de actualización, en el plazo de seis meses, para los 

titulares de permisos preexistentes. 

  

La transparencia sobre capacidades de acceso genera obligaciones semestrales de 

información para los gestores de redes de transporte y distribución, que deberán remitir a la 

DGPEM los datos detallados sobre capacidades solicitadas, otorgadas y caducadas. 

  

Las comunidades y ciudades autónomas deberán designar las Zonas de Aceleración 

Renovable en su territorio, lo que si bien implicará inicialmente un esfuerzo de planificación 

territorial, reducirá la carga administrativa posterior, al implicar la agilización de los 

procedimientos de evaluación ambiental de los proyectos concretos, conforme al diseño de 

la Directiva (UE) 2023/2413 (DER III) 

  

No se aprecian cargas administrativas adicionales significativas para los ciudadanos. Las 

medidas de autoconsumo, comunidades energéticas y flexibilización de contratos se 

orientan, por el contrario, a la reducción de las barreras administrativas existentes. 

 

En cuanto al título II, esto es, medidas de corte económico y de apoyo a la industria, cabe 

precisar: 

 

En lo que respecta al capítulo I, la medida contemplada por parte de ICEX conlleva cargas 

administrativas en lo que respecta a los apartados b) y c) por cuanto serán las empresas y/o 

entidades colaboradoras quienes deban solicitar y justificar el derecho a recibir la devolución 

de las cuotas o de los gastos incurridos no recuperables, respectivamente. 
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En las medidas previstas en el capítulo II, la norma no introduce cargas administrativas 

adicionales significativas para las empresas. 

 

Las obligaciones derivadas de la participación en los instrumentos previstos en el fondo se 

limitan a las necesarias para la evaluación, seguimiento y control de las operaciones, en línea 

con los procedimientos habituales en materia de ayudas públicas y cobertura de riesgos. 

En su caso, las cargas administrativas se concretarán en el desarrollo reglamentario de los 

instrumentos, procurando su simplificación y proporcionalidad. 

 

Las medidas previstas en materia agraria y pesquera , título IV, no incorporan nuevas 

cargas administrativas. Más bien al contrario, se diseña un sistema de gestión ágil y directo 

de las ayudas, que no requiera de la presentación de solicitud ni de documentación por parte 

de los interesados y responda a la necesidad, urgente e inaplazable, de allegar recursos a 

los productores, con el fin de contribuir a hacer frente al aumento de costes que han de 

asumir los agricultores, ganaderos y pescadores como consecuencia del conflicto bélico de 

Irán y de esa forma asegurar la continuidad de su actividad económica en todo el territorio 

nacional. 

 

Las medidas del título V (carretera y marítimo) se han diseñado para aprovechar 

procedimientos existentes, minimizar trámites y evitar la creación de nuevos registros. 

 

En consecuencia, el impacto en cargas administrativas es reducido y, en su mayor parte, se 

limita a obligaciones de acreditación y verificación ya previstas en los marcos operativos 

vigentes. 

 

a) Transporte por carretera 

• Ayuda vinculada al gasóleo profesional (0,20 €/l). 

 

La percepción se integra en el procedimiento ordinario de devolución del gasóleo profesional 

del art. 52 bis de la Ley 38/1992, utilizando los mismos instrumentos de trazabilidad (tarjeta 

de gasóleo profesional y, en su caso, registros exigibles para depósitos propios). Ello evita 

formularios adicionales, ventanillas nuevas o cargas repetitivas. La liquidación es mensual y 
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se tramita por los canales ya desplegados por la AEAT (y, en su caso, Haciendas Forales), 

sin requerir documentación distinta a la actualmente exigida en el régimen de devolución. 

 

• Ayudas directas por vehículo (no acogidos a gasóleo profesional). 

 

La solicitud se presenta en sede electrónica de la AEAT y se apoya en cruces registrales ya 

existentes (Registro de Empresas y Actividades de Transporte, DGT, etc.) para verificar 

elegibilidad, titularidad y autorizaciones (VDE, VT, VTC, VSE, MDLE, MDPE y autobuses 

urbanos).  

 

b) Transporte marítimo 

 

La autoridad portuaria certifica la milla efectivamente navegada y la DGMM verifica líneas 

elegibles y características del buque (GT). Son flujos de verificación conocidos en el sector, 

que se encuadran en el marco de marina mercante sin crear procedimientos ajenos a la 

operativa actual.  

 

c) Ayudas de Estado 

La Disposición Adicional Octava remite al ordenamiento de la UE en materia de ayudas de 

Estado y condiciona la efectividad de las medidas a la compatibilidad que determine la 

Comisión Europea (Por Marco temporal, Decisión u otro instrumento).  

 

Ello implica estándares de transparencia , reglas de acumulación, “stand-still” y, en su caso, 

suspensión si hubiese órdenes de recuperación, que se cumplen administrativamente por la 

autoridad otorgante, sin exigir al beneficiario reportes extraordinarios más allá de la 

conservación documental habitual. 

 

 

VII.4. Impacto por razón de género 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 

la igualdad efectiva de mujeres y hombres; el artículo 26.3.f) de la Ley 50/1997, de 27 de 

noviembre, del Gobierno; y el artículo 2.1.e) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, 
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por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, la MAIN incluirá un 

apartado relativo al análisis de impacto por razón de género, que analizará y valorará los 

resultados que se puedan seguir de la aprobación de la norma desde la perspectiva de la 

eliminación de desigualdades y de su contribución a la consecución de los objetivos de 

igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, a partir de los indicadores de 

situación de partida, de previsión de resultados y de previsión de impacto. 

 

La norma tiene un impacto de género nulo en términos directos, en tanto que las medidas 

adoptadas se aplican con independencia del sexo de sus destinatarios. 

  

No obstante, las medidas de protección a consumidores vulnerables tienen un efecto 

indirecto positivo desde la perspectiva de género. Según los datos de la Encuesta de 

Condiciones de Vida (ECV) del Instituto Nacional de Estadística, la pobreza energética afecta 

de forma desproporcionada a los hogares monoparentales, de los cuales más del 80% están 

encabezados por mujeres. La extensión de los descuentos del bono social eléctrico, el 

incremento del Bono Social Térmico y la garantía de suministro benefician, por tanto, de 

manera particularmente intensa a este colectivo. 

  

Asimismo, las medidas de impulso de la rehabilitación energética de viviendas y de la 

instalación de bombas de calor contribuyen a mejorar las condiciones de habitabilidad de los 

hogares, con un efecto positivo sobre la salud y el bienestar de sus habitantes, que recae de 

forma desproporcionada sobre las mujeres como principales responsables del cuidado 

familiar. 

  

Además, las medidas de despliegue renovable y electrificación de los capítulos III y IV tienen 

un impacto de género indirecto positivo. De acuerdo con IRENA (Renewable Energy: A 

Gender Perspective, 2019), los sectores de energías renovables presentan mayor 

participación femenina que los sectores fósiles, circunstancia destacada igualmente en la 

MAIN del RDL 6/2022, de 29 de marzo (Plan Nacional de respuesta a la guerra en Ucrania). 

 

VII.5. Impacto en la infancia y la adolescencia 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 

15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de 

la Ley de Enjuiciamiento Civil; y de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.1.f) del Real 

Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto 

Normativo, se analizan los impactos de este real decreto-ley en la infancia y la adolescencia. 

 

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre, de protección a las familias numerosas, introducida por la disposición final quinta 

de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 

15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de 

la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 

modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, el título V tiene 

efectos positivos sobre la familia y la adolescencia, por los beneficios derivados de la 

aplicación de la norma. 

 

VII.6. Impacto en la familia 

 

A efectos de lo previsto en la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre, de protección a las familias numerosas, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 

2.1.f) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del 

Análisis de Impacto Normativo, se analiza el impacto de este real decreto-ley en la familia. 

 

Las medidas de protección a consumidores vulnerables tienen un impacto positivo. Según 

los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) del Instituto Nacional de Estadística, 

la pobreza energética afecta a numerosas familias, y familias con menores, por lo que la 

extensión de los descuentos del bono social eléctrico, el incremento del Bono Social Térmico 

y la garantía de suministro suponen un beneficio para las mismas, al garantizar el acceso 

continuado a suministros esenciales como la electricidad, el agua y la calefacción. La pobreza 

energética tiene efectos especialmente nocivos sobre la salud y el desarrollo de los menores, 

por lo que las medidas adoptadas contribuyen a su prevención. 
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Además, las medidas de impulso de la rehabilitación energética de viviendas y de la 

instalación de bombas de calor contribuyen a mejorar las condiciones de habitabilidad de los 

hogares, con un efecto positivo sobre la salud y el bienestar de las familias. 

  

  

Las medidas relativas al impulso del autoconsumo colectivo y las comunidades energéticas, 

por su alto componente participativo pueden tener un impacto positivo en la implicación de 

la ciudadanía en la transición energética, complementarios a los ahorros energéticos y 

económicos que puede llegar a representar. 

  

Por otro lado, la incorporación de la obligación de traslado de beneficios de proyectos 

renovables al territorio, y los estándares de licencia social que voluntariamente pueden 

desarrollar los promotores pueden incluir medidas con un impacto directo a escala familiar, 

con especial incidencia en infancia y adolescencia.   

 

Igualmente, este real decreto-ley tiene efectos positivos sobre la familia y la adolescencia, 

por los beneficios derivados del no incremento de los precios del transporte. 

 

VII.7. Otros posibles impactos en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 

 

A efectos de lo previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, 

de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.1.f) del Real Decreto 

931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto 

Normativo, se analiza el impacto de este real decreto-ley en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

 

Las medidas de autoconsumo, que facilitan el desarrollo de sus fórmulas colectivas,  y las  

comunidades energéticas contribuyen a democratizar el acceso a los beneficios de la 

generación renovable, extendiéndolos a ciudadanos y colectivos que, sin estas figuras, no 

tendrían acceso directo a sus ventajas económicas y energéticas. 
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De igual modo, las medidas vinculadas con la integración territorial y social de los proyectos 

renovables, incluyendo la obligación del traslado de beneficios directos e indirectos por parte 

del operador, favorecerá no solo la firmeza de los proyectos renovables, sino que también 

incrementará la igualdad de oportunidades en aquellas zonas donde se ubiquen. Similar 

efecto tiene medidas como el estándar de licencia social de desarrollos renovables, las zonas 

de aceleración renovables o el sello de excelencia en la producción de biometano. 

  

Por otro lado, las medidas de impulso de la electrificación -especialmente las vinculadas a 

proyectos de inversión estratégica-, contribuirán a mejorar el acceso de oportunidades. 

 

 

VII.8. Impacto por razón de cambio climático 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.3.h) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 

Gobierno, la MAIN incluirá un apartado relativo al análisis de impacto por razón de cambio 

climático, que deberá ser valorado en términos de mitigación y adaptación al mismo. 

 

Las medidas del presente real decreto-ley tienen un impacto medioambiental claramente 

positivo, al orientarse a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y a la 

sustitución de combustibles fósiles por energías renovables. En particular, la electrificación 

de la calefacción (bombas de calor), el transporte (vehículos eléctricos) y los procesos 

industriales, así como el despliegue de renovables y almacenamiento, contribuyen 

directamente a los objetivos de la Ley 7/2021, de Cambio Climático y Transición Energética, 

del PNIEC 2023-2030 y del Acuerdo de París. 

  

Del mismo modo, las medidas orientadas al desarrollo renovable social y ambientalmente 

integrado, priorizando zonas de menor impacto, como es el caso de las ZAR o la priorización 

en la tramitación de proyectos en zonas de baja sensibilidad, la trasladación de beneficios al 

territorio o los estándares de licencia social renovable reducen significativamente los 

impactos ambientales asociados a estas instalaciones. En esta misma línea se encuadra la 

flexibilización de la tramitación de repotenciaciones, dado que se trata de aumentos de 

potencia en espacios ya utilizados para este fin. 
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Igualmente, las medidas en materia de apoyo a la industria tendrán un efecto positivo: la 

ampliación del ámbito de actuación del fondo permite el desarrollo de instrumentos de apoyo 

a la descarbonización industrial, orientados a facilitar la adopción de tecnologías de bajas 

emisiones y a reducir la dependencia de combustibles fósiles. 

 

En particular, la posibilidad de instrumentar mecanismos de apoyo como los contratos por 

diferencia de carbono contribuye a acelerar la reducción de emisiones en sectores 

industriales intensivos en energía. 

 

VII.9. Otros posibles impactos  

 

Las medidas de despliegue renovable, en particular las Zonas de Aceleración Renovable, los 

proyectos de excelencia social y territorial y las comunidades energéticas, están diseñadas 

para generar beneficios económicos en el territorio donde se implanten las instalaciones, 

contribuyendo a la cohesión territorial y al reto demográfico. La obligación de reportar 

retornos socioeconómicos a las comunidades locales y la priorización de proyectos con 

mayor integración territorial refuerzan este impacto. 

 

VIII. EVALUACIÓN EX POST  

 

De acuerdo con las previsiones del artículo 3.1.a) del Real Decreto 286/2017, de 24 de 

marzo, por el que se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de Evaluación 

Normativa de la Administración General del Estado y se crea la Junta de Planificación y 

Evaluación Normativa, se podrá analizar el funcionamiento del Fondo para el Impulso de la 

Descarbonización Industrial, así como el desarrollo de los instrumentos previstos en su 

marco, teniendo en cuenta la evolución de las condiciones del mercado y la experiencia 

acumulada en su aplicación. 

 

A tal efecto, el Ministerio de Industria y Turismo podrá llevar a cabo actuaciones de 

seguimiento y evaluación, cuyos resultados podrán servir de base para la eventual revisión 

del diseño y funcionamiento del fondo y de los instrumentos asociados. 
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